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Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE ENERO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Villalba Rubio; los Concejales señores ' Pérez 
Hernández, Sánchez Agesta, Valverde Díaz, Planelles Gue­
rrero, Pérez Pillado y Alonso Samaniego; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo Garda y Garda Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también 
el Secretario general, señor F ernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 19 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 3.075 pesetas, 
importe de los ocasionados con motivo del viaje a Barcelona 
del Delegado de Educación, don Antonio Apadsi Mocholí, 
relacionado con el intercambio escolar entre ambos Muni­
cipios, con cargo a la partida 6.a del presupuesto ordinario 
de gastos de 1965, que rige con carácter interino, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formu­
lado para el actual ejercicio, en el que existe partida análoga 
señalada con el número 5. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de las actuaciones seguidas y gastos 
realizados en cumplimiento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno que dispuso la entrega de un obse­
quio a los funcionarios que se encontraban internados en 
sanatorios, con motivo de las pasadas fiestas de Navidad. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por fallecimiento de don Quintín Fer­
nández López, al Mozo de la limpieza de Casas Consisto­
riales, que en la actualidad ocupa el número uno de los de 
su clase en expectativa de ascenso, don Manuel de Dios 
Martínez, fijándole el haber anual de 33.000 pesetas, resul­
tante de acumular al sueldo base, de 30.000 pesetas (cons­
tituído por el inicial de 15.000 pesetas y la retribución 
complementaria de igual cantidad), un quinquenio del 10 
por 100 progresivo sobre dicho sueldo base, cumplido en 
cargo anterior, con efectos desde el 16 de diciembre de 1965, 
siguiente al en que se produjo dicha vacante, fijándole 
como fecha de vencimiento del segundo quinquenio la de 
19 de febrero de 1967, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios; este nombramiento, con arreglo a las bases 
de la convocatoria en que fué nombrado Mozo de la limpieza 
el interesado, quedará supeditado a su ratificación. 

6.° Conceder a don Manuel Santaella López el pase 
a la situación de excedencia activa en el cargo de Técnico 
administrativo de Secretaría, en las condiciones determina­
das en el artículo 60, apartado 1.0, del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, con efectos desde 
el 5 del corriente mes, en que tomó posesión del de Letrado 
consistorial, eximiéndole del requisito de la justificación 
anual de su continuación en el desempeño de este último, 
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teniendo en cuenta para ello que los dos cargos son dentro 
de esta propia Corporación. 

7.° Conceder al Liquidador del Matadero y Mercado 
de Ganados don Pedro Varas Nava el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d) ,. 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

8.° y 9.0 Conceder a don Celestino Fernández Pérez, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, y a don Juan 
Sastre Mosquera, operario del Servicio de Limpiezas, el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d) ,. 62 
Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación poste­
rior adoptada por decreto de ·8 de agosto de 1962. 

10. Ratificar expresamente el pase automático a la si­
tuación de excedencia voluntaria de don Manuel Sánchez 
Muñoz, operario del Servicio de Limpiezas, con efectos 
a partir deiS de diciembre de 1965, fecha en que agotó los 
plazos de licencia por enfermedad desde la que no devenga 
jornales, de conformidad con los artículos 47, 62 y 63 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local y 
acuerdo de 28 de febrero de 1958. 

11. Ratificar expresamente el pase automático a la si­
tuación de excedencia voluntaria de don Antonio Gálvez 
Ala, operario del Servicio de Limpiezas, con efectos a par­
tir del 1 del corriente mes, fecha en que agotó los plazos de 
licencia por enfermedad desde la que no devenga jornales, 
de conformidad con los artículos 47, 62 y 63 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local y acuerdo de 28 de 
febrero de 1958. 

12. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Félix Sancho Rubio 
la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituída por el 
inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 pesetas 
que tienen asignado los Auxiliares de plantilla), y la retri­
bución complementaria de 17.100 pesetas. 

13. Asignar al Auxiliar administrativo con conocimien­
tos de Taquigrafía, procedente de la Agrupación Temporal 
Militar, don Nicolás Martín Domínguez la gratificación 
anual de 26.100 pesetas, constituída por el inicial, de 9.000 
pesetas (SO por 100 del de 18.000 pesetas que tienen asig­
nados los Auxiliares de plantilla), y la retribución comple­
mentaria de 17.100 pesetas. 

14. Asignar al Liquidador del Matadero, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Francisco Domín­
guez Carmona la gratificación anual de 26.100 pesetas, cons­
tituída por el inicial, de 9.000 pesetas (SO por 100 del de 
18.000 pesetas que tienen asignado los Liquidadores del 
Matadero de plantilla), y la retribución complementaria 
de 17.100 pesetas. 

Urbanismo y Obras 

15. Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 59 del texto articulado de la Ley Especial del Mu­
nicipio de Madrid, el cuadro de precios unitarios para las 
obras a realizar por el Ayuntamiento durante el corriente 
año de 1966, referidas a los conceptos de "Levanta­
dos, excavaciones, terraplenados y entibaciones", "Trans­
portes", "Suministros", "Preparación de materiales e 
instalaciones", "Hormigones, morteros, fábricas, etc.", 
"Encintados", "Empedrados", "Asfaltos", "Aceras", "Tu­
berías", "Bocas de riego, acometidas e hidrantes", "Absor­
bederos", "Galerías de servicios" y "Varios", que formará 
parte del pliego de condiciones que oportunamente se 
apruebe. 

16. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
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obras de instalación de alumbrado en el sector limitado por 
la avenida de la Albufera, calle del Puerto de Canfranc, 
camino de Valderribas, calles de López Grass, Enrique 
Ve1asco y Josefa Díaz, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Imes (S. A), como autor de la proposi­
ción más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 
del 19,60 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 480.492 pesetas. 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado en las calles de Nicolás 
de San Antonio, José María Sabirón, Madre Mercedes 
Anglés, avenida de los Artilleros y plaza de Don Antonio 
de Andrés (barrio de Vicálvaro), y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A), con la baja ofrecida del 0,5 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 169.845 
pesetas. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado en diversas calles del 
Puente de Vallecas, en el sector comprendido entre las 
calles de la Sierra de Gádor, Biencinto y Sierra Vieja, del 
pueblo de Vallecas, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Imes (S. A), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 19,80 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
391.055 pesetas. 

19. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz la eje­
cución de las obras de alcantarillado en la calle de Rafael 
Villas, del barrio de El Plantío, con la baja ofrecida del 
13,33 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 660.401,61 pesetas, que se corresponde con el total 
de 686.817,67 pesetas, aprobado para concierto directo en 
razón a la reconocida urgencia en sesión de 22 de diciembre 
de 1965, con cargo a las Resultas procedentes de la parti­
da 14 del capítulo VI del presupuesto especial de Urba­
nismo del ejercicio de 1965. 

20. Disponer la ejecución de las obras de construcción 
de 158 sepulturas de diversas clases en los patios de la Paz 
y de San Francisco, del Cementerio municipal de Vallecas, 
cuyo proyecto y ~rédito fueron aprobados en acuerdo de 
6 de octubre de 1965, mediante concierto directo, en aplica­
ción de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Especial de 
Madrid y 41 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, al haber quedado desiertas dos subastas con­
vocadas al efecto, modificándose en este sentido el apartado 
tercero del acuerdo de referencia, y facultando a su adju­
dicación por el Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
a aquella Empresa que se comprometa a su ejecución en 
condiciones y precios no superiores a los que sirvieron de 
base, previo informe del Arquitecto Jefe de la Sección de 
Cementerios, que recabará las oportunas ofertas de casas 
especializadas en esta clase de obras. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de alcantari­
llado y obras complementarias en la calle de Enrique Trom­
peta y pasaje anejo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 1.231.136,04 pesetas, sea cargo a las 
Resultas procedentes de la partida 49 del presupuesto espe­
cial de Urbanismo de 1965. 

Tercero. Que la ejecución de las obras sea adjudicada 
mediante la formalidad de subasta pública, que, con carácter 
general, preceptúa el artículo 13 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que, conforme a lo acordado por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 28 de mayo de 1954, el Muni­
cipio se reintegrará de los gastos que originen las obras 
e instalación de servicios con el valor de los terrenos que 
comprenden las calles particulares de referencia, pertene-
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cientes a la barriada de casas baratas del paseo de las 
Delicias. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación de aceras 
e instalación de bocas de riego en la carretera de Aragón, 
entre las calles del Buen Gobernador y Hermanos García 
Noblejas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 2.823.384,04 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 440 del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos de 1965, que se incorpora a Re­
sultas. 

Tercero. La ejecución de dicho proyecto se efectuará 
mediante concierto directo, exceptuándolo de los trámites 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su 
reconocida urgencia, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, a cuyo efecto, por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes (Jefatura de la Tercera División) deberán 
recabarse ofertas de Empresas especializadas en las aludidas 
obras, que propondrá al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos aquella que reúna las debidas garantías en con­
diciones y precios no superiores a los aprobados, para su 
posterior adjudicación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas por las mismas, según determinan las leyes 
de Régimen local y Especial para el Municipio de Madrid, 
conforme a la Ordenanza fiscal reguladora, haciendo cons­
tar, a los efectos del artículo 39 del reglamento de Hacien­
das locales, no haberse concedido subvenciones o auxilios 
por parte de personas o entidades que pudieran estar suje­
tas o no a la obligación de contribuir especialmente. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación de la cal­
zada con hormigón asfáltico en la calle de Fernán Gonzá­
lez, desde la de Gaya a la avenida de Felipe II y de la 
calle del Duque de Sesto a la de O'Donnell, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 308.089,60 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto general 
ordinario de gastos para 1965, que se incorpora a Resultas. 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se adju­
dique mediante concierto directo, en razón a la cuantía de 
su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, a cuyo efecto 
deberá recabarse por el Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratas especializadas en esta clase de obras, 
al objeto de proponer al Delégado de Obras y Servicios 
Urbanos la Empresa adjudicataria que se comprometa a su 
ejecución en las condiciones que se establecen y precios 
no superiores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según determinan las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora, hacien­
do constar, a los efectos del artículo 39 del reglamento de 
Haciendas locales, no haberse concedido subvenciones o 
auxilios por personas o entidades que pudieran estar suje­
tas o no a la obligación de contribuir especialmente. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de construcción de alcan­
tarillado en el tramo tercero de la calle del General Taba­
nera y ramales anexos, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. Que el importe de dicho proyecto, . que as­
ciende a la cantidad de 891.729,54 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1965, que se incorpora a Resultas. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique mediante la celebración de subasta pública, según 
determina el artículo 13 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas especialmente por las mismas, según 
las leyes de Régimen local y Especial para el Municipio 
de Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora, 
haciendo constar, a los efectos del artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales, no haberse concedido subven­
ciones o auxilios por pe'sonas o entidades que pudieran 
estar sujetas o no a la obligación de contribuir espe­
cialmente. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación, insta­
lación de aceras y bocas de riego en la calle de María de 
Guzmán, entre las de Alonso Cano y Modesto Lafuente, 
un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 670.910,16 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 440 del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos de 1965, que se incorpora a Resultas. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, con­
forme a la Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar, 
a los efectos del artículo 39 del reglamento de Haciendas 
locales, no haberse concedido subvenciones o auxilios por 
personas o entidades que pudieran estar sujetas o no a la 
obligación de contribuir especialmente. 

26. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 85 
metros cuadrados de superficie, de la finca sita en la 
avenida de la Victoria (El Plantío), propiedad de don 
Alfredo Campanero García, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública, y apropiar otra, de 19,21 metros 
cuadrados de superficie, a la mencionada finca, propiedad 
de don Alfredo Campanero García, por ser necesaria para 
regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la ade­
cuada ordenación del sector, por el precio de 7.607,16 pese­
tas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayunta­
miento, e ingreso de su importe por el interesado en el 
capítulo VI, artículo 10, concepto 13, del presupuesto espe­
cial de Urbanismo de 1965. 

Hacienda 

27. Conceder a don Manuel Ruiz Galán la exenClOn 
de pago de derechos por licencia de apertura para sanatorio 
en la avenida de Aster, 24, de conformidad con lo esta­
blecido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11, en favor de los cambios por 
traslado, que, como en este caso, tienen carácter forzoso. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por don Gerardo Sánchez 
Gutiérrez contra la multa impuesta por infracción del Código 
de la Circulación. 
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29. Aprobar provisionalmente, hasta que transcurra el 
período para el examen del expediente y presentación de 
reclamaciones por los interesados, las liquidaciones de las 
obras y relaciones de fincas beneficiosamente afectadas por 
las efe pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonio de 
Leyva (primer tramo), así como el reparto de cuotas que 
deben reintegrarse al Erario municipal, de conformidad con 
10 dispuesto por la ley de Régimen local, y en la cuantía 
que se indica: el 30 por 100 de las obras de calzada, el 
100 por 100 del importe de las de aceras y el 66,66 por 100 
del importe de las obras de absorbederos, debiéndose comu­
nicar a los interesados, a fin de que, dentro de los quince 
días siguientes, puedan ser examinadas y formular las recla­
maciones que estimen pertinentes, según previene el ar­
tículo 30 del reglamento de Haciendas locales. 

30. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en los expedientes, impuestas 
por las obras de calzada, aceras y absorbederos ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Arroyo, entre la de 
la Alfalfa y el paseo de la Dirección, como complemento del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 31 de octu­
bre de 1962, que autorizó su realización, y que fueron 
ej ecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar el gasto, debiendo 
proseguirse los trámites del expediente, que, una vez ulti­
mado y aprobadas las relaciones de fincas, contribuyentes 
y cuotas incluí das en el mismo, habrá de exponerse al públi­
co, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas . 
locales. 

31 a 35. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal 
de Gobierno que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego 
en la calle del Doctor Fernando Primo de Rivera, apro­
badas por acuerdo de 21 de abril de 1965. 

Obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego 
en la calle de la Concordia, entre la avenida de la Albufera 
y la calle de la Peña Gorbea, aprobadas por acuerdo de 
21 de abril de 1%5. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Isabelita Usera, desde la de Pepita Barroso hasta el final, 
aprobadas por acuerdo de 10 de diciembre de 1965. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Juan Zofío, a partir del camino viejo de Villaverde, apro­
badas por acuerdo de 10 de diciembre de 1965. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Alejandro Sánchez, entre las de la Marquesa de Argüeso 
y Hermanos Del Moral, aprobadas por acuerdo de 26 de 
mayo de 1965. 

36 a 39. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su· realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos, 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de fincas, 
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contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, 
en la forma reglamentaria, de conformidad con lo estable­
cido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en la calle del Puerto de Balbarán, entre las de 
Martel y J osué Lillo, aprobadas por resolución de 10 de 
noviembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Monte Perdido, entre las de Martínez de la Riva 
y Arroyo del Olivar, aprobadas por resolución de 25 de 
septiembre de 1964. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
Zaida, entre las de Juan Bautista y José María Pemán, 
aprobadas por resolución de 12 de noviembre de 1964. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle del 
Arroyo de las Pavas, aprobadas por resolución de 5 de 
mayo de 1964. 

40. Aprobar provisionalmente la relación de fincas 
beneficiadas por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento en el paseo de Santa 
María de la Cabeza y calle del Teniente Alcocer, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que alcanzan en total 310.941,25 
pesetas por calzada y 9.256 pesetas por aceras, y que se 
haga saber a los interesados, en la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

41. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 13 
de la calle del Mar Negro, por obras de calzada, aceras 
y absorbederos, accediéndose a 10 solicitado por don Felipe 
Plaza Torres, teniendo en cuenta que tributaba con el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución territorial urba­
na, incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local. 

42. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado realizadas en la calle de 
López de Hoyos, asignadas a la finca número 223, a doña 
Angela Garcés Romanillos, accediendo a lo solicitado por 
su representante, doña Angela García Garcés, teniendo en 
cuenta que dicha finca se halla enclavada en zona de ensan­
che y tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante la realización de las obras, lo cual es incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local, y liberar, en consecuencia, 
a favor de la interesada el depósito que, para responder de 
dicha reclamación, constituyó en 25 de noviembre de 1965, 
mediante carta de pago número 20.753, y por un importe 
de 950 pesetas. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Contratar directamente con Fomento de 

Obras y Construcciones (S. A.), al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 61 de la Ley de Régimen Especial de Ma­
drid y 41-6 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, el servicio de recogida y transporte de tierras 
procedentes de aluvión, al precio de 155,43 pesetas metro 
cúbico, con cargo a la partida 460 del presupuesto de gastos 
de 1965 (que pasará a las Resultas al liquidar dicho presu­
puesto), y con sujeción a las mismas cláusulas que contenía 
el otorgado en 15 de enero de 1962, con la correspondiente 
modificación de la tercera, relativa al precio, y con la su­
presión de la segunda de ellas, por la que se disponía la 
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evacuación de las tierras de referencia en los vertederos de 
1.:1 citada Empresa; y 

Segundo. Abonar a Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.) la cantidad de 253.024,49 pesetas por la retirada 
de 1.627,90 metros cúbicos de tierras de aluvión, a razón 
de 155,43 pesetas metro cúbico, en el período comprendido 
entre elIde enero de 1964 y el 15 de noviembre de 1965, 
con cargo a la partida 450 del presupuesto anteriormente 
citado. 

Enseñanza 

44. Aprobar un gasto de 24.500 pesetas, importe del 
tercero y último trimestres de las veintiuna becas de estu­
dios concedidas por la Corporación Municipal para el curso 
académico 1964-65, librándose dicha suma directamente al 
J efe del Servicio de A horro Escolar del Monte de Piedad 
de Madrid para su ingreso en las respectivas cartillas . de los 
alumnos becarios, con cargo a la partida 555 del presupuesto 
de 1965, debiendo tenerse en cuenta para su pase a las 
Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se creen zonas ajardinadas en los cam­

pos de recreo y expansión de los alumnos de los Centros 
nacionales y del Patronato Municipal, además de los árbo­
les que proceda plantar en su recinto, solicitando para ello, 
si fuera conveniente, la colaboración del Servicio de Par­
ques y Jardines, y siempre con la cooperación de profesores 
y alumnos que atenderán a su conservación y cuidado. 

Segundo. Que, como iniciación de estas aspiraciones, 
se convoque un concurso para otorgar los siguientes pre­
mios: uno, de 2.500 pesetas, a aquel grupo o escuela cuya 
plantación sea conveniente hacer resaltar; otro, de análoga 
cuantía, a los trabajos realizados en orden a su conserva­
ción; diez premios de 1.000 pesetas cada uno a otros tantos 
Centros de enseñanza por la labor de plantación que se rea­
lice, y otros diez, de la misma cuantía, por conservación de 
las zonas ajardinadas. El importe del gasto a que ascienden 
dichos premios, de 25.000 pesetas, será con cargo a la par­
tida 555 del presupuesto de 1965, debiendo tenerse en cuenta 
para su pase a las Resultas al liquidar dicho presupuesto; y 

Tercero. Que la Comisión para la concesión de los 
premios a que se refiere el apartado anterior esté constituída 
por el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral Megi­
do, y los señores Concejales, Fernández Heredia y Puig 
Maestro-Amado. 

46. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la plaza de Cascorro, 3, quede revalorizada, 
a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo con la vigente 
ley de Arrendamientos U rbanos, en la cuantía y -forma ex­
puestas en el expediente. 

47. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Alejandro Morán, 57, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo 
con la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

48. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Amalia, 1, quede revalorizada, 
a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo con la vigente 
ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía y forma 
expuestas en el expediente. 

49. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Florencio Llorente, 3, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo 
con la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 
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SO. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Francisco Cea, 2, quede reva­
lorizada, a partir del 1 de enero de 1965, y de acuerdo 
con la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

51. Adjudicar directamente a la casa Martín Failde 
la reparación de mobiliario en el grupo escolar de la unidad 
vecinal de absorción de Fuencarral, por un total de 4.800 
pesetas, que serán cargo a la partida 325 del presupuesto 
de 1965, debiendo tenerse en cuenta para su pase a las 
Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

52. Adjudicar directamente a la casa Martín Megía 
el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
Campamento, por un importe total de 19.650 pesetas, que 
serán cargo a la partida 324 del presupuesto de 1965, de­
biendo tenerse en cuenta para su pase a las Resultas al 
liquidar dicho presupuesto. 

53. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
Virgen de la Esperanza, por un importe total de 10.000 
pesetas, que serán cargo a la partida 324 del presupuesto 
de 1965, debiendo tenerse en cuenta para su pase a las 
Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

54. Adjudicar directamente a la casa Roldán el sumi­
nistro de menaje con destino al grupo escolar de la unidad 
vecinal de absorción de Hortaleza, por un importe total 
de 19.855,50 pesetas, que serán cargo a la partida 298 del 
presupuesto de 1965, debiendo tenerse en cuenta para su 
pase a las Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

55. Adjudicar directamente a la casa F ernández Molina 
el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro, por un importe total de 56.600 
pesetas, que serán cargo a la partida 324 del presupuesto 
de 1965, debiendo tenerse en cuenta para su pase a las 
Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos 

de condiciones redactados para la realización de las obras 
de saneamiento en el grupo escolar de la Colonia de San 
Francisco Javier (calle de Eduardo Rojo), cuyo importe 
total asciende a la cantidad de 744.909,16 pesetas. 

Segundo. Adjudicar directamente las referidas obras, 
al amparo de la autorización que prevé el artículo 41-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
al contratista don Clemente del Castillo, a los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 716.258,81 pesetas; y 

Tercero. Que el importe total de las obras tenga apli­
cación a la partida 71 del presupuesto de 1965, debiendo 
tenerse en cuenta para su pase a las Resultas al liquidar 
dicho presupuesto. 

Deportes y Festejos 

57. Aprobar un gasto total de 900 pesetas para pago 
de dos trofeos municipales concedidos a las Juntas Muni­
cipales de Ventas y Retiro-Mediodía, con cargo al crédito 
consignado en la partida 113 del presupuesto de 1965, de­
biendo tenerse en cuenta para su pase a las Resultas al 
liquidar dicho presupuesto. 

58. Aprobar las bases del concurso de carteles anun­
ciadores de las fiestas de San Isidro del corriente año, que 
figuran en el expediente y que serán publicadas en su mo­
mento oportuno, debiendo el gasto a que ascienden los 
tres premios que se establecen, de 40.000 pesetas (un pri­
mero de 20.000, un segundo de 12.000 y un tercero de 
8.000 pesetas), tener aplicación a la partida 381 del presu­
puesto de 1965, que rige interinamente, hasta que se apruebe 
por el Ministerio de Hacienda el formulado para el actual 
ejercicio. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

59. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Abonar a doña Dominga de Torres Gómez 

la cantidad de 1.097.964 pesetas por la expropiación de la 
finca número 180, de su propiedad, de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, por s~r necesaria para la urbani­
zación del polígono de Francos Rodríguez, cuya cantidad 
será abonada a la interesada en el acto de la firma de la 
oportuna escritura notarial; y 

Segundo. El indicado gasto será abonado con cargo 
a la partida 83 del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1965, que deberá tenerse en cuenta para su pase a las 
Resultas al liquidar dicho presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

60. Quedar enterada y mostrar la conformidad a un 
decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo sean enviadas 
diversas piezas que se custodian en el Museo Municipal 
a la Exposición que tendrá lugar en el Casón del Buen 
Retiro, organizada por la Comisaría de la Exposición de 
Cerámica Española desde la Prehistoria a nuestros días. 

Gobierno interior y Personal 

61. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por plazo de un año, 
a partir del 19 de enero en curso, prorrogable si fuere 
preciso, de doña Encarnación Zamora Sánchez y doña Isabel 
Hernández Zamorano como Telefonistas de Casas Consis­
toriales. 

62. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
prorrogable si fuere preciso, de don José Luis Pérez­
Iñigo Peña como Técnico de Servicio de Información 
adscrito a la Jefatura de la Oficina de Orden Público e In­
formación dependiente de la Delegación de Seguridad y Po­
licía Municipal, con una retribución líquida anual de 48.000 
pesetas, que le será satisfecha por mensualidades vencidas. 

Hacienda 

63. Disponer, al amparo del apartado d) del artículo 17 
del reglamento de Hacienda municipal de Madrid, la inter­
posición de recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda 
contra la resolución del Director general de presupuestos 
en el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida 
de basuras domiciliarias para el ejercicio de 1966 y sucesivos. 

64. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción Municipal de los intereses de demora correspondientes 
a la expropiación de una parcela, de 54.638 metros cuadra­
dos, que perteneció a la Compañía mercantil Arrabal Magda 
(Sociedad limitada), así como la notificación de dicha liqui­
dación antes del 30 del corriente mes, de conformidad con 
lo aprobado en la Comisión Municipal de Gobierno de 22 de 
diciembre de 1965. 

Junta Consultiva de Asuntos de Personal 

65. Aprobar un dictamen proponiendo se eleve con­
sulta a la Dirección General de Administración Local el 
expediente instruí do con motivo de las reclamaciones for­
muladas por diversos funcionarios solicitando abono de 
diferencias por el concepto de horas extraordinarias en el 
período comprendido entre elIde julio de 1963 y el 30 de 
junio de 1964. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE ENERO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Villalba Rubio; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Sánchez Agesta, Valverde Díaz, Planelles Gue­
rrero, Pérez Pillado, Alonso Samaniego, Babé Delgado, Del 
Corro Gutiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández Obregón, 
García Borregón, Laporta Lorenzo, Maureta González, 
Melgar y Escrivá de Romaní, Mercado Arroyo, Moreno 
Arenas, Nolla López, Olmos Puech, Paredes Tomé, Porres 
Gil, Puig Maestro-Amado, De Quadros Tejeiro, Resel 
Maceira, Rodríguez de la Torre, Simón Luque, señorita 
Tomé Lambea, señores Del Valle Alonso y Zaragoza Ro­
dríguez.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de 
Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Va1-
clés y González Rolclán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso; el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez, y el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura de las actas de las sesio­
nes ordinaria y extraordinaria celebradas el día 29 de 
diciembre último, fueron aprobadas por unanimidad, sin 
reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, concebida en los siguientes términos: 

Según determina el artículo 24 de la Ley Especial del 
Municipio de Madrid, en relación con los artículos 90 a 94 
y 124 del reglamento de. Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales para el 
estudio de los asuntos que deban someterse a la aprobación 
del Ayuntamiento Pleno, la Corporación podrá designar, 
a propuesta de la Alcaldía, Comisiones Informativas que 
serán presididas por el Concejal que el propio Alcalde 
determine. 

Por acuerdo plenario de 11 de octubre de 1964 fueron 
creadas las Comisiones Informativas que a continuación 
se. señalan, así como la composición y atribuciones de las 
mIsmas: 

A) Comisión Especial de Régimen Interior. 
B) Comisiones Ordinarias: 
De Obras y Servicios Urbanos. 
De Hacienda, Rentas y Patrimonio. 
De Sanidad, Beneficencia y Servicios Asistenciales. 
De Tráfico, Seguridad y Ordenación Vial. 
De Enseñanza, Actividades Culturales, Turísticas y De­

portivas. 
De Abastos y Mercados. 
El funcionamiento, hasta la fecha, de dichas Comisiones 

ha aconsejado un reajuste en su número y competencias 
que permita una mayor especialización y una actuación más 
eficaz, de modo que existan tantas como grandes ramas 
administrativas que den origen a las Delegaciones de Ser­
VICIOS. 

Por tanto, la denominación y competencia de las Comi­
siones Informativas ordinarias que, como consecuencia de 
este reajuste, la Alcaldía propone al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, son las siguientes: 
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1) Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Su competencia es: Ordenanzas de la Edificación. 
Obras públicas y particulares.-Expropiaciones.-Apertu­
ra, reforma y ensanche de vías públicas.-Instalación de 
colectores, alcantarillas y galerías de servicios.-Instalación 
y régimen de parques y jardines.-Concesiones, contratos 
y convenios para la prestación de los servicios de agua, gas, 
electricidad y teléfono.-Régimen de utilización de la vía 
pública con quioscos, veladores, etc.-Régimen de apertura 
de establecimientos industriales y mercantiles. 

2) Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Su competencia es: Presupuesto s.-Reglamentos y Or­
denanzas de carácter económico y fiscal.-Emisión y amor­
tización de títulos y obligaciones.-Empréstitos.-Opera­
ciones, cuentas de crédito y Tesorería.-Operaciones pre­
supuestarias, de transferencia y habilitación de créditos. 
Actos de disposición de bienes y derechos del Municipio. 
Cuentas de presupuesto y de Administración del Patri­
momo. 

Esta Comisión, cuando se trate de dictaminar el presu­
puesto de la Corporación, estará formada por todos los 
Concejales. 

3) Comisión de Sanidad y Servicios Asistenciales 

Su competencia es: Centros sanitarios, benéficos y asis­
tenciales.-Régimen de servicios funerarios y Cementerios. 
Organización de los servicios de Laboratorio, profilaxis y 
policía sanitaria en los lugares públicos, medios de trans­
portes, viviendas y establecimientos.-Higiene.-Casas de 
baños. 

4) Comisión de Circulación y Transportes 

Su competencia es: Ordenanzas y planes de circulación 
y tráfico.-Programas y planes de transportes.-Reglamen­
tación de los transportes públicos y privados.-Servicios de 
autotaxis y vehículos de alquiler.-Planes de establecimien­
to y construcción de estacionamientos y aparcamientos en 
la vía pública y en inmuebles.-Estaciones de transportes 
de viajeros y mercancías. 

S) Comisión de Enseñanza, A ctividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Su competencia es: Planes sobre establecimiento, orga­
nización y desarrollo de Centros de enseñanza, escuelas, 
Internados, Patronatos escolares y Centros de formación 
profesional.-Bibliotecas, Hemerotecas y Archivos.-Mu­
seos, monumentos y obras de arte.-Banda Municipal. 
Centros y actividades de cultura, arte, deporte, turismo 
y festejos. 

6) Comisión de Abastos y Mercados 

Su competencia es: Ordenanzas de Mercados y Mata­
deros.-Abastecimiento público, policía de subsistencias 
e inspección higiénica de alimentos.-Regulación del ejer­
cicio de actividades y uso de locales en los Mercados y Ma­
taderos.-Régimen de concesión de licencias de apertura 
de establecimientos dedicados al ramo de la alimentación. 
Planes generales de Mercados Centrales y de distrito y de 
galerías de alimentación. 
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7) Comisión de Seguridad y Policía Municipal 

Su competencia es: Regulación del orden público mu­
nicipal.-Regulación de las actividades de vigilancia y pro­
tección civil.-Planes de establecimiento y desarrollo del 
Servicio contra Incendios. 

8) Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

Su competencia es: Régimen de suministro de aguas 
potable y depuración y aprovechamiento de las residuales. 
Saneamiento de las alcantarillas, colectores y estaciones de­
puradoras.-Organización de los servicios de limpieza y re­
cogida de basuras viarias y domiciliarias.-Eliminación de 
las basuras y regulación del aprovechamiento industrial 
de las mismas. 

En cuanto a la integración de las diversas Comisiones 
Informativas, la Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno, 
ratificando en parte el acuerdo plenario de 11 de octubre 
de 1964, la siguientes composición: 

A) COMISIÓN ESPECIAL DE RÉGIMEN INTERIOR 

Presidente, excelentísimo señor Alcalde. 
Vicepresidente, don Jesús Suevos Fernández. 
Vocales: Don Ricardo Villalba Rubio, don Manuel del 

Moral Megido, don Luis Pérez Hernández, don Luis Sán­
chez Agesta, don Juan Valverde Díaz, don José Plan elles 
Guerrero, don Constantino Pérez Pillado y don Miguel 
Angel Alonso Samaniego. 

B) COMISIONES ORDINARIAS 

1) Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Presidente, don Jesús Suevos Fernández. 
Vicepresidente, don Juan del Corro Gutiérrez. 
Vocales: don Evaristo Babé Delgado, don Jaime de 

Foxá y Torroba, don Amadeo García Borregón y don 
Romualdo Mercado Arroyo. 

2) Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Presidente, don Manuel del Moral Megido. 
Vicepresidente, don Ezequiel Puig Maestro-Amado. 
Vocales: don Constantino Pérez Pillado, don Vicente 

Olmos Puech, don Antonio Zaragoza Rodríguez y don 
Florencio Rodríguez de la Torre. 

3) Comisión de Sanidad y Servicios Asistenciales 

Presidente, don José Plan elles Guerrero. 
Vicepresidente, don Luis Resel Maceira. 
Vocales: don Miguel Angel Alonso Samaniego, don Car­

los García Pérez, don Manuel de Quadros Tejeiro y doña 
Oliva Tomé Lambea. 

4) Comisión de Circulación y Transportes 

Presidente, don Luis Pérez Hernández. 
Vicepresidente, don Emilio Jiménez-Millas Gutiérrez. 
Vicales: don José A. Fernández Obregón, don Juan 

Melgar y Escrivá de Romaní, don José María Maureta 
González y don Felipe Laporta Lorenzo. 
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5) Comisión de Enseñan:::a, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Presidente, don Luis Sánchez Agesta. 
Vicepresidente, don Dionisia Porres Gil. 
Vocales: don Ezequ1el Puig Maestro - Amado, don 

Eduardo Nolla López, don Luciano Paredes Tomé y don 
Gabriel del Valle Alonso. 

6) Comisión de A bastos y Mercados 

Presidente, don Constantino Pérez Pillado. 
Vicepresidente, don Luis Fernández de Heredia del 

Pozo. 
Vocales: don Vicente Olmos Puech, don Florencia Ro­

dríguez de la Torre, don Romualdo Mercado Arroyo y don 
Felipe Simón Luque. 

7) Comisión de Segttridad y Policía Municipal 

Presidente, don Ricardo Villalba Rubio. 
Vicepresidente, don Miguel Angel Alonso Samaniego. 
Vocales: don Felipe Simón Luque, don José Luis de 

Ceballos Bourgón, don Francisco Moreno Arenas y don 
Luis Fernández de Heredia del Pozo. 

8) Conúsión de Saneamiento y Limpiezas 

Presidente, don Juan Valverde Díaz. 
Vicepresidente, don Carlos García Pérez. 
Vocales: don José Planelles Guerrero, don Pedro Tomás 

Esteras Navalpotro, don Luis Resel Maceira y don Evaristo 
Babé Delgado. 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia designando una Comisión especial para el estudio 
de las reformas de la Ley Especial de Madrid que convenga 
proponer al Ministerio de la Gobernación a la vista de los 
datos y resultados obtenidos en la aplicación de sus pre­
ceptos durante el período de su vigencia, de conformidad 
con lo previsto en la disposición final de la misma, consti­
tuída de la siguiente forma: 

Presidente, excelentísimo señor don Jesús Suevos Fer­
nández, Primer Teniente de Alcalde. 

Vocales: ilustrísimo señor don Dionisia Porres Gil, 
Presidente de la Junta Municipal del distrito del Centro; 
ilustrísimo señor don Juan Valverde Díaz, Presidente de 
la Junta Municipal del distrito de Ventas; ilustrísimo señor 
don José Planelles Guerrero, Presidente de la Junta Muni­
cipal del distrito de Carabanchel; ilustrísimo señor don 
Amadeo García Borregón, Concejal; ilustrísimo señor don 
Luis Sánchez Agesta, Concejal, e ilustrísimo señor don 
Ezequiel Puig Maestro-Amado, Concejal. 

Secretario, ilustrísimo señor don J uan José Fernández­
Villa, Secretario general de la Corporación. 

Comisión de Régimen Interior 

4.° Dejar sobre la mesa un acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 19 del corriente mes, con el 
dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
aprobatorio de las normas para la concesión de premios 
a los funcionarios municipales. 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don José A. Ra­
mal Pobo, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la san.ción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 
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6.° Imponer al operario de Limpiezas don Enrique 
Rodríguez Diéguez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustifi­
cada del mismo, calificada como muy grave en el artícu­
lo 102-1-3.0 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

7.0 Imponer al operario de Limpiezas don Victoriano 
Montero Sánchez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio, como incurso en una falta de ausencia injus­
tificada del mismo, calificada como muy grave en el ar­
tículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

8.0 Imponer al operario de Limpiezas don Alfredo 
Jiménez Carvajal, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustifi­
cada del mismo, calificada como muy grave en el artícu­
lo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

9.0 Imponer al operario de Limpiezas don Miguel 
Gutiérrez Ramos, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustifi­
cada del mismo, calificada como muy gra:ve en el artícu­
lo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

10. Desestimar la solicitud formulada por don Fran­
cisco Rauco Fernández y don Jesús López Jiménez para 
instalar una estación de servicio de segunda categoría en 
el cruce de las carreteras de Canillas a la de Húrtaleza, por 
estar calificados los terrenos como zona de parques y jardi­
nes y zona verde, según el plan general del área vigente y el 
parcial de Canillas. 

11. Informar desfavorablemente a la Comisión del 
Area Metropolitana en el expediente remitido para trámite 
de audiencia relativo a la ordenación de las manzanas deli­
mitadas por las calles de Celedonio Leyún, Apóstol San­
tiago, San Marcelo, Ramón Patuel y Ricardo Ortiz por 
ser excesivo el número de viviendas resultantes y escasa 
la previsión escolar en el sector. 

12. Retirar para nuevo estudio un dictamen propo­
niendo la aprobación provisional del proyecto de ordena­
ción de la plaza de Colón, calle de Génova, paseo de Calvo 
Sotelo y calle del Marqués de la Ensenada, conforme al 
acuerdo plenario, de 24 de julio de 1965, de aprobación 
inicial, desestimando, en su consecuencia, las reclamaciones 
interpuestas. 

13. Aprobar las alineaciones interiores de la manzana 
comprendida entre las calles de Gaztambide, Fernando el 
Católico, Andrés Mellado y Meléndez Valdés, conforme 
al estudio efectuado por la Dirección Técnica de la Geren­
cia, y que refleja el plano que figura en el expediente. 

14. Aprobar la rectificación de alineaciones de la vía 
de unión de la carretera de Cuatro Vientos y Campamento 
a Carabanchel Alto, conforme al estudio efectuado por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes. 

15. Desestimar la petición de modificación de alinea­
ciones interesada por doña Elena y doña Alicia Carvajosa 
Martín respecto de la finca sita en la manzana comprendida 
entre las calles de San Gumersindo, Alava y Amador 
Val dé s, ya que supondría la supresión de una importante 
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vía pública, debiendo seguirse la tramitación que corres­
ponda por si son atendibles las peticiones que, con carácter 
subsidiario, se han formulado por las interesadas. 

16. Desestimar la solicitud de ordenación de los terre­
nos de propiedad de don Manuel Turrión de Eusebio en 
las calles de la Esfinge y otras, de Canillejas, por estar 
afectados para parque, debiendo estudiarse la posibilidad 
de la expropiación de los mismos y los de la manzana del 
otro lado del Cementerio para la completa realización del 
parque previsto. 

17. Informar desfavorablemente a la Comisión del 
Area Metropolitana respecto de la ordenación de la par­
cela C-5 del sector de la Elipa, propiedad de don Ruperto 
Eguaras Rey, por no cumplirse en la misma los límites 
de 100 viviendas por hectárea, que la edificación, además 
de no ser abierta, ocupa más del 36 por 100 de cada 
manzana, y que sería necesario hacer reserva escolar en 
esta Ordenación, habida cuenta de que el plan parcial no 
ha previsto ni el 5 por 100 para este fin. 

18. Aprobar la rectificación de la ordenación fijada 
por acuerdo plenario, de 28 de mayo de 1965, para terrenos 
sitos en la avenida de Pío XII, de la propiedad de don 
Jesús Jimeno Ansaldo, ratificando la condición de cesión 
gratuita de la zona verde prevista definitivamente en la 
misma, y aceptándose el cambio de uso de garaje bajo la 
rasante, con la obligación de colocar sobre él, al menos, un 
metro de tierra para permitir su ajardinamiento. 

19. Aprobar la modificación de disposición y alturas 
de los dos edificios proyectados en la ordenación parcial de 
Carabanchel industrial, conforme al proyecto presentado 
por don Delfín Cañas Díez y don Pablo Saiz Collada, 
propietarios de los terrenos. 

20. Aprobar la rectificación de alineaciones de la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, entre las calles de la 
Oca y Doctor Urquiola, conforme al estudio efectuado por 
la Dirección de Urbanismo. 

21. Aprobar la rectificación de alineaciones de la calle 
de Eugenia de Montijo, entre las del General Ricardos 
y Francisco Romero, conforme al estudio efectuado por la 
Dirección de Urbanismo. 

22. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana respecto de la ordenación de terrenos de la 
propiedad de la entidad Inmobiliaria Zénit (S. A.) en 
Canillejas, a condición de que no se construyan más de 
262 viviendas y se ceda gratuitamente al Ayuntamiento la 
zona verde que se señala en el plano definitivo presentado 
por la propiedad. 

23. Aprobar el proyecto de rectificación de alineaciones 
de la plaza de la Condesa de Pardo Bazán, redactado por 
la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, debiendo darse a esta rectificación el trámite seña­
lado por el artículo 32 de la ley de Régimen del Suelo 
de 12 de mayo de 1956. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar definitivamente la cuenta general de pre­
supuesto especial del Patronato Municipal de la Vivienda 
correspondiente al ejercicio económico de 1964, que, con 
sus justificantes, dictámenes y acuerdos provisional y defi­
nitivo, habrá de someterse en su día al conocimiento y apro­
bación del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones locales. 

Comisión de Sanidad, Beneficencia y Servicios 
Asistenciales 

25. Convocar concurso público, al amparo de 10 pre­
ceptuado en el artículo 37-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, para adjudicar, 
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en régimen de conceSlOn administrativa, la construcción 
y explotación de dos estaciones de tratamiento técnicosani­
tario de basuras, con sujeción al pliego de condiciones facul­
tativas y económicoadministrativas que se somete a apro­
bación y que a continuación se transcribe: 

Pliego de condiciones facultativas y económicoadministrativas 

para adjudicar en régimen de concesión y mediante concurso 
público la construcción y explotación de dos estaciones de 

tratamiento de basuras 

Artículo 1.0 - Objeto del concurso 

La concesión de la construcción y explotación de dos 
fábricas con capacidad para tratar como mínimo 200 tone­
ladas métricas diarias, cada una, de basuras urbanas del 
término municip1 de Madrid, transformándolas en abono 
orgánico de la más alta calidad técnica y sanitaria y en las 
mejores condiciones económicas. 

Artículo 2.° - Plazo de la construcción 

Los plazos de construcción para cada una de las dos es­
taciones serán los señalados en las ofertas del licitador o li.­
citadores que resulten adjudicatarios. 

Artículo 3.° - Plazo de la concesión 

El plazo de concesión será como máximo de treinta 
años, a partir de la fecha de adjudicación definitiva. 

Artículo 4.° - Reversión 

Las estaciones, con todas sus edificaciones, terrenos, 
instalaciones industriales, sanitarias y de cualquier otra Ín­
dole, revertirán al Ayuntamiento al terminar la concesión. 

Artículo 5.° - Canon por tonelada 

El Ayuntamiento percibirá por cada tonelada métrica 
de basura que entreguen en estación la cantidad mínima de 
doce pesetas en concepto de canon. 

El ingreso de las cantidades que el concesionario o con­
cesionarios han de hacer efectivas en concepto de canon se 
efectuará en un plazo no superior a seis meses. 

Artículo 6.° - Emplazamiento de las estaciones 

Los emplazamientos definitivos de cada una de las esta­
ciones se fijarán de común acuerdo entre el Ayuntamiento 
y el concesionario o concesionarios. 

Se considerarán como emplazamientos preferentes las 
proximidades del barrio de Fuencarral y la zona sur del de 
Carabanchel. 

La superficie mínima de cada estación será la de 25.000 
metros cuadrados. 

Artículo 7.° - Derechos del concesionario 
o conceswnarws 

A) Exigir e1el Ayuntamiento de Madrid la entrega 
diaria en estación ele 200 toneladas métricas de basuras. 

El Ayuntamiento de Madrid procurará entregar las 
basuras domiciliarias de mayor contenido orgánico, pero no 
vendrá obligado a entregas de selección ni se le podrán 
excluir las basuras viarias, desperdicios de Mercados, Ma­
taderos, centros benéficos y similares. Se exceptúan los re-

61 

Ayuntamiento de Madrid



31 de enero de 1966 

siduos de clínicas y hospitales. Tampoco tendrá derecho el 
concesionario o concesionarios a reclamación alguna por las 
escorias, cenizas o pequeñas cantidades de escombros y re­
siduos industriales que puedan acompañar a las basuras, 
siempre que el volumen de tales materias no rebase el 15 
por 100 del volumen total de las basuras de un día. 

B) A la plena propiedad del compost o abono orgánico 
obtenido, así como de los productos de la selección previa, 
tales como papelotes, vidrio, chatarra, etc. 

Artículo 8.0 - O tros beneficios del conceswnarw 

o conceszonarws 

A) De expropiación de terrenos-A petición del con­
cesionario o concesionarios, el Ayuntamiento de Madrid 
otorgará el beneficio de expropiación forzosa de los terre­
nos necesarios. 

B) Fiscales.-El Ayuntamiento otorgará al concesio­
nario o concesionarios, por razón del servicio público explo­
tado, las exenciones, reducciones o bonificaciones que en 
exacciones municipales (arbitrios y tasas) puedan corres­
ponderle con arreglo a las disposiciones del artículo 719 de 
la ley de Régimen local y demás aplicables de la misma, 
así como de los preceptos concordante s del reglamento de 
Haciendas locales u otras de carácter especial vigentes y de 
las Ordenanzas fiscales. 

C) De devolución de fianza.-La garantía se devolverá 
al concesionario o concesionarios cuando justifiquen haber 
efectuado las obras e instalaciones por valor equivalente 
a la tercera parte de las mismas, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 125 del reglamento de Servicios de las 
Corporaciones locales. 

Artículo 9.0 - Obligaciones del conceswnano 
o conceswnarws 

A) Presentar los proyectos definitivos en un plazo no 
superior a cinco meses a partir de la fecha de adjudicación, 
que una vez aprobados por el Ayuntamiento con las modi­
ficaciones que, en su caso, convenga introducir, servirá de 
base a la construcción o instalación de las estaciones de tra­
tamiento de basuras. 

B) Presentar planos de las construcciones y montajes 
a realizar o de cualquier modificación fundamental que haya 
de hacerse una vez las fábricas se hallen en funcionamiento, 
de conformidad con el presente pliego de condiciones, los 
detalles de la adjudicación y el proyecto definitivo. 

C) Construir las fábricas e instalar los elementos in­
dustriales y sanitarios precisos en el plazo y emplazamiento 
señalados, de conformidad con la oferta y el proyecto o pro­
yectos aprobados, siguiendo las instrucciones que pudiera 
dictar el Ayuntamiento. 

D) Construir las vías de acceso y salida de las fábri­
cas y las de enlace con la carretera general que sean 
necesarias para la circulación de los camiones u otros ve­
hículos. Construir las líneas de suministro de energía eléc­
trica, cualquiera que sea la distancia a que se encuentre el 
entronque posible más próximo con la línea general o con 
la central productora que deba efectuar el suministro. Cons­
truir asimismo los canales o tuberías de abastecimiento de 
agua, cualquiera que sea la distancia al punto de toma más 
próximo posible. 

E) Instalar a la entrada de cada estación una báscula, 
cuando menos de 30 toneladas métricas, con plataforma de 
dimensiones no inferiores a 8 por 3 metros y de fácil acceso 
y salida para el control de las basuras que el Ayuntamiento 
entregue. La báscula dispondrá de cabezal electroautomá­
tico, con sistema de registro automático de las pesadas en 
cinta, dispositivo de paro fotoeléctrico e impresión en la 
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cinta de los de los siguiente datos: fecha, matrícula del ca­
mión (siete impresiones), número de itinerarios (tres cifras), 
hora de la pesada (horas y minutos), número correlativo de 
la pesada y número de referencia del basculero. 

F) Instalar tolvas o fosos de descarga en las condicio­
nes señaladas en la cláusula décima de este pliego. 

G) Instalar en cada una de las estaciones los elemen­
tos sanitarios siguientes: 

a) Red de agua a presión, con bocas de riego distri­
buídas estratégicamente, de forma tal que permita la lim­
pieza a riesgo de todos los lugares apropiados para ello, 
incluí das las tolvas de descarga. 

b) Desagües e instalaciones de depuración de las even­
tuales aguas residuales. 

c) Instalaciones de desinfección del papelote, trapos, 
etcétera. 

d) Instalaciones de lavado y desinfección del vestuario 
del personal, con capacidad para efectuar ésta diariamente. 

e) Campanas de aspiración de polvo donde las mani­
pulaciones 10 produzcan. 

H) Instalar en cada estación un horno de incineración 
con capacidad suficiente para incinerar todos los residuos 
combustibles de la estación. La estación de incineración es­
tará dotada de los elementos necesarios para éonseguir que 
el contenido en polvo de los humos sea menor de 0,3 gramos 
por metro cúbico. 

1) Conservar en perfecto estado de funcionamiento las 
estaciones, con todas sus instalaciones, durante el período 
a que alcance la concesión. 

J) Recibir, manipular y tratar diariamente un mínimo 
de 200 toneladas métricas de basura en cada estación. 

K) No mantener en ningún momento, en espera de 
tratamiento o selección, mayor cantidad de basuras de 400 
toneladas métricas. Tampoco los stocks de compost reba­
sarán nunca la cantidad de 30.000 toneladas métricas, ni 
los de productos procedentes de la selección previa la de 
1.000 toneladas métricas. 

L) Trasladar a su cargo diariamente al vertedero mu­
nicipal o lugar designado por el Ayuntamiento los residuos 
inútiles procedentes del cribado del C0111,post, de la selec­
ción previa, de los hornos. de incineración o de cualquier 
otra causa, de cuyos residuos no deberá tener depositados 
en las estaciones en espera de transporte o por cualquiera 
otra razón cantidad mayor de 400 toneladas métricas. 

M) N o construir en los terrenos de las estaciones abso- . 
lutamente nada que sea impropio de las mismas, salvo las 
viviendas necesarias para su vigilancia, ni utilizar las basu­
ras para fines distintos de la transformación en abono or­
gánico. 

N) Facilitar quincenalmente al Ayuntamiento una 
muestra del compost obtenido, con las garantías previstas 
en el Real Decreto de 22 de diciembre de 1908, a fin de que 
su análisis por el Laboratorio Municipal permita conocer 
los caracteres químicos del compost, sus cualidades bioló­
gicas y la ausencia de gérmenes patógenes vivos. 

O) Transferir las patentes o derechos de utilización de 
las mismas al Ayuntamiento en caso de resolución, resci­
sión o rescate de la concesión. 

Artículo 10. - Control de entrega de basuras 

Se efectuará conjuntamente por personal del concesio­
nario o concesionarios del Servicio de Limpiezas del Ayun­
tamiento y de la Empresa que deba entregarlas. Un repre­
sentante de cada una de las partes firmará las relaciones de 
las pesadas efectuadas. En dichas relaciones figurarán, 
cuando menos, las matrículas de los vehículos, el peso bruto, 
la tara, el peso neto, el número del itinerario de recogida 
de basuras domiciliarias efectuado por el camión, la hora 
de la pesada y la fecha. Estas relaciones se extenderán por 
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cuadruplicado, destinándose un ejemplar al concesionario, 
otro a la Empresa encargada de la recogida de las basuras 
y dos al Servicio de Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid. 

Artículo 11. - Instalaciones de descarga 

Se considera de importancia fundamental la rapidez en 
las maniobras de pesado y descarga, a fin de obtener el 
mayor rendimiento posible de los vehículos encargados de 
la recogida de basuras. A estos efectos, cada estación dis­
pondrá de fosos o tolvas de descarga alineadas, con muelle 
o tope, a lo largo de ellas, que permita a los camiones 
basculante s acular con seguridad para descargar directa­
mente en aquéllas. La capacidad total de estas tolvas o fosos 
será de 400 toneladas métricas en cada estación y 800 
metros cúbicos como mínimo, y estarán dispuestas de forma 
que puedan dividirse en dos partes aisladas, que permitan 
efectuar la descarga en una de ellas mientras se limpia 
la otra, y que en cada una de estas partes puedan descargar 
simultáneamente tres camiones cuando menos. Para efec­
tuar periódicamente esta limpieza, las tolvas o fosos dispon­
drán de desagüe que permita evacuar las aguas de lavado. 

Las tolvas o fosos irán provistos de dispositivos de cierre 
o aislamiento que eviten la propagación de malos olores 
y que impida que las materias ligeras, como los papeles, 
puedan ser arrastrados al exterior por el viento. 

Artículo 12. - Selección previa de las basuras 

Se efectuará utilizando cintas transportadoras u otros 
medios mecánicos que permitan la manipulación de las 
basuras en las mejores condiciones higiénicas y de rapidez. 
A estos efectos se instalarán los elementos complementa­
rios adecuados, como aparatos de absorción o fijación de 
polvo, y, en general, se cumplirán las disposiciones legales 
sobre higiene y seguridad en el trabajo. 

Artículo 13. - Intervención municipal en la estación 

Como la finalidad de las estaciones es transformar las 
basuras en las condiciones sanitarias apropiadas y con 
resultados útiles por la calidad del compost obtenido, el 
Ayuntamiento intervendrá en la fábrica con el personal 
y en la forma que estime conveniente para vigilar el cum­
plimiento del contrato. y la calidad del producto fabricado. 

También intervendrá el Ayuntamiento. en la fecha y 
plazos que preceptúa el artículo 131 del reglamento de 
Servicios de las Corpo.raciones locales, en co.nsonancia con 
el plazo definitivo de la concesión. 

Artículo 14. - Suspensión de entregas 

Cuando causas de fuerza mayor 10 impidan o circuns­
tancias de orden sanitario 10 aconsejen, a juicio del Ayun­
tamiento podrán suspenderse temporalmente, de manera 
total o parcial, las entregas de basuras. Los licitadores 
indicarán en sus ofertas la indemnización que en tales 
circunstancias deberá abonarles el Ayuntamiento, mientras 
dure la interrupción, para cubrir los gastos fijos de la 
instalación. 

Artículo. 15. - Sanciones por incumplimiento 
del contrato 

Si el concesionario. o concesiona~ios no cumplieran debi­
damente el contrato, el Ayuntamiento podrá imponerle las 
siguientes sanciones: 

d) 5.000 pesetas diarias por cada 100 toneladas mé-
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tricas o fracción de basuras depositadas en espera de trata­
miento. sobre las 400 auto.rizadas. 

b) 5.000 pesetas diarias por cada 100 toneladas mé­
tricas o fracción de compost en stocl~ sobre las 30.000 tone­
ladas métricas autorizadas. 

c) 2.000 pesetas diarias por cada 10 to.neladas métri­
t.:as o. fracción de productos de prese1ección de basuras 
sobre las 1.000 autorizadas. 

d) 2.000 pesetas diarias por cada 10 toneladas métri­
cas o fracción de residuos inútiles, pendientes de trans­
porte a vertedero, sobre las 400 autorizadas. 

e) 30 pesetas por cada tonelada de basuras que no 
acepte para alcanzar el to.ta1 que cada día deba recibir, 
siempre que esta negativa no sea justificada por causa de 
fuerza mayor aceptada por el Ayuntamiento. 

Las basuras tratadas que no hayan producido un 
compost aceptable, se considerarán como basuras sin tratar 
a todos los efectos de contrato y de sanciones. 

Artículo 16. - Caducidad de la concesión 
o conceswnes 

Procederá la declaración de caducidad de la co.ncesión 
o. co.ncesiones por las siguientes causas: 

a) Por incumplimiento. de los plazos seña1ado.s en "el 
presente pliego y en la oferta presentada por el adjudi­
catario o. adjudicatarios. 

b) Por suspensión de las actividades de cualquier clase 
sin causa justificada. 

c) Por incumplimiento de obligaciones que hayan dado 
lugar a sanciones que totalicen más de 100.000 pesetas. 

d) Por cualquiera de los supuestos preceptuados en el 
artículo 136 del reglamento de Servicios de las Corpora­
cio.nes locales. 

Artículo 17. - Rescisión voluntaria del contrato 
o contratos 

El contrato podrá ser rescindido. por cualquiera de las 
partes, previo aviso a la o.tra parte contratante co.n ciento 
veinte días de antelación. Si la iniciativa de la rescisión 
partiera del concesio.nario. o concesionarios, perderían la 
fianza, quedando las instalaciones completas de pleno domi­
nio del Ayuntamiento, que, como compensación, pagaría 
en diez anualidades y en función del tiempo que reste para 
la reversión, cantidades que no podrían exceder del 40 
por 100 del valor del terreno, del 40 por lOO del valor 
de las edificaciones y del 40 por 100 del valor intrínseco de 
los elementos mecánicos instalados, sin co.nsiderar el coste 
de instalación de los mismos. 

Se co.nsiderarán a estos efectos co.mo valor de las edifi­
cacio.nes la menor de las dos valoraciones siguientes: 

a) El coste de construcción de las mismas, debida­
mente justificado. 

b) La valoración en el momento de la rescisión por 
tres técnicos aceptados por ambas partes. 

El valor de los elemento.s mecánicos a los efectos dichos 
será el menor de los que resulten de las do.s valoraciones 
siguientes: 

a) El coste de adquisición de 10.s elemento.s, reducido 
en la proporción que corresponda al deterioro sufrido. 

b) La va1o.ración en el momento de la rescisión por 
tres técnico.s aceptados por ambas partes. 

Si la rescisión voluntaria partiera del Ayuntamiento., 
éste pagará al concesionario o co.ncesionarios: 

a) El coste de las edificacio.nes debidamente justifi­
cado., reducido en cuanto representan los deterioros sufridos 
y 10.s desgastes. 
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b) El coste de los elementos mecánicos instalados, in­
c1uídos los gastos de instalación, reducido en la correspon­
diente pérdida de valor o por el uso o falta de cons~r:,~ción. 

A .estos efectos se atendrán ambas partes al JUICiO de 
tres técnicos aceptados por ellas. 

c) El coste de adquisición de los terrenos. 

Artículo 18. - Garantía provisional y definitiva 

Para tomar parte en el concurso es preciso acompañar 
a la proposición y demás documentos exigidos el resgu~rdo 
de la Depositaría Municipal o Caja General de Depósitos, 
acreditativo de haber prestado una garantía provisional de 
doscientas mil pesetas (200.000 pesetas por cada estación), 
bien en metálico o en valores públicos admisibles según 
el artículo 76 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, o mediante aval bancario, de confor.midad 
con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley EspecIal del 
Municipio de Madrid. 

Este resguardo estará debidamente reintegrado con sellos 
municipales, cuyo importe equivaldrá a 12 pesetas por cada 
500 pesetas de fianza provisional. . 

La garantía definitiva y, en su caso, la complementan a, 
se fijarán con sujeción al artículo 82 del referido regla­
mento, debiendo constituirse en el plazo de diez días hábiles 
a partir del siguiente en que fuese notificado el adjudica­
tario al efecto, acreditando en el mismo plazo, mediante 
comparecencia en el Negociado de Contratación !v1unici~al, 
la constitución de las mismas y el pago de anunciOS y rell1-
tegros consiguientes a la adjudicación, con la exhibición 
de justificante. 

Artículo 19. - Capacidad jurídica 

Podrán concurrir a esta licitación las personas naturales 
o jurídicas que se hallen en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, y no estén comprendidas en ninguno 
de los casos de excepción señalados en los artículos 4.° 
y 5.° del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones' locales, o por otra disposición aplicable. Asi­
mismo podrán hacerlo por sí o representadas por persona 
autorizada, mediante poder bastante. Cuando en represen­
tación de una Sociedad concurra algún miembro de la mis­
ma, deberá justificar documentalmente que está facultado 
para ello. Tanto en uno como en otro caso, al represen­
tante le afectan las causas de incapacidad o incompatibi­
lidad de los artículos 4.° y 5.° del reglamento. 

Los poderes y documentos acreditativos de la persona­
lidad se acompañarán a la proposición, bastanteados a costa 
del concursante, por el ilustrísimo señor Secretario general, 
a cuyo efecto deberán ser presentados previamente en el 
Servicio Contencioso Municipal con una anticipación míni­
ma de cuarenta y ocho horas a la entrega del pliego. 

Las mujeres deberán hacer constar en las proposiciones 
su estado civil, y si fueran casadas acompañarán a las mis­
mas el documento que acredite la licencia o autorización 
de su marido. 

En defecto de licencia marital, o en el supuesto de 
ausencia del marido, deberá acompañarse la documentación 
que acredite la autorización judicial que supla a aquélla. 

Artículo 20. - Proposición y documentos: Plazo 
de presentación 

El expediente de este concurso podrá ser examinado, 
tomando las notas que se precisan, en el Negociado de 
Contratación Municipal del Ayuntamiento, durante las horas 
de nueve y media de la mañana a una de la tarde, en días 
laborables, y en el plazo de dos meses, a partir del siguiente 
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a' de inserción del anuncio de la licitación en el " B oletín 
Oficial del Estado " , en cuyos días y horas podrán entre­
garse las plicas que contengan, dentro de un solo sobre 
cerrado, que podrá estar lacrado, los siguientes documentos: 

Primero. Resguardo que acredite la constitución de 
la garantía provisional. 

Segundo. Declaración en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en 
los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Tercero. Documento Nacional de Identidad del licita­
dor o poder, bastanteado, a su costa, por el ilustrísimo 
señor Secretario general, si se obra en representación de 
otra persona o de alguna entidad, pudiendo ser sustituídos 
por testimonio notarial de los mismos. 

Cuarto. Proposición que, ineludiblemente, habrá de re­
ferirse a los siguientes extremos: 

a) Cuantía, plazos y forma de pago del canon que 
ofrece por cada tonelada métrica de basura entregada por 
el Ayuntamiento para su tratamiento. 

b) Tiempo en que se compromete a tener tot~lmente 
terminada la fábrica de tratamiento con todas sus mstala­
ciones y en condiciones de funcionar a pleno rendimiento. 

c) Plazo de la concesión. 
Quinto. Documentación en que se haga constar: 
a) Solvencia técnica y económica de los licitadores. 
b) Sistema y proceso de tratamiento que utilizará, des­

crito con el mayor detalle posible y que, cualquiera que 
sea, deberá producir un campost estable e innocuo y de 
condiciones que imposibiliten la propagación de roedores, 
dípteros y que destruyan todos los gérmenes patógenos 
y agentes parasitarios. 

c) Elementos mínimos que instalará, con expresión 
de sus dimensiones, potencia, características, etc., que per­
mitan enjuiciar la capacidad de producción y buen funcio­
namiento de la fábrica. 

d) Especificación del personal técnico mínimo a cuyo 
cargo estará la fábrica. 

e) Cualquier otro que pudiera ofrecerse o emplearse 
con beneficios para el Ayuntamiento. 

f) Indemnización a percibir por el concesionario cuan­
do se interrumpa temporalmente la entrega de basuras por 
parte del Ayuntamiento, a tenor de 10 expresado en el 
artículo 13 de este pliego. 

Además se presentará un esquema del conjunto de las 
instalaciones, un anteproyecto de las mismas, así como de 
las edificaciones necesarias, firmado por facultativo legal­
mente competente, una Memoria detallada del proceso de 
tratamiento y cuantos documentos puedan facilitar una me­
jor comprensión del método de tratamiento propuesto y de 
sus ventajas. 

El Ayuntamiento, al compulsar las ofertas, tendrá en 
cuenta discrecionalmente la solvencia económica de los lici­
tadores, su garantía técnica, la seguridad de contar con los 
repuestos precisos y las referencias que aporte de otras insta­
laciones similares en funcionamiento, extranjeras o nacio­
nales. 

Artículo 21. - Discrecionalidad de la adjudicación. 
Efectos. Gastos 

La mesa del concurso se constituirá a la una de la tarde 
del siguiente día hábil a aquél en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones. 

Verificada la apertura de las proposiciones, el Presi­
dente de la mesa las remitirá a la Delegación de Servicios 
de Saneamiento y Limpiezas, la que recabará los informes 
preceptivos y de todo orden que considere necesarios, para 
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emitir el suyo, a fin de que la Comisión informativa corres­
pondiente pueda elevar al Pleno de la Corporación las pro­
puestas procedentes. 

La adjudicación será notificada al adjudicatario para 
que, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que reciba la notificación, presente en el Negociado de 
Contratación Municipal el documento que acredite haber 
constituí do la garantía defintiva y, en su caso, la comple­
mentaria, recibo de pago de anuncios en los Boletines Ofi­
ciales, Prensa y radio y reintegros de acta, expedientes 
y contrato que se formalizará en escritura pública; que­
dando el contratista obligado, en todo caso, al pago del im­
puesto general sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados correspondiente a la adjudicación. 

Artículo 22. - Leyes especiales 

El contrato se entenderá sujeto a lo dispuesto en la 
ley de Protección a la Industria Nacional de 24 de no­
viembre de 1939 y disposiciones complementarias. 

Artículo 23. - Tribunales 

Los litigios que pudieran derivarse del presente contrato 
se someterán a los Tribunales competentes con jurisdicción 
en Madrid. 

Artículo 24. - Normas supletorias 

En todo 10 no previsto en este pliego se estará a lo 
dispuesto en la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto 
refundido de la ley de Régimen local, en el reglamento de 
Servicios de las Corporaciones locales, en el reglamento 
de Bienes de las Entidades locales y en el reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Artículo 25. - Disposición final 

Los sobres que encierren la documentación exigida debe­
rán mostrar al exterior, en forma bien destacada y visible, 
si la oferta se hace con material nacional, mixto o extranjero. 

El Ayuntamiento podrá adjudicar indistintamente am­
bas instalaciones a un solo licitador o a dos licitadores 
diferentes. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

26. Aprobar las normas a las que deberá ajustarse el 
nombramiento de los Cronistas de Villa, que a continuación 
se transcribe: 

Primera. El cargo de Cronista de Villa será puramente 
honorífico y gratuito y su número no excederá de doce. 

Segunda. Los Cronistas de Villa serán designados en­
tre los escritores o publicistas que, en libros o periódicos, 
se hayan ocupado de temas que afecten a la Villa de Madrid, 
con asiduidad y acierto notorio. 

Como distinción honorífica se podrá conceder el título 
de Cronista de Villa a Instituciones o Entidades que hayan 
promovido estudios que afecten a la Villa de Madrid. 

Tercera. Los nombramientos de Cronistas de Villa 
serán formulados por la Comisión de Cultura, en propuesta 
fundamentada y aprobados definitivamente por el Ayunta­
miento Pleno. 

Cuarta. Los Cronistas de Villa deberán presentar todos 
los años, entre los meses de enero y febrero, una Memoria 
de los hechos más destacados de la vida de Madrid en sus 
variados aspectos. 
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La Memoria será redactada por el Cronista a quien co­
rresponda de acuerdo con el turno que se establecerá por 
la antigüedad de su nombramiento. 

Esta Memoria será publicada por el Ayuntamiento. 
Quinta. El Ayuntamiento podrá recabar de los Cro­

nistas de Villa su participación en actos literarios que sean 
organizados por la Corporación. 

Comisión de Tráfico, Seguridad y Ordenación vial 

27. Aprobar el pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y económicas que a continuación se transcriben, que han 
de regir, con carácter general, en los concursos que se con­
voquen para la concesión de construcción y explotación 
de estacionamientos públicos de vehículos automóviles. 

Pliego articulado de condiciones jurídicas, técnicas y económicas, 
que habrá de regir, con carácter general, en los concursos 

públicos de estacionamientos para vehículos au'tomóviles 

1. - OBJETO DEL CONCURSO Y CONDICIONES 

GENERALES 

Artículo 1.0 - Objeto del concurso 

1. El Ayuntamiento de Madrid abre un concurso para 
conceder la explotación de un estacionamiento público para 
vehículos automóviles en .... . .... . .......... . ... .. .... , mediante 
el correpondiente proyecto y subsiguiente construcción. 

Artículo 2.0 - Financiación 

1. El concesionario asumirá la financiación de la tota­
lidad de las obras del estacionamiento e instalaciones com­
plementarias, así como de las modificaciones y desviaciones 
que hayan de introducirse en los servicios existentes, excepto 
en el caso previsto en el artículo 18. 

2. El Ayuntamiento de Madrid no participará de nin­
guna forma en la financiación, ni avalará ningún tipo de 
empréstito. 

3. Los concursantes justificarán las formas de finan­
ciación a que recurran, y el concesionario las operaciones 
de financiación complementarias si, eventualmente, fuesen 
precisas, por una elevación de los costes. Todos los gastos 
de formalización de la concesión serán de cuenta de la Em­
presa concesionaria. 

4. El adjudicatario podrá hipotecar el derecho real de 
concesión de que sea titular, pero no los bienes sobre los 
que la concesión recae, dando previa cuenta a la Autoridad 
municipal. A efectos del estricto cumplimiento de lo pre­
venido en el número 2 del artículo 3.° de este pliego, deberá 
garantizarse que dicha hipoteca esté cancelada cinco años 
antes de la fecha fijada para la reversión. 

Artículo 3.° - Dlwación de la concesión 

1. El plazo de la concesión será de cincuenta años, a 
partir del que el estacionamiento entre en explotación, aun­
que sea parcial. 

2. Al término de la concesión, la totalidad de las obras 
e instalaciones se entregarán al Ayuntamiento de Madrid 
en perfecto estado de conservación y libres de cualquier 
carga o gravamen. 

3. El Ayuntamiento se reserva el derecho de rescatar 
la concesión antes de su vencimiento si 10 justifican circuns-
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tancias de interés público, procediendo al resarcimiento 
de daños e indemnización de perjuicios, solamente en el 
supuesto en que los motivos del rescate fuesen indepen­
dientes de culpa del concesionario. 
. 4. En tal supuesto, el concesionario se compromete 

a abandonar y dejar libre el establecimiento dentro del 
plazo de tres meses, a partir de la notificación del acuerdo 
de rescate. En otro caso perdería automáticamente el dere­
cho previsto en el apartado anterior. 

Artículo 4.° - U so del estacionamiento 

1. La concesión se dedicará a estacionamiento público 
para que los vehículos 10 utilicen a medida que van llegando 
al aparcamiento, no permitiéndose reserva ni discriminación 
alguna, excepto en la forma que se indica a continuación. 

2. Hasta un máximo del 25 por 100 del total de plazas 
y siempre que queden como mínimo 150 plazas para uso 
público indiscriminado, podrán establecerse plazas reserva­
das o de abono durante un plazo de cinco años, al final del 
cual el Ayuntamiento decidirá libremente sobre la prórroga 
de estos abonos en función de la demanda de aparcamiento 
existente. 

3. Podrán concertarse abonos especiales para estacio­
namiento nocturno, entre las diez de la noche y las nueve 
de la mañana. 

4. Cuando la superficie útil destinada a estacionamien­
to de vehículos sea mayor de 5.000 metros cuadrados, se 
autoriza al concesionario a instalar unidades elevadoras de 
engrase y servicio de lavado de vehículos, pero no taller 
mecánico. La superficie destinada a este uso será como má­
ximo del S por 100 del total de aparcamiento. 

Artículo 5.° - Modificaciones futuras 

1. El Ayuntamiento podrá modificar libremente el ré­
gimen de circulación y de aparcamiento en la zona de in­
fluencia del estacionamiento, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación alguna. 

2. Si por modificación del sentido de la circulación en 
alguna calle fuera preciso realizar obras complementarias 
en los accesos, éstas serán abonadas por el Ayuntamiento. 

lI. - FORMALIDADES DEL CONCURSO 

Artículo 6.0 - Legitimación 

1. Podrán concurrir a esta licitación las personas na­
turales que se hallen en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar y las jurídicas legalmente constituídas, 
y que no estén comprendidas en ninguna de las excepcio­
nes previstas en el vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, Ley Especial del Municipio de 
Madrid u otras disposiciones legales de general aplicación. 

2. Cuando en representación de una Sociedad concu­
rra algún miembro de la misma, deberá justificar documen­
talmente que está facultado para ello. Los poderes y docu­
mentos acreditativos de la personalidad se acompañarán 
a la proposición, bastanteada para este concurso . por el 
ilustrísimo señor Secretario general de la Corporación,. 
a cuyo efecto deberán ser presentadas previamente en el 
Servicio Contencioso Municipal con una antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas. 

3. El contrato se otorgará con una sola persona o en­
tidad. N o obstante, podrá concertarse con dos o más per­
sonas si se obligaren solidariamente respecto a la Corpora­
ción, cuyos derechos frente a las mismas serán, en todo 
caso, indivisibles. 
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Artículo 7.° - Garantías provisional y definitiva 

1. Para tomar parte en la licitación es preciso acom­
pañar a la proposición y demás documentos exigidos el 
resguardo de la Depositaría Municipal o Caja General de 
Depósitos, acreditativo de haber constituí do una garantía 
provisional de ........................ pesetas, bien en metá-
lico, en valores públicos o aval bancario, admisibles de 
acuerdo con los artículos 86 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales y 62 de la Ley Especial de 
Madrid. 

2. Este resguardo estará debidamente reintegrado con 
sello municipal de 12 pesetas por cada 500 o fracción que 
comprenda la garantía. 

3. La garantía definitiva se fija en ....................... . 
pesetas, de conformidad con las disposiciones vigentes, de­
biendo constituirse en el plazo de diez días hábiles a partir 
del siguiente en que fuese notificado al adjudicatario al 
efecto, acreditando en el mismo plazo, mediante compare­
cencia en el Negociado de Contratación Municipal, la cons­
titución de las mismas y el pago de anuncios y reintegros 
subsiguientes a la publicación, con la exhibición de sus jus­
tificantes. 

Artículo 8.° - Plazo de presentación 

1. El plazo de presentación de las ofertas será de se­
senta días hábiles, a partir del siguiente al de inserción del 
anuncio de la licitación en el Boletín Oficial del Estado, 
dentro del cual se presentarán en el Negociado de Contra­
tación del Ayuntamiento, con la documentación expresada 
en el artículo siguiente. 

2. El expediente de este concurso podrá ser exami­
nado, tomando las notas que se precisen, en el plazo y de­
pendencias citadas. 

3. Los datos básicos de aforos de tráfico, de aparca­
mientos existentes, así como los que se refieren a instala­
ciones en el subsuelo, podrán ser examinados por los inte­
resados en el concurso en la dependencia fijada por la De­
legación de Circulación y Transportes. Estos datos tendrán 
un mero carácter informativo, sin que su conocimiento 
o utilización pueda implicar o servir de base al reconoci­
miento de algún derecho o preferencia, o el ejercicio de 
cualquier tipo de reclamación. 

Artículo 9.° - Documentación 

1. Las plicas contendrán, en sobre cerrado, los siguien­
tes documentos: 

a) Resguardo de garantía provisional. 
b) Declaración en la que el licitador afirme bajo su 

responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

c) Documento Nacional de Identidad del licitador o po­
der, bastanteado por el ilustrísimo señor Secretario general, 
si se obra en representación de otra persona o de alguna 
entidad, pudiendo ser sustituídos por testimonio notarial de 
los mismos. 

d) Ultimo recibo de licencia fiscal y justificante de 
pago de seguros sociales, si procediera. 

e) Un anteproyecto tal como se describe en el artículo 
siguiente. 

f) Plan y fórmulas de financiación que se prevean. 
g) Proposición ajustada al modelo que figura al final 

de este pliego de condiciones. 
h) Cuantos documentos se estimen convenientes para 

definir la solvencia técnica y financiera de las personas, 
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sociedades o grupos de sociedades que se presentan al con­
curso. 

2. En el sobre que contenga los referidos documentos 
figurará la inscripción "Proposición para tomar parte en el 
concurso de concesión de la construcción y explotación de 
un estacionamiento en la ................ . ................ " 

3. El Negociado de Contratación efectuará el cosido 
y lacrado del sobre, firmándose al reverso la conformidad 
del presentador con dicha diligencia. 

4. El referido Negociado expedirá a los portadores re­
cibo-certificación de la entrega de los pliegos. 

Artículo 10. - Anteproyecto 

1. Los concursantes deberán unir a sus proposiciones 
un anteproyecto, suscrito por técnico titulado superior com­
petente, que comprenderá: 

a) Memoria general de obras, instalaciones y servi­
cios propuesto. 

b) Planos generales de situación y de cada una de las 
plantas, incluyendo el esquema de la circulación en todas 
ellas; planos de instalaciones y servicios y cualquier otro 
que facilite el conocimiento y estudio de lo proyectado. 

Los planos se presentarán a escala 1 : 200, ampliando los 
que requieran mayor detalle. 

c) Planos que definan claramente las modificaciones 
provisionales o definitivas de las obras y servicios existen­
tes en el subsuelo y, en su caso, la galería de servicios que 
se proponga. 

d) Detalle de las disposiciones que se adopten para . 
las obras de acceso, ventilación, saneamiento y seguridad. 

e) Plan de obras a realizar, con estudio de la forma 
de ocupación del subsuelo o de la vía pública, si la hubiere, 
y con propuesta expresa de las indemnizaciones que perci­
biera el Ayuntamiento en caso de incumplimiento injusti­
ficado de los plazos previstos. 

f) Presupuesto total detallado. 
g) Tarifas máximas aplicables, con descomposición 

de sus factores constitutivos. 
h) Cálculo de rentabilidad en función de la amortiza­

ción, intereses, gastos de explotación o ingresos probables. 
i) Canon que se ofrece al Ayuntamiento. 

Artículo 11. - Adjudicación 

1. La mesa del concurso se constituirá a la una de la 
tarde el siguiente día hábil a aquel en que finalice el plazo 
de presentación de pliegos, conforme a lo determinado en 
el artículo 33 de! reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

2. Leídas por e! Presidente las proposiciones, podrá 
desechar las que no adjunten toda la documentación exigida 
en este pliego y las que puedan producir duda racional sobre 
la persona de! licitador, canon ofrecido, compromisos a con­
traer o cualquier otro incumplimiento de las bases. 

3. El acto se dará por terminado sin efectuar adjudi­
cación, pasándose el expediente con toda la documentación 
a los Servicios competentes de la Corporación, que infor­
marán sobre la mayor o menor ventaja de las proposiciones 
admitidas reglamentariamente como base al acuerdo, me­
diante el que la Corporación adjudique el concurso o lo de­
clare desierto. 

4. La adjudicación será notificada al adjudicatario 
para que, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que reciba la notificación, presente en el Negociado de 
Contratación Municipal el documento que acredite haber 
constituído la garantía definitiva, los recibos de pago de los 
anuncios en los Boletines Oficiales, Prensa y radio, si los 
hubiere, así como de haber hecho efectivos los reintegros 
de acta, expediente y contrato. 
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5. Para la adjudicación de la concesión se tendrán 
preferentemente en cuenta las características funcionales del 
estacionamiento proyectado, el plazo de ejecución de obras, 
las tarifas propuestas, el canon a percibir por el Ayunta­
miento, las medidas que se propongan para conservación 
y defensa del arbolado existente, y, en definitiva, cualquier 
garantía de más rápida y mejor prestación del servicio. 

Artículo 12. - Perfeccionamiento del contrato 

1. El contrato se entenderá aceptado a riesgo y ven­
tura para el contratista, según 10 dispuesto en el artícu­
lo 57 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

2. La formalización del contrato se efectuará mediante 
escritura pública, en consonancia con lo establecido en el 
artículo 49 del referido cuerpo reglamentario. 

Artículo 13. - Cargas fiscales 

1. La Empresa adjudicataria vendrá obligada al pago 
de todos los impuestos, tasas, arbitrios, gravámenes y exac­
ciones de cualquier clase que correspondan al contrato o a sus 
bienes y actividades, sin que el Ayuntamiento pueda con­
cederle exención alguna por las de carácter municipal. 

Artículo 14. - Proyecto definitivo 

1. El adjudicatario se compromete a presentar, en el 
término de tres meses, a partir de la fecha en que le sea 
notificada la adjudicación, el proyecto completo de la cons­
trucción y explotación, a satisfacción de los Servicios Téc­
nicos Municipales. 

2. El incumplimiento de este trámite será causa de 
caducidad de la concesión, conforme se determina en el 
artículo 35 de este pliego. 

III. CARACTÉRÍSTICAS TÉCNICAS DEL APARCAMIENTO 

Artículo 15. - Situación y obras exteriores 

1. El aparcamiento estará situado en el subsuelo y en 
la zona señalada en el plano adjunto. Las obras exteriores 
se limitarán a las imprescindibles para la entrada y salida 
de personas y vehículos. 

Se tratará con especial cuidado la subsistencia del arbo­
lado existente y en las ofertas se acompañarán las medidas 
que proponen en este sentido y un plano detallado de la 
situación de la zona arbolada y ajardinada, una vez que 
se terminen las obras. 

Artículo 16. - Dimensiones mínimas 

1. En el caso de aparcamiento de rampas, las dimen­
siones de las plazas serán de cinco metros de longitud y 
2,5 metros de anchura, aunque podrá admitirse hasta un 
25 por 100 de plazas para vehículos de menor tamaño, con 
dimensiones de cuatro metros de longitud y 2,25 metros 
de anchura. 

2. La anchura de las calles interiores se determinará 
en función del ángulo de posición de los vehículos, conside­
rándose que para el ángulo de 90 grados la anchura mínima 
será de seis metros. La altura de techos tendrá un mínimo 
libre de 2,10 metros. 

3. Las rampas en curva tendrán los sobreanchos y pe­
raltes adecuados a sus radios y pendientes. 
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Artículo 17. -Accesos 

1. Los accesos de! aparcamiento se dispondrán de forma 
que no perturben la circulación de peatones y de vehículos, 
tanto en el lugar donde está situado el aparcamiento como 
en sus inmediaciones. En principio se dispondrán al menos 
las entradas y salidas indicadas en el plano adjunto. 

2. Si se trata de un aparcamiento mecánico se dotará 
de entradas y salidas suficientes y con bastante espacio en 
superficie para evitar colas de vehículos en la vía pública. 

3. Si se trata de un aparcamiento mixto, en que los 
elementos mecánicos funcionen a partir de la segunda plan­
ta, las condiciones de los accesos serán las mismas que para 
los aparcamientos de rampa. 

4. Los accesos para peatones se dispondrán de forma 
que la distancia horizontal máxima que sea preciso recorrer 
después de dejar el vehículo sea de 80 metros. 

5. En la valoración de las soluciones presentadas se 
considerarán preferentemente aquellas disposiciones de los 
accesos que hagan posible modificar e! sentido de circula­
ción de las vías adyacentes, sin necesidad de obras comple­
mentarias en los accesos. 

Artículo 18. - Servicios 

1. En el caso de que los servicios existentes justifi­
quen la construcción de una galería de servicios, los concur­
santes procederán a su proyecto y valoración. En las ofertas 
se indicará expresamente el importe de las obras de la gale­
ría que, en el caso de que se construya, abonará el Ayun­
tamiento dentro del año siguiente a la recepción de las obras. 

2. En el supuesto de que no se realice la galería de 
servicios, los concesionarios de los mismos proyectarán y 
realizarán las modificaciones de los que continúen en el 
subsuelo, ejecutando la sobras, previa aprobación munici­
pal y bajo la inspección de los Servicios Técnicos. 

3. El Ayuntamiento no responde de los errores que 
pueda contener el plano adjunto y los concurrentes recaba­
rían de las sociedades concesionarias de los servicios la in­
formación complementaria que estimen conveniente. 

4. Cualquier servicio público que pudiera existir en 
la zona afectada por e! estacionamiento se trasladará por 
cuenta del concesionario, previa aprobación municipal del 
nuevo emplazamiento y condiciones en que ha de quedar 
aquel servicio. 

Artículo 19. - Otras características especiales 

1. El estacionamiento tendrá una capacidad compren-
dida entre . .............. y ........ . ... .. . plazas, distribuí das 
en .. . . . ..... ........ o ...... . ........... plantas. 

IV. CONSTRUCCIÓN 

Artículo 20. - Iniciación de las obras 

1. Las obras deberán comenzar dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de! día siguiente de la com­
probación del replanteo del proyecto por los Servicios Téc­
nicos Municipales, que extenderán la correspondiente acta 
de comprobación. 

2. El plazo máximo de ejecución será de .............. . 
meses. 

3. El concesionario asumirá la plena responsabilidad 
del buen fin de la obra, siendo el único responsable, tanto 
frente al Ayuntamiento como frente a terceros, de los daños 
o accidentes causados durante la ejecución de la misma. 

68 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Artículo 21. - Plan de obras 

1. Antes de iniciar la construcción e! concesionario pre­
sentará un plan de obras, como ampliación del incluí do en 
el anteproyecto, en e! que se detallará expresamente la parte 
que corresponde a la vía pública. 

2. En el plan de obras que se establezca se tendrán en 
cuenta las posibles dificultades que pudieran presentarse 
por el tipo de terreno o por la existencia de corrientes de 
agua. 

El Ayuntamiento autorizará a los concurrentes la reali­
zación de los sondeos o prospecciones que estimen necesa­
rias, encaminadas al estudio de aquellas circunstancias. 

3. No se permitirán otras interrupciones o molestias al 
tráfico ni a los accesos a las casas que las aprobadas en el 
anteproyecto, debiendo figurar en el plan de obras con toda 
claridad el tipo y duración de estas interrupciones. 

4. La falta de cumplimiento de estos requisitos se san­
cionará de acuerdo con la tabla de indemnizaciones que 
haya sido aprobada por el Ayuntamiento e incorporada 
a las condiciones de la concesión. 

Artículo 22. - Servicios públicos 

1. El concesionario está obligado a mantener en todo 
momento los servicios públicos existentes; cualquier inte­
rrupción imprescindible, que se reducirá al mínimo, ha de 
ser previamente aprobada por el Ayuntamiento, no utili­
zándose, a efectos de! plazo de la obra, el retraso debido 
a la no aprobación de estas interrupciones. 

Artículo 23. - Realización de las obras 

1. Las obras se ajustarán exactamente al proyecto 
aprobado, y cualquier modificación, que se limitará a 10 
estrictamente imprescindible, como consecuencia de circuns­
tancias no previsibles en el anteproyecto, ha de ser some­
tida a la aprobación municipal. 

2. Las obras civiles y las instalaciones se ejecutarán 
de acuerdo con los reglamentos oficialmente en vigor. 

Artículo 24. - Abandono de las obras 

1. Si durante el período de construcción el concesio­
nario abandonase la realización del proyecto vendrá obli­
gado a dejar e! subsuelo ocupado en las mismas condiciones 
en que se encontraba al comenzar las obras, si el Ayunta­
miento así 10 exigiese, sin derecho, en todo caso, a indemni­
zación o compensación por la parte de obras realizadas. 

Artículo 25. - Inspección 

1. La inspección facultativa de las obras estará a cargo 
de los Servicios Técnicos Municipales. 

Artículo 26. - Recepción 

1. Una vez acabadas las obras, se procederá a su re­
cepción provisional, estableciéndose conjuntamente por el 
Ayuntamiento y por el concesionario una relación valorada 
descriptiva de la obra. 

2. La recepción definitiva se efectuará un año después 
de la provisional. 

V. - EXPLOTACIÓN 

Artículo 27. - Tarifas 

Los concursantes propondrán las tarifas máximas que 
hubieren de percibirse del público, con descripción de sus 
partes constitutivas. 
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Artículo 28. - Revisión de tarifas 

1. Las tarifas que se establezcan se revisarán periódi­
camente, previa solicitud motivada del adjudicatario, y siem­
pre que se den conjuntamente las dos circunstancias si­
guientes: 

a) Que hayan transcurrido tres años desde la fecha de 
entrada en servicio del estacionamiento o desde la última 
revisión aprobada. 

b) Que el coeficiente Kt alcance para cada revisión, 
por 10 menos, un 20 por 100 de aumento, es decir, que la 
elevación de las tarifas se aplicará, como mínimo, de 20 
en 20 por 100, no pudiéndose promover elevación de tarifas 
en fracciones de dichos tantos por ciento. 

2. En todo caso, para revisar las tarifas, cuando con­
curren las circunstancias que quedan indicadas, se las mul­
tiplicará por el coeficiente Kt, obtenido de la fórmula poli­
nómica siguiente: 

Ht St Et Ct 
Kt = 0,50 - + 0,10 - + 0,10 - + 0,10 - + 0,20 

Ha So Ea Ca 

Siendo: 
Ht = Indice de la mano de obra en el mes de diciembre 

del año t. 
Ha = Indice de la mano de obra en el mes de enero del 

año de la puesta en servicio del estacionamiento. 
St = Indice de los materiales siderúrgicos en el mes de 

diciembre del año t. 
So = Indice de los materiales siderúrgicos en el mes de 

enero del año de la puesta en servicio del estacio­
namiento. 

Et = Indice de la energía en el mes de diciembre del año t. 
Ea = Indice de la energía en el mes de enero del año de 

puesta en servicio del estacionamiento. 
Ct = Indice del cemento en el mes de diciembre del año t. 
Ca = Indice del cemento en el mes de enero del año de 

puesta en servicio del estacionamiento. 

3. Los índices de estos elementos básicos serán los que 
aprueba el Gobierno, a propuesta del Comité Superior de 
Precios, para las contratas de obras del Estado. En su 
defecto serán las correspondientes a los índices de precios 
fijados por el Instituto Nacional de Estadística. 

Artículo 29. - Canon 

1. El concursante formulará en su proposición el canon 
anual que ofrece al Ayuntamiento, que podrá ser determi­
nado en función del número de vehículos que puedan ser 
albergados en el establecimiento. 

2. Dicho canon será modificado cuando se produzca la 
revisión de las tarifas previstas en la base anterior, aumen­
tándose en cuantía proporcional a las mismas. 

Artículo 30. - Inspección de la explotación 

1. El Ayuntamiento de Madrid, a través de sus Ser­
vicios Técnicos, inspeccionará la explotación y conservación 
del estacionamiento, atendiendo de modo especial, en el 
último período de la concesión, al aspecto de conservación 
de las obras e instalaciones con observancia de 10 impuesto 
en el artículo 131 del reglamento de Servicios de las Cor­
poraciones locales. 

2. A estos efectos, y para la buena marcha del servicio 
prestado, la Corporación Municipal se reserva expresa­
mente el ejercicio de las facultades que le concede el ar­
tículo 127 del reglamento vigente de Servicios de las Cor­
poraciones locales. 
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3. Por causa de infracción comprobada en lo que res­
pecta al cumplimiento de horarios establecidos, proposición 
de plazas de tamaños distintos, cupos de reserva, regulari­
dad en el servicio, limpieza y decoro del material, trato 
con el público y, en general, cualquier otro extremo que 
pueda implicar inobservancia o incumplimiento del conte­
nido de estas bases, la Autoridad municipal se reserva la 
facultad de imponer al adjudicatario sanciones diarias de 
5 a 10 pesetas por plaza establecida, para las faltas leves 
y de 25 a 100 pesetas por plaza para las faltas graves, 
sin perjuicio de los demás derechos que a este respecto 
puedan corresponder a la Corporación. 

Artículo 31. - Suministro de información 

1. Durante la explotación del estacionamiento, el con­
cesionario vendrá obligado a facilitar al Ayuntamiento cuan­
tos datos se soliciten sobre el uso de estacionamiento, nú­
mero de vehículos que entran y salen cada día, duración 
de las estancias, etc., y cualquier otro extremo de tipo 
estadístico, laboral o fiscal que le sea requerido. 

Artículo 32. - Reglamento 

. Con anterioridad a la puesta en servicio del aparca­
miento, la Empresa concesionaria someterá a la aprobación 
municipal el reglamento interior de la explotación. 

Artículo 33. - Seguros 

1. El concesionario está obligado a establecer con una 
Compañía de Seguros una póliza de seguros que cubra, 
a todo riesgo, los inmuebles que comprenda el estaciona­
miento y contra incendios los vehículos aparcados. 

2. Las correspondientes pólizas deberán ser aprobadas 
por el Ayuntamiento, que en todo momento podrá exigir 
los justificantes del pago regular de las primas. 

Artículo 34. - Secuestro de la concesión 

1. Si el concesionario incurriera en infracciones de 
carácter grave, que pusieran en peligro la buena prestación 
del servicio público, el Ayuntamiento podrá declarar el 
secuestro de la concesión de acuerdo con las normas esta­
blecidas en los artículos 133 y siguientes del vigente regla­
mento de Servicios de las Corporaciones locales. 

VI. - CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN 

Artículo 35. - Causas de caducidad 

1. Procederá la declaración de caducidad en los casos 
previstos en el artículo 136 del reglamento de Servicios 
de las Corporaciones locales vigente, y en los supuestos 
especiales siguientes: 

a) No presentar, en el plazo y forma establecidos en 
el artículo 14, el proyecto definitivo de la construcción y ex­
plotación. 

b) Abandono por el concesionario de la realización 
del proyecto durante las obras de construcción, entendiendo 
por tal la suspensión de los trabajos, sin causa justificada, 
durante un plazo superior a treinta días. 

e) Impago del canon establecido a favor del Ayun­
tamiento. 

d) Alteración injustificada de las tarifas establecidas. 
e) Cesión, transferencia o novación de la concesión 

o de la titularidad de cualquiera de los bienes inmuebles 
afectos a ella o gravámenes no previstos en los planes de 
financiación. 
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f) Dedicación del establecimiento a usos distintos de 
los específicamente señalados en el proyecto aprobado, sin 
previa autorización municipal, si procediera. 

g) No atender con la debida diligencia y cuidado a la 
conservación del establecimiento y a la prestación del ser­
VICIO, o no cumplir las instrucciones dictadas por la Auto­
ridad municipal sobre dichos particulares. 

2. En cualquiera de los casos de caducidad expresa­
dos, la obra ejecutada quedará de propiedad del Ayunta­
miento, sin derecho a indemnización a favor del conce­
sionario, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 97 del reglamento vigente de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

VII. - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 36. - Aprobación de las tarifas 

1. La aprobación denifitiva de las tarifas de los servi­
cios municipales ha de someterse al trámite previsto en el 
artículo 52 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
por lo que el perfeccionamiento de la concesión ha de 
quedar supeditado a la correspondiente autorización su-
perior. 

2. Si como consecuencia de ello hubiese de establecerse 
una reducción o alteración de las tarifas propuestas o se 
ordenara cualquier variación o modalidad relacionado con 
las mismas, que no estuviera prevista en la proposición del 
adjudicatario, éste podrá aceptar la nueva modalidad, obli­
gándose a su cumplimiento o renunciar a la adjudicación, 
con devolución de la garantía prestada, sin derecho, en uno 
u otro caso, a indemnización o reclamación alguna. 

Artículo 37. - Información pública 

1. En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 121 
del reglamento de Servicios de las Corporaciones locales 
vigente, se someterá el expediente, durante treinta días. 
a información pública. 

Artículo 38. - Facultad de resolución excepcional 

1. El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho 
de declarar desierto el concurso, de acuerdo con la facultad 
concedida por el reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, si ninguno de los concursantes cumpliere 
las condiciones del pliego o si del contenido de las propo­
siciones se derivara la ausencia de garantía suficiente, técnica 
o económica, para el buen y exacto cumplimiento de las 
bases de la concesión o si las tarifas propuestas no resul­
tasen aceptables. 

Artículo 39. - Tribunales 

1. Los litigios que pudieren derivarse del contrato se 
entenderán siempre sometidos a los Tribunales competen­
tes, con jurisdicción en el lugar en que la Corporación 
contratante tiene su sede. 

Artículo 40. - Normas supletorias 

1. En todo 10 no previsto en este pliego se estará a 10 
dispuesto en las normas establecidas al respecto en la Ley 
Especial del Municipio de Madrid, aprobada por decre­
to de 11 de julio de 1963, texto refundido de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955 y reglamentos de 
Contratación de Bienes y de Servicios de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953, 27 de mayo y 17 de 
junio de 1955, respectivamente. 
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MODELO DE PROPOSICION 

D ....... ...... ............. .. (en representación de ..................... ), 
vecino de ... .. ............ ....... , con domicilio en ........................ , 
enterado del pliego de condiciones del concurso para la cons­
trucción y explotación del aparcamiento subterráneo para 
vehículos automóviles situado en ..... .. .. .... ........ ...... , 10 acepta 
en su integridad, adjltnta los documentos y anteproyecto en el 
exigidos, en los que se detallan sus características funcionales, 
y se compromete a tomar a su cargo la concesión en las siguien­
tes condiciones: 

1) El plazo de ejecución de las obras será de ......... años 
y .................. meses. 

2) El plazo de la concesión será de ......... años, con 10 que 
se rebaja en ......... años el inicialmente previsto. 

3) Las tarifas máximas a percibir del público usuario del 
aparcamiento serán las siguientes: 

En el anteproyecto se especifica la descomposición de la 
tarifa en sus factores constitutivos. 

4) El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 
asciende a ........................ pesetas (dicho canon puede expre-
sarse en forma global o en función del número de vehículos 
que pueda albergar el aparcamiento). 

5) Se obliga a adoptar las medidas de conservación y de­
fensa del arbolado y ofrece las garantías especiales de presta­
ción del servicio que se expresan en el anteproyecto. 

Asimismo se compromete al cumplimiento de 10 legislado 
o reglamentado en materia fiscal, laboral en especial previsión 
y seguridad social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

28. Convocar concurso público para la concesión de 
un estacionamiento para vehículos automóviles en la plaza 
de España, mediante el correspondiente proyecto y subsi­
guiente construcción, con arreglo al pliego general de con­
diciones jurídicas, técnicas y económicas aprobado al efecto. 

29. Convocar concurso público para la concesión de 
un estacionamiento para vehículos automóviles en la plaza 
de Santa Ana, mediante el correspondiente proyecto y sub­
siguiente construcción, con ~rreglo al pliego general de con­
diciones jurídicas, técnicas y económicas aprobado al efecto. 

30. Convocar concurso público para la concesión de un 
estacionamiento para vehículos automóviles en la plaza del 
Rey, mediante el correspondiente proyecto y subsiguiente 
construcción, con arreglo al pliego general de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas aprobado al efecto. 

31. Convocar concurso público para la concesión de 
un estacionamiento para vehículos automóviles en la plaza 
de las Cortes, mediante el correspondiente proyecto y sub­
siguiente construcción, con arreglo al pliego general de con­
diciones jurídicas, técnicas y económicas aprobado al efecto. 

32. Convocar concurso público para la concesión de 
un estacionamiento para vehículos automóviles en la calle 
de Montalbán, mediante el correspondiente proyecto y sub­
siguiente construcción, con arreglo al pliego general de con­
diciones jurídicas, técnicas y económicas aprobado al efecto. 

33. Convocar concurso público para la concesión de 
un estacionamiento para vehículos automóviles en la plaza 
del Marqués de Salamanca, mediante el correspondiente 
proyecto y subsiguiente construcción, con arreglo al pliego 
general de condiciones jurídicas, técnicas y económicas 
aprobado al efecto. 

34. Convocar concurso público para la concesión de 
un estacionamiento para vehículos automóviles en la avenida 
de Felipe n, mediante el correspondiente proyecto y sub­
siguiente construcción, con arreglo al pliego general de con­
diciones jurídicas, técnicas y económicas aprobado al efecto. 

35. Aprobar los pliegos definitivos de condiciones del 
concurso para la adjudicación y explotación de cinco líneas 
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de transporte colectivo mediante microbuses, consideradas 
las reclamaciones, observaciones y sugerencias formuladas 
durante el período de información pública del acuerdo 
plenario de 26 de noviembre de 1965. 

Proposición 

36. Tomar en consideración una, debiendo pasar a es­
tudio de la Comisión Informativa de Hacienda, del Concejal 
ilustrísimo señor don Gabriel del Valle Alonso sobre estruc­
tura presupuestaria, para adoptar una clasificación de gastos 
e ingresos que responda a una sistemática económica y fun­
cional que falicite el cumplimiento de cuanto al efecto pre­
vienen la Ley Especial del Municipio de Madrid, como 
el reglamento de Hacienda municipal que, en esta materia, 
la desarrolla. 

* * * 
37. Hacer constar en acta la gratitud de la Corpora­

ción para todas las Instituciones que habían prestado su 
colaboración en las recientes inundaciones de Vallecas, y que 
se facilitase una lista de los nombres de los empleados 
municipales que se hubiesen distinguido para la recompensa 
que pudiese estimarse procedente. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y un minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Calamondo Gómez, para venta de comes­
tibles en la calle de Antonio López, 252. 

Doña María Gordo Cerezo, para carnicería en el Mer­
cado de Puerta Bonita, cajón número 31. 

Don Honorio de la Morena Benito, para carnicería y 
salchichería en el Mercado del Pacífico, puesto número 64. 

Don José Morollón de Cos, para cerrajería mecánica 
en la calle de Prudencio Alvaro, 56. 

F. E. P. 1. S. A., para venta de productos industriales 
en la calle del Doctor Gómez Ulla, 14. 

Don Hermelo Pérez Marina, para bar en la Colonia de 
la Policía Armada, 102 y 104. 

Don Alberto Valcárcel Hernán, para carnicería en el 
Mercado de General Mola, puesto número 19. 

Doña María de la Soledad Berberana Montalvo, para 
peluquería de señoras en la calle de Jerónimo de Quin­
tana, 8. 

Don José Lebón Somoza, para droguería en la calle de 
Jerónima Llorente, 29. 

Don Ciríaco García Hernando, para bar en la calle 
de María de Molina, 12. 

Don Jaime Recaséns Esplugues, para academia de pe­
luquería de señoras en la calle de Fuencarral, 116. 

Doña Albina del Castillo Marín, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Barceló, puesto número 16. 

Doña Milagros Rodríguez Fidalgo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Marcenado, 42 (galería de ali­
mentación, cajón número 2). 
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Don Andrés Muñoz López, para carnicería en la calle 
de Marcenado, 42 (galería de alimentación, tienda 6). 

Don Eustaquio Nieto Hernández, para taller de barni­
zador en la calle de Juan de la Hoz, 4. 

Don Antonio Reguera Arroyo, para ferretería y venta 
de artículos electrodomésticos y aparatos de radio y tele­
visión en la calle de Juan de Urbieta, 36. 

Doña Elena Martínez Domingo, para carbonería en la 
calle de Víctor Manuel III, sin número. 

Don Justo del Río Oliva, para salchichería en el Mer­
cado de Puerta Bonita, cajón número 33. 

Doña Concepción Fernández Collar, para venta de fru­
tas y verduras en la calle de Felipe IV, 8. 

Don Gonzalo Herrero García, para café bar en la calle 
del Padre Rubio,. 12. 

Doña Francisca González Vera, para carnicería y sal­
chichería en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 27. 

González y Maillo (S. A.), para taller de construcción 
de maquinaria en la calle de Oudrid, 6. 

Don Damián Andrés de la Sen Selva, para bar en la 
calle de Rufino Blanco, 8. 

Don J ulián Gutiérrez Jimeno, para depósito cerrado 
de pollería y huevería en la call~ del General Aranda, 28 
(galería de alimentación, nave S). 

. Famisa, para oficina de alquiler de automóviles en la 
plaza del Conde del Valle del Súchil, 19. 

Don Félix Durán Mayor, para almacén de coloniales 
en la calle de Constancia, 72. 

Don Ramiro López Rodríguez, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la avenida de las Animas, 79. 

Don Agustín Carnero V ázquez, para taller de vaciador 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, banca 
número 56. 

Don Celestino Alonso Alvarez, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Barceló, cajones números 29 y 30. 

Don Alberto Arenas Gallego, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de las Arenas, 4. 

Don Feliciano Alonso Gil, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Canal de Panamá, 34. 

Don Manuel Velayos Bollos, para droguería, perfume­
ría y ferretería, con venta de aparatos de óptica, en el Mer­
cado del Generalísimo, tiendas exteriores números 26 y 27. 

Don Ignacio Prado Ruiz, para droguería y perfumería 
en el Mercado de Puerta Bonita, tiendas números 14 y 15. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para salchichería en el 
Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 8. 

Don César Blanco J aquete, para casquería en el Mer­
cado de la Prosperidad, puesto número 39. 

Don Agapito Recuero Pérez, para frutería en el Mer­
cado de Chamberí, puesto número 57. 

Doña Elisa Díez Martín, para verdulería en el Mercado 
de Chamberí, puestos números 54 y 62. 

Don José López Gayo, para casquería en el Mercado 
de San Fernando, puesto número 88. 

Don Arturo Estévez Rernando, para mercería y ven­
ta de retales en el Mercado de San Pascual, tienda nú­
mero 15. 

Don Benigno Elvira Valderrama, para salchichería en 
el Mercado de San Antonio, puesto número 17. 

Don Emiliano Fernández Cobo, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado del Generalísimo, tiendas nú­
meros 141 y 142. 

Don Juan Acero Bueno, para casquería en el Mercado 
de Puerta Bonita, puesto número S. 

Don Alejandro Gufiérrez Martín, para bodega en el 
Mercado de la Villa·de Vallecas, tiendas números 6 y 7. 

Don Antonio Barcia Cifré, para venta de hielo en el 
Mercado de San Pascual, tienda número 7-G. 

Don José Rodríguez Rodríguez, para salchichería en el 
Mercado de Doña Carlota, puesto número 23. 

71 

Ayuntamiento de Madrid



31 de enero de 1966 

Doña Emilia Andradas Domínguez, para mercería, como 
cambio de nombre, en e! Mercado de la Prosperidad, tienda 
exterior número 4. 

Don Alberto Blázquez Borja, para venta de jabones, 
aceites y comestibles en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón número 14. 

Don José López García, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajones 
números 63 y 64. 

Doña María Dolores Muñoz Méndez, para mantequería 
en el Mercado de San Pascual, puesto número 32. 

Don Alfonso Rey Somoza, para salchichería en el Mer­
cado de Maravillas, puesto número 82. 

Don Isabelo Gómez López, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de San Pascual, puesto número 23. 

Don Enrique Cebrián Gracia, para droguería en el Mer­
cado de! Generalísimo, tienda número 9. 

Doña Consuelo Ortiz Sánchez, para venta de comesti­
bles en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 37. 

Don Angel Maroto Maroto, para casquería en el Mer­
cado de la Villa de Vallecas, cajón número 29. 

Don Ramón López Ayuso, para carnicería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 19. 

Don Vicente Quintana Martínez, para laboratorio fo­
tográfico sin galería en el Mercado de Barceló, almacén 
número 82. 

Don Saturnino Martínez López, para casquería en el 
Mercado de San Antonio, puesto número 4. 

Doña María Magdalena Convalaria Sanz, para salchi­
chería en el Mercado de San Enrique, puesto número 87. 

Don Ceferino Gayo Par rondo, para casquería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
mero 42. 

Don J uan José Cuadros Sánchez, para salchichería en 
el Mercado de Tetuán de las Victorias, cajón número 39. 

Don Frutos Pérez Burgos, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de San José, puesto número 28. 

Don Pedro Moreno Barba, para venta de huevos, aves 
y caza en e! Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
tienda exterior número 7. 

Don Eduardo Botas Castro, para pescadería en el Mer­
cado de San Pascual, cajón número 28. 

Don Pedro Antón Grande, para tablajería en el Mercado 
de San Enrique, cajón número 50. 

Don Luis Quiroga Armesto, para salchichería en el 
Mercado de Doña Carlota, puesto número 21. 

Doña Josefina Ramírez Uceda, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el Mercado de Maravillas, puesto nú­
mero 193. 

Doña María del Carmen Sánchez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado del General Mola, puesto 
número 40. 

Don N emesio Martínez Fresco, para pescadería en e! 
Mercado del Pacífico, puesto número 68. 

Don Fermín García García, para venta de carne en e! 
Mercado de San José, cajón número 17. 

Don Herminio Gancedo Parrondo, para casquería en el 
Mercado de San Pascual, puesto número 64. 

Don Ricardo Feito Feito, para casquería en el Mercado 
del General Mola, puesto número 9. 

Don Mariano Ludeña de la Cruz, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Atocha, puesto número 99. 

Don Francisco Barrero Santiago, para casquería en e! 
Mercado del General Mola, puesto número 4. 

Don Francisco Barrero Santiago, para casquería en el 
Mercado del General Mola, puesto número 42. 

Don Corsino Pardo Rodríguez, para casquería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón número 22. 

Doña Ascensión Monje Gómez, para venta de material 
eléctrico en el Mercado de Vallecas, tiendas números 8 y 9. 
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Trumpy y Sirvent (S. A.), para venta por mayor de 
maquinaria, automóviles y máquinas de escribir en la ave­
nida del Generalísimo, 4. 

Banco de Madrid, para almacén cerrado en la calle del 
Infante, 3. 

Don Carlos Rubio Rubio, para droguería en e! barrio 
del Pilar, 7, bloque 31. 

Doña Valeria Fernández López, para taberna en la calle 
de Antonio López, 48. 

Don Manuel Riera García de la Noceda, para taller de 
reparaciones de aparatos de radio y televisión en la calle 
de Bolivia, 2. 

Don Emilio Saseta San Juan, para venta de artículos 
de limpieza en el barrio del Pilar, 35, casa A. 

Don Santiago Conde, para venta de materiales de cons­
trucción en la calle del Doctor Blanco Soler, 5 (Aluche). 

Don Teodomiro Jiménez Sacristán, para taberna en la 
calle de la Cañada, 20. 

Doña Marcela Mercedes Blánquez Velasco, para venta 
de juguetes en el barrio del Pilar, bloque 6, tienda 2. 

Don José Pérez Bermejo, para venta de loza en la calle 
de Carlos Martín Alvarez, 42. 

Don Zoilo Gutiérrez Herrero, para venta de artículos de 
limpieza y juguetes en e! barrio del Pilar, bloque 42, portal 
número 10. 

Don Antonio de Lama López, para venta de calzado 
en el barrio del Pilar, 13, segundo rascacielos. 

Don Fernando Cler López, para relojería y joyería en 
la calle de Bravo Murillo, 105. 

Don José Manuel Zapatero Prieto, para sastrería y venta 
de confecciones en el barrio del Pilar, 14 X, tienda 3. 

Don Pedro Carrión Herranz, para garaje en la calle 
de Arturo Soria, 162. . 

Ciesa, Norman Craig & Kummel y Española de Publi­
cidad (S. A.), para agencia de publicidad en la calle de 
Fuencarral, 123. 

Don Manuel Díaz-Madroñero Bermúdez, para pelu­
quería de señoras en la calle del Divino Vallés, 12. 

Don Juan Aranzueque Oliva, para fontanería en la calle 
de Béjar, 26. 

Don Manue! Su*rez Paredes, para guarda y custodia 
de objetos en la calle de López Silva, 5. 

Ceyfahm, para oficinas de empresa constructora en la 
avenida de Abrantes, 1, bloque 2. 

Don José Galdós Sainz, para droguería y perfumería 
en el barrio del Pilar, 13, letra C, local l-S. 

Don Desiderio Jabardo Sanz, para peluquería de seño­
ras en la calle del Divino Pastor, 22. 

Don Francisco Cabezo González, para carpintería metá­
lica en la calle del Doctor Lozano, 7. 

Don Anesio Gómez Alonso, para despacho de leche en 
la calle de Germán Pérez Carrasco, 30. 

Don Francisco Martín Figueroa, para venta de calzado 
en el barrio del Pilar, 6, tienda 1. 

Don Doroteo Brasero Granado, para tienda de ultra­
marinos en la unidad residencial Juan XXIII. 

Doña María de los Dolores Jimeno Martínez, para pelu­
quería de señoras en la avenida del Generalísimo, 36. 

Don Benigno Palacios Moreno, para exposición y venta 
de muebles en la plaza del Agata, 4 (Villaverde Alto). 

S. E. del Oxígeno (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Enrique Simonís, 21. 

Doña Josefa López Sevilla, para' peluquería de señoras 
en la calle del Doctor Fleming, 24. 

Don Julio Casado Domínguez, para compraventa de 
automóviles y repuestos en la calle de Claudio Coello, 120. 

Don Manuel Berquillos Estévez, para almacén de papel 
viejo en la carretera de Villaverde, kilómetro 7. 

Don Manuel Llera Rodríguez, para taller de zapatero 
en la calle de Carazo, 6. 
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Don Santiago Bañales Novella, para perfumería y venta 
de jabones, detergentes y lejías en la calle de la Calamina, 14. 

Don Ricardo Caballero Rodríguez, para venta de mue­
bles metálicos en la Colonia de San Cristóbal de los An­
geles, bloque. 309. 

Don Longinos López de los Hoyos Morales, para ofici­
nas en la calle de Arcilla, 7. 

Doña Concepción García Escribano, para perfumería 
y mercería en la calle de Emilia Ballester, 50. 

Doña María Navarro Pérez, para cacharrería en la calle 
de Esperanza Macarena, 11. 

Suministros Internacionales y Proyectos (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Cavanilles, 10. 

Doña Francisca Gil Montero, para academia de corte 
y confección en la calle de Carabias, 8. 

Don Victoriano Hernández García, para mercería en 
la calle de Carballino, bloque 5 C. 

Tefrisa (S. L.), para venta por mayor de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Diego de León, 39. 

Doña Rosalía González Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle del Cardenal Silíceo, 19. 

Doña María Domínguez Hoyo, para fábrica de lejías, 
cacharrería y venta de aceites y jabones en la calle de 
Bravo Murillo, 244. 

Don José Villar Pedraza, para estudio fotográfico en la 
calle de Chile, 5. 

Don Arcadio Molina Mola, para instituto de belleza 
en la calle de Claudio Coello, 110. 

Don Pedro Hernando Sanz, para taller de tapicero en 
la Colonia Pinar del Rey, 4, bloque 9. 

Don Germán Hervás Cabezón, para venta de confeccio­
nes en la avenida de Bruselas, Sl. 

Doña María Castro Pérez, para venta de despojos en 
el barrio del Pilar, bloque 9. 

Don Mauricio Martín Gutiérrez, para almacén de cris­
tales, lunas y espejos en la calle de Canillas, 45. 

Don Macario de Llanos Sevilla, para carnicería en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 40. 

Don Francisco Zurdo Ruiz, para carpintería en la calle 
de Alejandro Villegas, sin número. 

Don Mariano Bravo Nieves, para carpintería en la calle 
del Aguacate, 26. 

Don Jesús Estepa Hernández, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Bardala, 18. 

Doña Emilia Ruiz García, para peluquería de señoras 
en la calle de López de Hoyos, 105. 

Doña Fortunata Mayor Gómez, para almacén de vidrio 
en la calle de Adela de Balboa, 1. 

Don Alfonso Stimetz Alonso-Colmenares, para venta por 
mayor de artículos de escritorio en la calle de Cristóbal 
Bordíu, 25. 

Zahor (S. R. C.), para almacén de chocolates en la calle 
de Joaquín María López, 44. 

Don Francisco de la Vega Marcos, para bar en la ave­
nida General, 7 (Barajas). 

Don Gerardo Fernández Criado, para bar, como am­
pliación y cambio de nombre, en la calle de Alonso Heredia, 
número 23. 

Don Juan Barroso Rodríguez, para almacén de aceitu­
nas en la travesía de las Islas Antípodas, 6 (Fuencarral). 

Don Agustín Martínez Tabernero, para peluquería de 
señoras en la calle de Hermenegildo Bielsa, 24. 

Doña Antonia Martínez Diego, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Yagüe, 62. 

Don Alfonso Herranz de la Cruz, para venta de apara­
tos de óptica en la calle del Bastero, S. 

Don José Pequeño Bobo, para venta de confecciones 
en el paseo de Extremadura, 19. 

Doña Carmen Rodas Menéndez, para estalnpería en la 
calle de la Esperanza, 8. 
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Don Gabriel de Lama Sanz, para venta de frutas y hor­
talizas en la calle de Francos Rodríguez, 15 (galería de 
alimentación, tienda 17). 

Don Ernesto García Alvarez, para sastrería y venta de 
confecciones en el paseo de Extremadura, 13. 

Don Felipe Ramírez de Arellano y de los Ojos, para 
taller de confección en la calle del General Aranda, 10. 

Doña Victoria Alonso Bodega, para almacén de harinas 
en la calle de Ferrer del Río, 19. 

Don Manuel Villasevil Alconchel, para fontanería en 
la calle de Juan Bravo, 55. 

Doña María Mejías Abad, para ferretería y droguería 
en la calle de Lorca, 4 (Colonia del Henar). 

Doña María Concepción Aceves Calero, para peluquería 
de señoras en la calle de Leonor Góngora, 15. 

Don Ricardo Martínez Drué, para droguería y perfu­
mería en la calle de José del Pino, sin número. 

Comercial Al-Jo-Se, (S. L.), para oficinas de venta 
e importación de insecticidas, tubos y planchas de acero 
en la avenida de José Antonio, 68. 

Don Marcelino de Pablo Antolín, para taller de insta­
laciones eléctricas en la calle de Luis V élez de· Guevara, 
número 12. 

Don Rafael Merino Valderas, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Embajadores, 10. 

Doña Ana Ruiz Banoso, para peluquería de señoras 
en la calle del Arroyo del Olivar, 14. 

Don Jaime Delgado Ogueta, para mercería y perfumería 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 26. 

Don Andrés Gamero Rodríguez, para camisería y venta 
de géneros de punto en el paseo de Alberto de Palacios, 15 
(Villaverde Alto). 

Don Emilio Gamo Palop, para venta de porcelana, loza 
y artículos de deporte en la Ciudad de los Angeles, casa 6, 
bloque B. 

Don Pedro Plana de la Plaza, para venta de confeccio­
nes y tejidos en el paseo de Extremadura, 144. 

Don Roque Ridao Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 67. 

Ideal Plásticos Flor (S. A.), para depósito-almacén de 
flores artificiales en la calle de Berruguete, 54. 

Don Alfonso García Orts, para almacén de curtidos en 
la calle de la Batalla de Belchite, 14. 

Don Luis Hebrero Saiz, para droguería y perfumería 
en el barrio de San Lorenzo, bloque 10, casa 18. 

Doña María del Sol López Alvarez, para peluquería 
de señoras en la calle del Amparo, 90. 

Don Francisco Noguero Chisvert, para bar-restaurante 
en la carretera de Aragón, kilómetro 15,400. 

Don Valentín Lobo Moreno, para pastelería y venta 
de fiambres en la travesía de José Luis Arrese, tienda 8. 

Doña Justa Delgado Valencia, para despacho de hielo 
en la calle de Juan Antonio Maroto, 5. 

Don Angel Ortega Ortega, para carbonería en la calle 
de Encarnación del Pino, 13. 

Don Gregorio Ortiz Palacios, para sala de cinemató­
grafo en la calle de las Cinco Flechas, sin número. 

Don Esteban Adrián Molero, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Agustín de Rojas, 9. 

Don Silvestre Sánchez Sánchez, para taller de ajuste 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 66. 

Don Gregorio Rey Ortega, para bar, como ampliación, 
en la calle del Comandante Fontanes, 69. 

Don Isaías Díaz Gómez, para instalar maquinaria en 
la calle de Carlos Rubio, 6. 

Don Cristóbal Fernández Núñez, para carnicería en la 
Ciudad de los Angeles, local 8. 

Herederos de Pablo Lacasa, para venta de artículos de 
carrocería y accesorios de automóviles en la calle de Jorge 
Juan, 50. 

73 

Ayuntamiento de Madrid



31 de enero de 1966 

Don Felipe Arias Delgado, para bar taberna en la calle 
de la Cebada, 7. 

Don Felipe González Balsa, para taller de tapicero en 
la calle del Castillo, 2. 

Don Juan Puertas Ferrer, para taller de confección en 
la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 320. 

S. A. para Instalaciones Industriales de Gas (S. A. I. G.), 
para almacén y oficinas en la calle de Ferraz, 75. 

Don Pedro López Moya, para custodia y conservación 
de efectos en el barrio de Caño Roto, sin número. 

Don Eleuterio Sanz Marañón, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Arriaga, 45. 

Doña Alejandrina Carús Bode, para peluquería de seño­
ras en la calle de Canillas, 43. 

Don Marcelo García Merino, para taller y venta de con­
fecciones en la calle del Conde de Peñalver, 76. 

Canaleta y Compañía, Sucesores de E. Barráu (S. R. C.), 
para depósito de licores en la calle de Gabriel Usera, 31. 

Don Higinio Jimeno Montalvo, para depósito cerrado 
de envases en la calle de Jaime el Conquistador, 42. 

Don Diego Ramos Díez, para fábrica de sombreros en 
la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 27. 

Don Pascual Bolullo Meta, para venta por mayor de 
muebles metálicos en la calle de Hartzenbusch, 16 y 18. 

Don Julio Menéndez Muñoz, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de Lagasca, 58. 

Don José Luis Silvestre Subirat, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Fúcar, 10. 

Don Miguel Sánchez Soldevilla, para óptica en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 27. 

Doña María Teresa Valero Bahamontes, para mercería, 
perfumería y venta de detergentes en la calle de los Caba­
lleros, 4. 

Bermejo y Luque, Bodegas Jerezanas (S. L.), para 
domicilio social en la calle de Gabriel Usera, 24 y 28. 

Doña Placidia Moya Albendea, para venta de artículos 
de limpieza en la caHe de Gabriel Usera, 1. 

Don César López Lázaro, para droguería y perfumería 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 220, tienda 1. 

Don Serafín Arellano Sánchez, para venta de calzado 
en la calle de Gabriel Usera, 10. 

Don Antonio Hernández Tordesillas, para venta de ar­
tículos de loza, cristal y porcelana en la calle de Francisco 
Brizuela, 1. 

Don Carlos González Sorrot, para venta de retales en 
la calle de Gregario Ortiz, 5 (Villaverde Alto). 

Don Marcial Carrizo Palomero, para taller de electri­
cista en la calle de la Infanta María Teresa, 10. 

Don Antonio Garrigós Valverde, para almacén cerrado 
de frutas y envases en la calle de Juan Zofío, 16. 

Don Teodosio López Sánchez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Julia Solas, 3 (Villaverde Bajo). 

Sistemas Af (S. A.), para fábrica de muebles metálicos 
en la calle de Antonio López, 243. 

Doña Juana Cobas Poveda, para peluquería de señoras 
en la calle de Carrero Juan Jamón. 5. 

Electrónica Industrial (S. L.), para domicilio social y 
oficina de venta por mayor en la calle de Atocha, 111. 

Don Cirilo Rojo García, para droguería y perfumería 
en la calle de Isidro Fernández, 3 (Ciudad Residencial 
Virgen de Begoña). 

Don Félix García Fernández, para venta de leche en 
la calle de Juan Mazo, 27. 

Doña Sabina Gómez León, para peluquería de señoras 
en la calle del General Margallo, 2l. 

Hella Española (S. A.), para domicilio social y oficina 
de venta por mayor de accesorios de automóviles en la 
calle de los Hermanos Miralles, 23. 

Don Pascual de Prada Prada, para fábrica de pan y pas­
teles en la calle de Bravo Murillo, 326. 
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Don Santiago Díaz Herreros, para bodega en la calle 
de Heaes, 21. 

Don Enrique Rodríguez Palma, para tapicería en la 
calle de Baracaldo, 35. 

Don Bienvenido Toledano García-Blanco, para venta 
de comestibles en la calle de Alcántara, 72. 

Don Vicente Rañal Pita, para tintorería en la calle de 
Bravo Murillo, 138. 

Insausti Hermanos (S. R. C.), para almacén cerrado 
de cepillos en la calle de A vila, 20. 

Don Antonio Rubio Ruz, para venta de productos ali­
menticios en la plaza de Andrés Soloaga, 1. 

Don Rafael García García, para frutería y verdulería 
en la plaza de Andrés Soloaga, 1. 

Monitor Robredo (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Alberto Aguilera, 38. 

Hijos de Simeón García y Compañía (S. A.), para apar­
camiento en la plaza de Santa Ana, 14. 

Looking Box Española (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Tracia, 26. 

Don J ulián Moya Escalonilla, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Santa Saturnina, 3. 

Don Apolinar Rodríguez González, para venta de aves, 
huevos y caza en la plaza de la Virgen del Sagrario, 26 
(galería comercial). 

Don Santiago Berrueco Bueno, para carnicería en el 
Mercado de Jesús del Gran Poder, cajón número 18. 

Agrupación Nacional Huevera (S. A.), para depósito 
cerrado de huevos, aves y caza en la calle de Jaime el 
Conquistador, 35. 

Don Jaime Aguirre Allende, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Juan Ramón Jiménez, 7. 

Don Amador Sánchez Muñoz, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Alejandro Sánchez, 3. 

Perlofil (S. A.), para fábrica de fibras sintéticas y taller 
auxiliar en la calle de López de Hoyos, 226. 

Don Felipe Gómez Gómez, para droguería y perfumería 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 4. 

Don Víctor González Díez, para bar en la calle del La­
vapiés, 25. 

Don Victoriano Terradillo, para venta de calzado en la 
calle de Elvira, 26. 

Don Pedro Herranz Torrijas, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Emilio Gastesi, 10. 

Don José Antonio Garnacho, para venta de material 
fotográfico en la calle de Ayala, 65. 

Don J ulián Prieto Jiménez, para taberna con salón de 
baile en el camino viejo de Villaverde, 22. 

Hoteles Coach (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Alcalá, 115. 

Don Domingo López Ruiz, para bar en la calle de 
N arváez, 61. 

Estampaciones e Inyectados (S. A.), para taller mecánico 
en la calle de Torrós, 2. 

Don Antonio Gallardo Salado, para cafetería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 131. 

Don Gregario Honrubia Moya, para fábrica de mosaicos 
en la calle del Llano de los Manzanos, 9. 

Don Rafael de María González, para taller de electricista 
en la calle del Tutor, 51. 

Doña Soledad Jiménez Jiménez, para bar en la avenida 
del Monte Igueldo, 95. 

Doña Rosario Camargo Díaz, para taller de engrase 
y lavado de coches en el paseo de Muñoz Grandes, 45. 

Don Pedro Cristo Rodríguez, para taberna en la calle 
de la Garganta de Aisa, 43. 

Don José García Astorgano, para pescadería en la calle 
de Enrique Velasco, 10. 

Don Doroteo Autoran Barrio, para venta de coches 
y motocicletas en la calle de Bravo Murillo, 254. 
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Don Francisco Sánchez Moreno, para fábrica de cloro­
formo y derivados en la carretera de San Martín de la 
Vega, kilómetro 3. 

Doña Isabel Alvarez Grande, para confitería, como 
ampliación, en la calle de Azcona, 13. 

Don Manuel Barragán Pérez, para fábrica de muebles 
en la calle de Agastia, 35. 

Don Joaquín Panizo de Opazo, para depósito cerrado 
de metales en la calle de Agracejo, sin número. 

Doña Felisa de la Cruz Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 6. 

Doña Ludivina Sierra Fernández, para taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la avenida Donos­
tiarra, 3. 

Don Félix Aparicio Román, para taller de tapicero en 
la calle de Eduardo Terán, sin número, local 13 (barrio del 
Santo Angel). 

David Díaz (S. L.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Claudia Ca ello, 43. 

Don Emiliano Carabias Martín, para oficinas en la calle 
de Esparteros, 1I. 

Doña María del Rosario Perera, para joyería en el paseo 
de la Castellana, 67. 

Don José Falomir Benito, para almacén y venta de ta­
bleros y contrachapados en la calle de Eduardo Marquina, 
número 12. 

Don Constancia Torralba Cuesta, para peluquería de 
señoras en la calle A, 5 (Colonia de Nuestra Señora de 
la Piedad). 

Cirsa (S. A), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Claudia Coello, 56. 

Don José María Gimbel Lizundia, para tall~r de car-
pintería en la calle de Astorga, 27. . 

Don Julián López Vázquez, para venta de relojes y 
taller de reparación en la calle de Encarnación Oviol, 84. 

Don Victoriano Encinas Nuevo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Emilia Ballester, 19. 

Don Eulogio Lorenzo Siguero, para taller de carpinte­
ría en la Colonia Pinar del Rey, casa 5, bloque 9. 

Don Teodoro Rueda del Hierro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Don Ramón de la Cruz, 93. 

Doña Catalina Francisca Calvo, para venta de muebles 
y aparatos domésticos no eléctricos en la calle de Alvarez 
Abellán, 14. 

Hispaliber (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Alcalá, 73. 

Don Eugenio Gragera Rodríguez, para estudio foto­
gráfico en la calle de Archidona, 6. 

Don BIas García Velasco, para droguería y perfumería 
en la Colonia de Hogares, casa 140. 

Viajes Táber (S. A), para oficina auxiliar de la agencia 
de viajes en la calle de la Batalla del Salado, 24. 

Zurbano Films (S. A), para domicilio social y oficina 
en la calle del Cáñamo, 20. 

Doña Ana Williams, para academia de inglés en la calle 
de Claudia Coello, 20. 

Muebles Niza (S. L.), para venta de muebles en la calle 
de Diego Manchado, 54. 

Gómez Sellés (S. A), para venta de confecciones, cal­
zado y bisutería en la calle de Claudia Coello, 8I. 

Doña Prudencia Alonso López, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Emilia, 40. 

Don José Grao Peña, para peluquería de señoras en la 
calle de Angel Larra, 5. 

Supram (S. A), para domicilio social y oficina en la 
calle de Ayala, 4. 

Riego Wright (S. A), para oficinas en la calle de Al­
cántara, 5. 

Madrileña de Acopios y Suministros (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Coslada, 5. 
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Doña Teresa Jiménez Walias, para colchonería en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 87. 

Don Alfredo Sierra Andrés, para taller de modista en 
la calle de Claudia Coello, 48. 

Hispano-Ven (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Claudia Coello, 50. 

Doña María Luisa García Mansilla y Llaneces, para 
venta de objetos de regalo y confección en la calle de Claudia 
Coello,46. 

Doña María del Pilar de la Muela Diéguez, para mer­
cería en la calle de Celanova, 7 (barrio del Pilar). 

Doña Carmen Sanz Chiquero, para venta de muebles en 
la calle de la Batalla del Salado, 26. 

Don Antonio González López, para venta de muebles 
en el camino de la Laguna, 138. 

Naviera Santa María (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Columela, 9. 

Miguel Paswal y Compañía (S. A.), para exposición 
en la calle de Claudia Coello, 4I. 

Vallecas (S. L.), para venta de aislamientos fónicos 
e impermeabilizados y cristalería por mayor en la avenida 
de la Albufera, 486. 

Amuebladora (S. A.), para custodia de efectos en la 
calle de Dolores Armengot, 3I. 

Don Ricardo Fernando González, para droguería y per­
fumería en la calle de Dolores Barranco, 6. 

Don Luis Acebo Beneitez, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 15. 

Don Manuel Morán García; para salchichería, como 
ampliación, en la calle del Marqués de Viana, 57. 

La Industria Panificadora (S. A.), para fábrica de pan 
en la calle de Luisa Fernanda, 25. 

Elster (S. A.), para fábrica de contadores de gas en 
la calle de Luis Mitjáns, 26. 

Don José Ciríaco Palacios García, para obrador de 
sombreros en la calle de la Virgen de Nuria, 13. 

Don Miguel Herrera Lavín, para garaje en la calle 
de Viriato, 68. 

Don Antonio de Prada Pérez, para peluquería de seño­
ras en la calle del Barco, 18. 

Ayora y Masava (S. A), para taller de imprenta en 
la calle de la Concepción Jerónima, 13. 

Don Pedro Román Valero, para taller mecánico en la 
calle de Gabriel Ruiz, 4. 

Don Fortunato Sanz Montejo, para bar en la plaza de 
San Vicente de Paúl, 6. 

Don Manuel Jaime Velázquez, para pastelería en la 
calle de López de Hoyos, 146. 

Don Salvador Alvarez Díaz, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Mármol, 7. 

Don Isidoro Fragua Sánchez, para taberna en la calle 
de Miguel Palacios, lI. 

Don Samuel Almazar Escudero, para venta de variantes 
en la plaza de Luca de Tena, 2 (galería de alimentación, 
tienda número 12). 

Don Miguel Plaza López, para almacén y exportación 
de trapos, como ampliación, en la Vereda de Claudieta, ca­
rretera de Francia, kilómetro 8. 

Productos Asfálticos (S. A.), para laboratorio de análi­
sis de materiales en la avenida de América, 16. 

Don Juan León de Torre Santisteban, para agencia 
de transportes en la calle de Jaime el Conquistador, 29. 

Doña Juana Velasco González, para bar en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras de Legazpi. 

Orbitrans (S. A), para oficina y domicilio social en la 
calle del General Mola, 97. 

El Corte Inglés (S. A.), para almacén cerrado en la 
calle de Tomás Bretón, 60. 

La Suiza (S. A), para pastelería en la plaza de Santa 
Ana, 2. 
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Setri (S. A.), para oficina en la calle de José Calvo, 20. 
Don Venancio Bolaños Labrador, para salchichería en 

la calle de Bernardina Aranguren, 9, puestos 40 y 41. 
Inmobiliaria de Promociones y Proyectos Mercantiles 

(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle de 
Jorge Manrique, 9. 

Don María Jesús Sánchez Vázquez, para peluquería de 
señoras en la calle de la Bellota, 33. 

Lepetit Española (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Grijalba, 11 (Colonia de El Viso). 

Don Tiziano Fernández Peláez, para bar en la calle 
de la Magdalena, 16. 

Don José Antonio Alvarez, para café-bar en la calle 
de la Victoria, 7. 

Doña Amparo Quemada Guínez, para pastelería-repos­
tería en la calle de Bravo Murillo, 293. 

Maderas y Parquets (S. L.), para almacén y venta de 
tableros contrachapados y parquet en la calle de Carolina 
Coronado, 14. 

Don Manuel Aldonza García, para pastelería-confitería 
en la Colonia de San Nicolás, 24. 

Correa y Costa (S. A.), para garaje y oficina de alquiler 
de coches en la avenida del General Perón, 10. 

Don Carlos Albella Garnacho, para taller de peletería 
en la calle de Malasaña, 4. 

Servigás (S. A.), para almacén cerrado en la calle H, 
sin número (zona industrial de Villaverde). 

Don Román González Pérez, para taller mecánico en 
la calle de Sánchez Balderas, 20. 

Doña María Vázquez Basaliz, para pastelería y venta 
de helados en la calle de las Camarillas, 10. 

DENEGACIONES 

Comercial de Industrias y Representaciones (S. A.), 
para depósito cerrado de artículos de caucho y plástico en 
la calle de María Magdalena, 15, locales 2 y 3. 

Don Félix Ruiz Gómez, para chatarrería en la calle de 
Josué Lillo, 10. 

Don Nicasio López Navalón, para .despacho de pan en 
la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

Don Ramón López Mayoral, para encuadernación en la 
calle de los Pinos Alta, 25. 

Don Indalecio Velo Casais, para venta de comestibles 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, banca nú­
mero 70. 

Don Carlos Tejero Rojo, para despacho de pan en el 
Mercado de Doña Carlota, bancas números 101 y 102. 

Don Luis Benavides González, para oficinas, como am­
pliación, en la calle de Jardines, 3. 

Don Andrés Maceiras Grille, para casa de huéspedes 
en la calle de Alcántara, 16. 

Don Enrique Comba Robles, para venta de pescados 
y mariscos en la calle de Alicante, 3. 

Náutica Madrid (S. L.), para venta de canoas y artículos 
de deporte en la calle del Duque de Sesto, 11. 

Don Félix Agudo Luengo, para droguería en la calle 
de Gabriel Lobo, 25. 

Don Marcelino Domínguez León, para taller de traba­
jos en hierro en la calle de Carlos Vázquez, 6. 

Don Gregorio Abajo Redondo, para depósito cerrado 
de mercancías en la calle de Andrés Torrejón, 3. 

Don Isaac del Valle García, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Saturnino Tejera, 11. 

Don Juan Cabrerizo Lazcano, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de San Cosme y San Damián, 5. 

Don Vicente Pérez Fernández, para taller de piedra 
artificial en la calle de Méntrida, 33. 

Don Tomás Burón Robles, para taller de chapistería en 
la calle de Topete, 40. 
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Don Santiago Raigosa Gayoso, para taller de limpieza 
y planchado en la calle de Jesús y María, 28. 

Doña Manuela Matos Paniagua, para taller de chapis­
tería en la calle de López de Hoyos, 401. 

Don Angel Talavera Martín, para venta de leche en la 
calle de José Anduiza, 8. 

Doña Isabel Gascón Gascón, para venta de papel rayado 
en estanco, como ampliación, en la avenida del Genera­
lísimo, 161. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María de la Concepción Nouviles Larraz, para 
exposición y venta de automóviles en la calle de Bravo 
Murillo, 184. 

Don Salvador Saiz Berrendero, para venta de aves, hue­
vos y caza en la avenida de Alfonso XIII, 27. 

Doña María Cea Esteban, para lechería en la calle de 
Andrés Mellado, 77. 

Don Manuel Caro García, para frutería en la calle del 
Cardenal Silíceo, 21. 

Don José Luis de León Mata, para taller de construcción 
de accesorios y aparatos de radio y televisión en la calle de 
Hermenegildo Martínez, 11. 

Madrid, 31 de enero de 1966.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 22 del corriente 
mes, y en uso de las atribuciones que le confieren la Ley 
Especial de Madrid (artículos 8. 0 y 29-j), la de Régimen 
local (artículo 323-2) y el vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local (artículos 20-1 y 22-1), por 
la presente se convoca concurso-oposición entre los Sub­
oficiales de Policía Municipal de Madrid para proveer 
quince plazas de Oficiales de la misma, con arreglo a las 

siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los Suboficiales de 
Policía Municipal de Madrid, que reúnan las condiciones 
que se establecen en la base segunda, para proveer quince 
plazas de Oficiales de dicho Cuerpo, dotadas con el haber 
inicial de 42.090 pesetas anuales, constituído por el sueldo 
base y la retribución complementaria correspondiente al 
grado retributivo 15, asignado a estas plazas en la ley 108, 
de 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Llevar más de cinco años de servicios como Sub­
oficial efectivo en el Cuerpo en el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. Serán méritos puntuables los siguientes: 
a) La posesión de títulos académicos o profesionales. 

Valoración, hasta 1,50 puntos. 
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b) Los premios y recompensas concedidos en el desem­
peño de la función como Suboficial del Cuerpo. Valoración, 
hasta tres puntos. 

e) Estar en posesión del permiso de conducir. Valo­
ración, hasta 0,50 puntos. 

d) Tener el título de socorrista. Valoración, hasta 
0,25 puntos. 

e) Conceptuación del Jefe de Policía Municipal acerca 
del concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad, inte­
ligencia, laboriosidad, dotes de mando, disciplina y, en 
general, a su eficiencia como componente del Cuerpo. Valo­
ración, hasta cinco puntos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, acompañadas de los documentos que 
estimen oportuno alegar, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente~ y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado · y en 
uno de los periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, deberán ir reintegradas con una 
póliza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo, para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Sexta. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, se acordará qué aspirantes deben ser admitidos al 
concurso-oposición y cuáles deben ser exc1uídos. La rela­
ción de ambos se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta. en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los servicios 
de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de Policía 
Municipal, un Maestro de Primera Enseñanza, un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el Jefe de la Jefatura Central de Tráfico; Secretario, el 
de la Corporación, o un funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. El ej ercicio-oposición consistirá en contestar 
por escrito un tema, sacado a la suerte, del cuestionario que 
se inserta a continuación de estas bases, y en la redacción 
de partes relacionados con el servicio. 

Novena. El ejercicio-oposición será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para aprobarle. 

Décima. Terminada la calificación del ejercicio, el Tri­
bunal procederá a calificar los méritos alegados por los 
concursantes en la forma prevista en la base tercera. 

Para aprobar el concurso de méritos será necesario al­
canzar una calificación superior a la mitad de la que el 
Tribunal puede otorgar en el mismo. 
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Décimoprimera. El Tribunal elevará a la Alcaldía 
Presidencia la propuesta de los aspirantes aprobados, los 
que habrán de seguir un curso de capacitación de dos meses 
en la Academia del Cuerpo de Policía Municipal para 
seleccionar entre los mismos a los que obtengan mayor 
puntuación en las materias de que conste el plan de estudios 
a desarrollar; y 

Décimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Madrid, 22 de enero de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

TEMA I 

Ortografía: Uso de las letras H, C y Z. 
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad.-Reglas elemen­

tales respecto al aseo personal.-Reglas elementales respecto al vestir 
y en cuanto a la posición en público. 

Aritmética: Adición de quebrados.-Casos. 
Geometría: Extensión, volumen, superficie, línea, punto, figuras 

geométricas, líneas recta, curva, quebrada y mixta. 
Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 57. De Funcionarios de 

Administración local, artículo 113. 
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Cuidados de la vía pública 

en general, artículos 28 a 32. 
Higiene urbana: Su objeto.-Su importancia.-Multiplicidad de 

su fin.-Causa de incompatibilidad. 

TEMA 11 

Ortografía: Reglas para el uso de la B y de la V. 
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse oficialmente y por es­

crito a los Superiores, y tratamiento de los mismos. 
Aritmética: Sustracción de quebrados.-Casos. 
Geometría: Líneas vertical, horizontal, inclinada, perpendiculares, 

oblicuas, paralelas, convergentes y divergentes.-Distancia entre dos 
puntos.-Distancia de un punto a una recta. 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 21, 56 y 58. 
OrrJenanzas de la Villa de Madrid: Tránsito público, artícu­

los 213 a 218. 
Higiene ilrbana: Entidades llamadas a realizarla.-División de 

la higiene. 
Tramitación de expedientes: Instrucción de diligencias.-Citas 

y careos.-Forma de foliar los expedientes. 

TEMA 111 

01·tografía: Reglas para el uso de la G y de la ] . 
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales que hay que observar 

al marchar por las calles en compañía de los Superiores, y modo 
de presentarse a éstos. 

Aritmética: Multiplicación de quebrados. 
Geometría: Angulo.-Angulos consecutivos, adyacentes y opues­

tos por el vértice.-¿ De qué depende el valor de un ángulo?-Valor 
de los mismos.-Bisectriz, complemento y suplemento de un ángulo. 

Reglamentos: De Funcionarios de Administración local, artícu­
los 100-2 y 102 a 106, ambos inclusive, en sus apartados 2.°. 

Ordenanzas de la Villa de Madrid: Ventas en la vía pública, 
artículos 33 a 49.-Carteles, artículo 50. 

Higiene urbana: Cuestiones que tiene que estudiar la higiene 
pública.-Cuestiones que tiene que estudiar la higiene privada. 

Tramitación de expedientes: Forma de unir documentos.-Anu­
lación de partes de oficio.-Diligencias de personarse en un lugar 
no habitual para recibir declaración. 
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TEMA IV 

Ortografía: Uso de las letras H, C y Z. 
Aritmética: División de quebrados. 
Geometría: Principios referentes a los ángulos adyacentes, con­

secutivos y opuestos por el vértice.-Angulos alternos, internos, 
externos y correspondientes. 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 61. - De Funcionarios de 
Administración local, artículo 100-2. 

Ordenanzas de la Villa de jlIadrid: Molestias al vecindario, ar­
tículos 51, 52 y 53.-Rifas y juegos, artículos 54 a 57.-Protección 
a los niños, artículos 62 y 63.-Mendigos, artículos 60 y 61. 

Higiene urbana: Servicios sanitarios de las poblaciones. 
Tra11litació¡1 de expedimtes: Generales de la ley.-Desglose de 

diligencias. 

TEMA V 

Ortografía: Reglas para el uso de la B y de la V. 
Urbanidad y cortesía: Prácticas en el trato social.-Trato cortés 

con los subordinados. 
Aritmética: Suma y resta de quebrados. 
Geometría: Polígono.-Lados.-Perímetro.-Diagonal.-Valor de 

los ángulos del polígono. 
Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 62 y 63. 
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Mozos de cuerda, artículo 64. 

Serenos, artículo 65.-Caballerías, artículos 66 a 69. 
Higiene 1"bana: Barrido, regado y recogida de basuras en las 

calles. 
Tramitación de expedimtes: ¿ Cuándo debe pasarse el pliego de 

cargos ?-Lectura del expediente al inculpado. 

TEMA VI 

Ortografía: Reglas para el uso de la G y de la J. 
Aritmética: Números fraccionarios y mixtos.-Operaciones con 

los mismo s.-Transformación de un número mixto en quebrado. 
Multiplicación de quebrados. 

Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad.-Reglas ele­
mentales respecto al aseo personal.-Reglas elementales respecto 
al vestir y en cuanto a la posición en público. 

Geometría: Clasificación de los polígonos según el número de 
sus lados.-Polígonos: equilátero, equiángulo, regular e irregular. 

Reglantentos: Del Cuerpo, artículos 7.° y 64.-De Funcionarios 
de Administración local, artículo 66. 

Ordenallzas de la Villa de Madrid: Perros, artículos 70 a 83. 
Higiene urbana: Abastecimiento de aguas.-Necesidad de ellas 

en las poblaciones. 
Tramitación de expedientes: Nombramiento y aceptación de Se­

cretario.-Causas de incompatibilidad. 

TEMA VII 

Ortografía: Reglas para el uso de la H, C y Z. 
Urbanidad y cortesía: Normas para la correspondencia por es­

crito. 
Aritmética: Fracciones decimales.-Adición de fracciones deci­

males.-División de quebrados. 
Geometría: Triángulos.-Sus clases.-Principios referentes a los 

triángulos.-Casos de igualdad de los mismos. 
Orde'nanzas de la Villa de Madrid: Carruajes, artículos 124 y 125. 
Higiene urbana: Calidad de las aguas.-Su clasificación. 
Tramitación de expedientes: Instrucción de diligencias. 

TEMA VIII 

Ortografía: Uso de la D y la Z, en fin de palabra. 
Urbanidad y cortesía: Práctica de buena cortesía con los Supe­

riores ya sea en comunicación personal, ya por escrito.-Práctica 
de buena cortesía en el trato oficial. 
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Aritmétim: Sustracción de fracciones decimales. 
Geometría: Cuadriláteros.-Su clasificación.-Principios referen­

tes a los mismos.-Diagonal. 
Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 65. - De Funcionarios de 

Administración local, artículos 102 a 106, ambos inclusive, en sus 
apartados 2.°. 

Ordenatt::;as de la Villa de Madrid: Tranvías, autobuses y trole­
buses, artículos 219 a 228. 

Higiene urbana: Depósitos de agua.-Sus condiciones.-Esteri­
lización.-FiltraciÓn.-Ebullición. 

Exacciones 11l1{nicipales: Delimitación de zonas fiscales. 
Tramitación de e:r:pedientes: Nombramiento y aceptación de Se­

cretario.-Causas de incompatibilidad. 

TEMA IX 

Ortografía: Reglas para el uso de la B y de la V. 
Urbanidad y cortesía: Prácticas en el trato social.-Trato cortés 

con los subordinados. 
Aritmética: Multiplicación de fracciones decimales. 
Geometría: Propiedades de los cuadriláteros.-¿ Cómo son las 

diagonales en las distintas clases de cuadriláteros? 
Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 67. - De Funcionarios de 

Administración local, artículo 113. 
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Tranvías, autobuses y trole­

buses, artículos 219 a 228. 
Higiene urbana: Limpieza de las vías públicas.-Manera de veri­

ficarse.-Dificultades que es conveniente evitar. 
E,mcciones municipales: Ordenanza número 3: Vaquerías. 
Tramitación de expedientes: Instrucción de diligencias.-Citas 

y careos.-Forma de foliar los expedientes. 

TEMA X 

Grámatica: Pronombre.-Definición.-Clases. 
Urbanidad y cortesía: Preceptos para la comunicación con el 

público, aun en casos de reprensiones, detenciones, capturas, etc. 
Aritmética: División de fracciones decimales. · 
Geometría: Trazado geométrico de perpendiculares y paralelas. 

Desde un punto dado fuera de una recta, trazar a ésta una per­
pendicular.-Levantar una perpendicular en el punto extremo de 
una recta. 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 68, 71 y 72. ¡ 

Ordenanzas de la Villa de MacJrid: Limpiezas, artículos 1.0 a 5.° 
de las Ordenanzas de Limpieza. 

Higiene 1"bana: Alcantarillado.-Colectores.-Limpieza del al­
cantarillado. 

Exacciones municipales: Ordenanza número 10: Obras.-Forma 
de exacción.-Tramitación y liquidación de licencias.-Obras meno­
res.-Prescripción de derechos y caducidad de licencia. 

Tramitación de expedientes: Forma de unir documentos. Anula­
ción de partes de oficio.-Diligencills de personarse en un lugar no 
habitual para recibir declaraciones. 

TEMA XI 

Gramática: Del artículo.-Definición.-Clases. 
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad.-Reglas ele­

mentales respecto al aseo personal.-Reglas respecto al vestir y en 
cuanto a la posición en público. 

Aritmética: Sistema métrico decimal.-Definición.-Clases de 
medidas. 

Geometría: Trazar una paralela a distancia determinada de una 
recta.-Hallar el complemento de un ángulo dado. 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 8.° y 57.-De Funcionarios 
de Administración local, artículo 113. 

Ordena,nzas de la Villa de Madrid: Alumbrado público, artícu­
los 169 a 171. 
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Higiene urbana: Emplazamiento de los hospitales y cementerios. 
Concliciones comunes a ambos géneros de establecimientoS.-Orien­
tación. 

Exaccion.es municipales: Ordenanza número 11: Aperturas. Obli­
gación de proveerse de licencia, con o sin pago de derechos.-Exen­
ción de la obligación de proveerse de licencia de apertura.-Cadu­
cidad, denegación o renuncia de las licencias de apertura.-Deter­
minación de establecimientos peligrosos, incómodos e insalubres. 

Tramitación de expedientes: Generales de la ley.-Desglose de 
diligencias. 

TEMA XII 

Gramática: Del adverbio.-Definición.-Clases. 
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales respecto al aseo per­

sonal en sus diversos aspectos. 
Aritmética: Medidas de longitud.-Unidad principal.-Múltiplos 

y submúltiplos de la mi,sma. 
Geometría: Hallar el suplemento de un ángulo dado.-Construir 

un ángulo igual a otro dado. Construir un ángulo igual a la suma 
de otros dos.-Construir un ángulo igual a la diferencia de dos 
angulos dados.-Trazar la bisectriz de un ángulo cuyo vértice es 
inaccesible. 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 21, 56 y 58. 
Ordenan::as de la Villa de Madrid: Alcantarillas, artículos 141 

a 143. 
Higiene urbana: Condiciones particulares de los hospitales. 

Desagües. 
Exacciones 1mmicipales: Ordenanza número 24: Obras en la vía 

pública. Bases 10, 17 y 20. 
Tramitació1~ de expedientes: ¿ Cuándo debe pasarse el pliego 

de cargos ?-Lectura del expediente al inculpado. 

TEMA XIII 

Gramática: De la preposición.-Definición.-Clases. 
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales en cuanto al vestir. 

Reglas elementales al marchar por la calle en compañía de los 
Superiores. 

Aritmética: Medidas de superficie.-Unidad fundamental. Múlti­
plos y divisores de la misma. 

Geom'ettrÍOJ: Construir un cuadrado conociendo un lado del mismo. 
Construir un rectángulo dadas su base y su altura. Construir un 
cuadrado dada la diagonal. 

Reglamentos: De Funcionarios de Administración local, artícu­
los 100-2 y 102 a 106, en sus apartados 2.°. 

Ordenan::as de la Villa de Madrid: Elaboración y venta de pan, 
artículos 304 a 310. 

Higiene urbana: Medios de transportar enfermos, y precauciones 
que hay que observar. 

Exacciones municipales: Ordenanza número 25: Ocupación de la 
vía pública con vallas, puntales, etc. Bases 5.a, 6.a y 8.a. 

Tramitación de exped!ientes: Nombramiento y aceptación de Se­
cretario.-Causas de incompatibilidad. 

TEMA XIV 

Gramática: De la conjunción.-Definición.-Clases. 
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse oficialmente por escrito 

a los Superiores. 
Aritmética: Medidas de volumen.-Unidad fundamental.-Múlti­

plos y divisores de la misma.-Décima y decímetro cúbico. 
Geometría: Construir un rectángulo dados la diagonal y un lado. 

Construir un rombo dadas sus dos diagonales. 
Reglamentos': Del Cuerpo, artículo 61. - De Funcionarios de 

Administración local, artículo 100-2. 
Ordenanzas de la Villa de Madrid: Elaboración y venta de pan, 

artículos 304 y 310. 
Higiene Itrbana: Su sujeto e importancia. - Entidades llamadas 

a realizarla. 

Exaccione:s municiPales: Ordenania número 26: Entrada de ca­
rruajes en edificios y solares.-Obligación de contribuir. 

Tr.amitación de e.'"Cpedietltes: Instrucción de diligencias. 
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TEMA XV 

Gramática: De la interjección.-Definición. 
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad. - Reglas ele­

mentales respecto al aseo persona l.-Reglas elementales respecto al 
vestir y en cuanto a la posición en público. 

Aritmética: Medidas de capacidad.-Unidad fundamental.-Múl­
tiplos y divisores. 

Geometría: Circunferencia.-Líneas que en ella se estudian.-Va­
lor en grados de una circunferencia.-':Círculo.-Semicircunferencia. 
Area de la circunferencia. 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 62 y 63. 
OrdeHanzas de la Villa de Madrid: Despachos de carnes, embu­

tidos y pescados, artículos 350 a 353. 
Higiene !wbana: División de la higiene. - Estudio de la higiene 

pública y de la privada. 
Exacciones 11!lmicipales: Ordenanza número 32: Mesas, velado­

res, sillas, etc. Bases 3.a, 4.a, 6.a y 14. 
Tramitación de expedientes: Nombramiento y aceptación de Se­

cretario.-Causas de incompatibilidad. 

TEMA XVI 

Gmmática: Del nombre sustantivo.-Definición.-Clases. 
Urbanidad y cortesía: Normas para la correspondencia por es­

crito. 
Aritmética: Medidas de peso.-Unidad fundamental.-Múltiplos 

y divisores. 
Geometría: Circunferencias concéntricas y excéntricas, interiores, 

exteriores secantes y tangentes. 
Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 7.° y 64.-De Funcionarios 

de Administración local, artículo 66. 
OrdenOtnzas' de la Villa de Madrid: Despacho de carnes, embu­

tidos y pescados, artículos 395 y 396 y 422 a 424. 
Higiene Iwbana: Influencia general de la higiene urbana.-Ser­

vicios sanitarios de las poblaciones. 
Exacciones municipales: Ordenanza número 34: Aprovechamiento 

de la vía pública.-Clasificación de la ocupación.-Forma de con­
cesión y de pago.-Puestos de Navidad y festividad de Todos los 
Santos. 

TramitaciÓn de expedientes: Instrucción de diligencias, citas y 
careos.-Forma de foliar los expedientes. 

TEMA XVII 

Gramática: Nombre adjetivo.-Definición.-Clases de adjetivos. 
Urbanidad y cortesía: Forma de trato con los subordinados. 

Preceptos para la comunicación con el público, aun en el caso de 
reprensiones, detenciones, capturas, etc. 

Aritmética: Equivalencias entre las medidas antiguas y modernas. 
Geometría: Areas del triángulo, cuadrado y rectángulo. 
Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 65. - De Funcionarios de 

Administracion local, artículos 102 a 106, ambos inclusive, en sus 
apartados 2.°. 

Ordenanzas de la Villa de Madrid: Tiendas de comestibles, ar­
tículos 355 a 359. 

Higiene urbana: Ventilación de salas.-Envolturas de los cadá­
veres. 

Exacciones municiPales: Ordenanza número 34: Puestos, barracas 
y casetas en la romería de San Isidro y fiestas análogas.-Colum­
pios, aparatos de tostar y moler café, cacao, etc.-Puestos en ver­
benas, ferias y fiestas.-Industrias callej eras. 

Tramitación de expedientes: Forma de unir documentos.-Anu­
lación de partes de oficio.-Diligencias de personarse en un lugar 
no habitual para recibir declaración. 

TEMA XVIII 

Gramática: . Del pronombre.-Declinación.-Clases. 
Urbanidad y corteSía: Concepto de urbanidad.-Modo de diri­

girse oficialmente y por escrito a los Superiores.-Tratamiento de 
los mismos. 
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Aritmética: Regla de tres simple. 
Geometría: Area del círculo.-Trazado de la circunferencia que 

pase por tres puntos no situados en línea recta. 
Regla11tl!1ltos: Del Cuerpo, artículo 67. - Artículo 2.° del de­

creto 784/ 1961, Boletíll Oficial del Estado de 27 de mayo de 1961. 
Ordenall::as de la Villa de Madrid: Establecimientos insalubres, 

incómodos y peligrosos.-Artículo 2.0 del apéndice 6.° de las Orde­
nanzas de Edificaciones. 

Higiene urbana: Vivienda.-Su aseo y ventilación. 
Exacciones l/Ifmicipales: Ordenanza número 34: Ocultación. De­

fraudación.-Sanciones. 
Tramitación de expedielltes: Generales de la ley.-Desglose de 

diligencias. 

TEMA XIX 

Gramática: Del adverbio.-Definición.-Clases. 
Urbanidad y cortesía: Prácticas de buena cortesía con los Supe­

riores, ya sea en comunicación personal, ya por escrito.-Prácticas 
de buena cortesía en el trato oficial. 

Aritmética : Regla de tres simple y compuesta. 
Geometría: Polígonos regulares.-Radio y apotema de los mismos. 
R eglamentos : Del Cuerpo, artículos 68, 71 y 72. 
Ordenan::as de la Villa de Madrid: Depósitos de trapos, artícu­

los 658 a 662. 
EXl1!cciones mttnicipales : Ordenanza número 36: Anuncios visi­

bles desde la vía pública.-Bases de tributación.-Bonificación de 
las bases.-Bonificación de las cuotas. 

Higiene 1~rbana: Limpieza de vías públicas.-Manera de verifi­
carla.-Dificultad que es conveniente evitar. 

Tramitación de expedientes: ¿ Cuándo debe pasarse el pliego de 
cargos ?-Lectura del expediente al inculpado. 

TEMA XX 

Gramática: Del artÍculo.-Definición.-Clases. 
Urbanidad y cortesía: Normas para la correspondencia por es-

crito. 
Al"itmética: Regla de compañía. 
Geometría: Area del sector circular.-Area de un segmento. 
Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 65. - De Funcionarios de 

Administración local, artículos 102 a 106, ambos inclusive, en sus 
apartados 2.°. 

Ordenanzas de la Villa de Madrid: Vertederos, artículos 51 a 54 
de las Ordenanzas de Limpieza de las vías públicas. 

Higiene 1lrbana: Abastecimiento de aguas.-Necesidad de ellas 
en las poblaciones. 

Exacciones lmmicipales: Ordenanza número 36: Anuncios, mues­
tras, letreros, carteles, etc. Bases l.a, 2.a, 8.a y 13. 

Tramitación de expedientes: Nombramiento y aceptación de Se­
cretario.-Causas de incompatibilidad. 

* * * 
Por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 22 del corriente 
mes, y en uso de las atribuciones que le confieren la Ley 
Especial de Madrid (artículos 8.0 y 29-j), la de R égimen 
local (artículo 323-2) y el vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local (artículos 20-1 y 22-1), por 
la presente se convoca concurso-oposición entre los Sargen­
tos de Policía Municipal de Madrid para proveer veintitrés 
plazas de Suboficiales de la misma, con arreglo a las siguien-

tes bases y progrmna 

BASES 

Primera. Es objeto ' de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los Sargentos de Policía 
Municipal de Madrid, que reúnan las condiciones que se 
establecen en la base segunda, para proveer veintitrés plazas 
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de Suboficiales de dicho Cuerpo, dotadas con el haber ini­
cial de 37.200 pesetas anuales, constituído por el sueldo 
base y la retribución complementaria correspondiente al 
grado retributivo 11, asignado a estas plazas en la ley 108, 
de 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Llevar más de cinco años de servicios como Sar­
gento efectivo en el Cuerpo en el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. Serán méritos puntuables los siguientes: 
a) La posesión de títulos académicos o profesionales. 

Valoración, hasta 1,50 puntos. 
b) Los premios y recompensas concedidos en el desem­

peño de la función como Sargento efectivo del Cuerpo. 
Valoración, hasta tres puntos. 

c) Estar en posesión del permiso de conducir. Valo­
ración, hasta 0,50 puntos. 

d) Tener el título de socorrista. Valoración, hasta 0,25 
puntos. 

e) Conceptuación del Jefe de Policía Municipal acerca 
del concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad, inte­
ligencia, laboriosidad, dotes de mando, disciplina y, en gene­
ral, a su eficiencia como componente del Cuerpo. Valoración, 
hasta cinco puntos. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, acompañadas de los documentos que 
estimen oportuno alegar, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, deberán ir reintegradas con una 
póliza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo, para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Sexta. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, se acordará qué aspirantes deben ser admitidos al con­
curso-oposición y cuáles deben ser exc1uídos. La relación de 
ambos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal, como] efe de todos los servicios 
de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de Policía 
Municipal, un Maestro de Primera Enseñanza, un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el Jefe de la Jefatura Central de Tráfico; Secretario, el 
de la Corporación, o un funcionario administrativo en quien 
delegue. 
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La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia) y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. El ejercicio-oposición consistirá en contestar 
por escrito un tema) sacado a la suerte, del cuestionario que 
se inserta a continuación de estas bases y en la redacción 
de partes relacionados con el servicio. 

Novena. El ejercicio-oposición será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para aprobarle. 

Décima. Terminada la calificación del ejercicio, el Tri­
bunal procederá a calificar los méritos alegados por los 
concursantes en la fOl'ma prevista en la base tercera. 

Para aprobar el concurso de méritos será necesario al­
canzar una calificación superior a la mitad de la que el 
Tribunal puede otorgar en el mismo. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará a la Alcaldía Pre­
sidencia la propuesta de los aspirantes aprobados, los que 
habrán de seguir un curso de capacitación de dos meses 
en la Academia del Cuerpo de Policía Municipal para selec­
cionar entre los mismos a los que obtengan mayor pun­
tuación en las materias de que conste el plan de estudios 
a desarrollar; y 

Décimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Madrid, 22 de enero de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

TEMA I 

Aritmética: ¿ Qué es aritmética ?-¿ Qué es unidad ?-¿ Qué es 
número ?-¿ Cuántas clases hay de números ?-¿ Qué es división de 
números enteros ?-Signo.-Casos.-Términos y prueba de la misma. 

Gramática : ¿ Qué es gramática?-¿ Qué es lengua?-¿ Qué es 
artículo ?-Clases en que está dividido.-¿ Qué es análisis? 

Geometría: ¿ Qué es geometría ?-¿ Qué es ángulo ?-Clases de 
ángulos.-¿ Qué es triángulo ?-Clases de triángulos. 

Rt!glamentos: Del Cuerpo, artículos 1.0 y 6.0-De Funcionarios 
de Administración local, artículo 47-5. 

Exacciones: Delimitación de zonas fiscales. 
Ordenanzas: Distrito de la Latina.-Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo. 
Redacción de un parte sobre insubordinación de un Agente. 
Código: Artículo 196: Viajeros. 
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad. 

TEMA !I 

Aritmética: ¿ Qué es restar números enteros ?-Signo, términos, 
clases y pruebas.-¿ Qué son fracciones ?-¿ Qué es sistema métrico 
decimal ?-¿ Qué son medidas de longitud ?-Múltiplos y divisores 
de la misma.-¿ Cómo aumentan y disminuyen? 

Gramática: ¿ Qué es palabra ?-¿ Cuántas son las partes de la 
oración ?-¿ Qué es verbo ?-¿ Qué es conjugación? 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 80. - De Funcionarios de 
Administración local, artículos 250-2 y 255. 

Exacciones: Ordenanza número 1: Arbitrio sobre los perros. 
Ordénanzas: Distrito de Tetuán.-Situación de los Centros ofi­

ciales y municipales.-División judicial y municipa1.-Barrios. 
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Redacción de un parte sobre choque de dos vehículos en sentido 
perpendicular y quién es el responsable. 

Código: Documentos que deben llevar los conductores de auto­
móviles particulares y del servicio público. 

Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir y en cuanto a la 
posición en público. 

TEMA !II 

Aritmética: De dos quebrados que tienen el mismo denominador, 
¿ cuál es el mayor ?-¿ Cómo se reducen quebrados a un común de­
nominador? 

Gramática: ¿Qué es adjetivo?-Clases del mismo y cuáles son. 
Geometría:: ¿ Qué es cuadrilátero ?-¿ Qué es circunferencia? 

Sus c1ases.-¿ Qué es diámetro ?-¿ Cómo se halla el área de la cir­
cunferencia? 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 2.0- De Funcionarios de Admi­
nistración local, artículo 66.-Artículo 2.° del decreto 784/1961, Bo­
letín Oficial del Estado de 27 de mayo de 1961. 

E.'racciones: Ordenanza número 24: Obras en la vía pública. 
Ordenanzas: Distrito de la Universidad.-Situación de los Cen-

tros oficiales y municipales del mismo. 
Redacción de un parte sobre atropello. 
Código: Artículo 296: Embriaguez. 
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse oficialmente a los Su­

periores por escrito. 

TEMA IV 

Aritmética: Resta de quebrados.-Casos que pueden ocurrir. 
¿ Qué es multiplicar números enteros ?-Signo, términos, casos y 
prueba.-¿ Qué son medidas de volumen ?-Múltiplos y divisores. 
¿ Cómo aumentan y disminuyen? 

Gramática: ¿ Qué es nombre ?-Clases y accidentes del nombre. 
Geometría: ¿ Qué es radio ?-Secante, tangente y área. 
Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 7.° y 89.-De Funcionarios 

de Administración local, artículo 46. 
Ordenanzas: Distrito de Arganzuela-Villaverde.-Situación de 

los Centros Oficiales y municipales del mismo.-División judicial 
y municipa1.-Barrios. 

Redacción de un parte contra un Superior. 
Código: Artículo 261: Permisos. 
U,'banidad y cortesía: Reglas elementales que hay que observar 

al marchar por las calles en compañía de los Superiores.-Forma 
de presentarse a éstos. 

TEMA V 

Aritmética: ¿ Qué es división de números enteros ?-Signo, tér­
minos, casos y pruebas.-División de quebrados.-Casos que pueden 
ocurrir. 

Gramática: ¿ Qué es adjetivo calificativo ?-¿ Qué es pronombre? 
Clases en que se divide. 

Geometría: ¿ Qué es cuerda?-¿ Qué es circunferencia concén­
trica ?-¿ Cómo se halla la longitud de la circunferencia? 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 90. - De Funcionarios de 
Administración local, artículos 66 y 102 a 106, en sus apartados 2.°. 

Exaccim.es: Ordenanza número 32: Mesas, veladores, sillas, etc., 
en la vía pública. 

Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver. 
Ordenanzas: Distrito de Retiro-Mediodía.-Situación de los Cen­

tros oficiales y municipales del mismo. 
Código: Artículo 142: Persona1. 
Urbanidad y cortesía: Trato cortés con los inferiores. 

TEMA VI 

Aritmética: ¿ Qué es sumar números enteros ?-Signo, términos, 
casos y pruebas.-¿ Qué es restar y multiplicar números decimales? 
Casos que pueden ocurrir en la multiplicación de decimales. 

Gramática: ¿ Qué son pronombres relativos e indefinidos ?-¿ En 
qué se diferencian de los adjetivos del mismo nombre? 
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Geometría: ¿ Qué es línea mixta ?-¿ Qué es cuadrilátero ?-¿ Qué 
son cuerpos? 

Regla'lllentos: Del Cuerpo, artículos 3.°, 81 y 93. 
Exacciones: Ordenanza número 33: Quioscos en la vía pública. 
Ordenanzas: Distrito de ChamberÍ.-Situación de los Centros ofi-

ciales y municipales del mismo.~División judicial y municipal. 
Barrios. 

Código: Artículos 198 y 199: Obligaciones de los conductores 
y de los encargados. 

Redacción de un parte sobre hurto. 
UrbOllidad y cortesía: Reglas respecto a la higiene personal. 

TEMA VII 

Aritmética: ¿ Qué es sistema métrico decimal ?-¿ Cuáles son ras 
principales unidades del mismo ?-¿ Qué son medidas de peso ?-¿ Cuál 
es su unidad, sus múltiplos y divisores? 

Gramática: ¿ Qué es verbo auxiliar y cuáles son ?-¿ Cuántos son 
los accidentes del verbo? 

Geometría: ¿ Qué es el paralelogramo ?-¿ Cómo se clasifican? 
¿ A qué se llama base y altura de los mismos? 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 22 y 86.-Artículo 2.° del 
decreto 784/1961, Boletí¡¡ Oficial del Estado de 27 de mayo de 1961. 

Exaccioness Ordenanza número 10: Obras. 
Ordellan:1Os: Distrito de Chamartín.-Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo. 
Obligaciones del Secretario de un expediente. 
Código: Artículos 91 y 92: Carga de combustibles. 
Urbanidad y cortesía: Forma de comportarse en los vehículos. 

en la calle y en los locales públicos. 

TEMA VIII 

Aritmética: ¿ Cómo se reduce un número mixto a quebrado? 
¿ Cómo se dividen dos números mixtos? 

Gramática: ¿ Cuándo se usa la letra inicial mayúscula ?-¿ Qué 
son pronombres posesivos y cuáles son? 

Geometría: ¿ Qué es círculo y semicírculo ?-¿ Cuáles son las 
propiedades de los triángulos ?-¿ A qué es igual el cuadrado de la 
hipotenusa de un triángulo rectángulo? 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 82 y 92.-De Funcionarios 
de Administración local, artículos 102 a 106, en sus apartados 1.0. 

Exacciones: Ordenanza número 8: Servicio de mudanzas. 
Ordenanzas: Distrito del Centro.-Situación de los Centros ofi­

ciales y municipales del mismo.-División judicial y municipal. 
Barrios. 

Redacción de un parte sobre una reyerta. 
Código: Artículo 25: Cambio de dirección. 
Urbanidad y cortesía: Preceptos para la comunicación con el 

público, aun en casos de reprensiones, detenciones, etc. 

TEMA IX 

Aritmética: ¿ Qué es restar quebrados ?-Casos que se presentan 
en los mismos. 

Gramática: ¿ Qué son nombres aumentativos y diminutivos? 
¿ Cuáles son las determinaciones de estos nombres? 

Geometría: ¿ Qué son líneas paralelas ?-¿ Qué son rectas con­
vergentes y divergentes ?-Perpendiculares y oblicuas.-¿ Cuál es el 
valor de los tres ángulos de un triángulo? 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 79 y 83.-De Funcionarios 
de Administración local, artículos 94 y 95. 

Ordenanza's: Distrito de Buenavista.-Situación de los Centros 
oficiales y municipales del mismo. 

E:mcciones: Ordenanza número 23: Canalones y bajadas de agua. 
Código: Artículo 133: Circulación de bicicletas y otros vehículos. 
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales respecto al aseo per-

sonal. 
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TEMA X 

Aritmética: ¿ Qué es restar números enteros ?-Signo, términos, 
caso y prueba.-División de quebrados.-Casos que pueden ocurrir. 

Gramática: ¿ Qué es adverbio ?-CIases de adverbios. 
Geometría: ¿A qué se llama base y altura de un trapecio?-¿ Qué 

es superficie?-Clases y qué son éstas. 
Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 94, 110 y 115. 
Ordenanzas: Distrito de Vallecas.-Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo. - División judicial y municipal. 
Barrios. 

Exacciones: Ordenanza número 29: Miradores que en las fincas 
constituyen voladizos sobre la vía pública. 

Redacción de un parte sobre atropello. 
Código: Artículo 64: Transporte de materias que requieren pre­

cauciones especiales. 
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales al marchar por las 

calles en compañía de Superiores. 

TEMA XI 

Aritmética: Términos del quebrado.-¿ Cómo se reducen quebra­
dos a un común denominador ?-Sumar números decimales. 

Gra1llá tica: ¿ Cuántas son las partes de la oración ?-¿ Cómo se 
dividen estas partes? - ¿ Cuáles son las partes de la gramática? 
¿ Qué enseña cada una de ellas? 

Geometría: ¿ Qué es cuerpo ?-¿ Qué es dimensión del cuerpo y 
cuáles son ?-Hallar el área de un cuadrilongo. 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 84 y 88. - De Funcionarios 
de Administración local, artículo 113. 

Ordenatlzas: Distrito de Chamberí. - Situación de los Centros 
oficiales y municipales del mismo. 

Exacciones: Ordenanza número 34: Aprovechamiento de la vía 
pública. 

Redacción de un parte sobre incendio. 
Código: Artículo 47: Carga y descarga. 
Urbanidad y cortesía: Trato cortés con los inferiores. 

TEMA XII 

Aritmética: ¿ Qué son medidas de capacidad ?-Su unidad, múl­
tiplos y submúltiplos.-Medidas de peso.-Su unidad, múltiplos y 
submúltiplos. 

Gramática: ¿ Qué son pro n o m b r e s personales y posesivos? 
¿ Cuáles son? 

Geometría: ¿ Qué es triángulo ?-Sus clases.-¿ Cómo se halla el 
área de un triángulo? 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 85, 91 y 95. 
E;'CQcciones: Ordenanza número 10: Obras. 
Ordenanzas: Distrito de la Latina. - Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo. - División judicial y municipal. 
Barrios. 

Redacción de un parte sobre hallazgo de un cadáver. 
Código: Artículo 66: Peatones. 
Urbanidad y cortesía: Modo de dirigirse oficialmente a los Supe­

riores por escrito. 

TEMA XIII 

Aritmética: ¿ Qué es división exacta ?-¿ Qué es número decimal? 
¿ Cómo se escriben ?-¿ Qué es número fraccionario? 

Gramática: ¿ Qué son figuras de dicción ?-¿ Cuántas y cuáles 
son las principales?-Verbo y sus clases. 

Geom.etría: ¿ Qué es línea ?-Clases de Iíneas.-¿ Cómo pueden 
ser las rectas según su posición en el espacio? 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 87: - De Funcionarios de 
Administración local, artículos 102 a 106, en sus apartados l.°-Ley 
de Régimen local, artículo 335-2. 

Exacciones: Ordenanza número 36: Arbitrios sobre anuncios. 
Ordenanzas: Distrito de Ventas. - Situación de los "Centros 

oficiales y municipales del mismo. - División judicial y municipal. 
Barrios. 
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Obligaciones del Secretario de un expediente. 
Código: Artículo 110: Parada de vehículos. 
Urbanidad y cortesía: Reglas respecto al vestir y en cuanto a la 

posición en público. 

TEMA XIV 

Aritmética: ¿ Qué son medidas de longitud ?-Su unidad, múlti­
plos y submúltiplos.-¿ Qué son medidas agrarias ?-Su unidad, múl­
tiplos y submúltiplos. 

Gramática: ¿ Qué es pronombre?-Clases de pronombres.-¿ Qué 
palabras agudas se acentúan? 

Geometría: ¿ Qué es cuadrilátero?-Sus c1ases.-¿ Cómo se halla 
el área de un trapecio? 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 20-1 y l11.-De Funciona­
rios de Administración local, artículo 47 -S.-Artículo 2.° del de­
creto 784/1961, Boletm Oficial del Estado de 27 de mayo de 1961. 

E:racciones: Delimitación de zonas fiscales. 
Ordell(}!nzas: Distrito de los Carabancheles.-Situación de los 

Centros oficiales y municipales del mismo.-División judicial y mu­
nicipa1.-Barrios. 

Redacción de un parte sobre choque de vehículos en sentido per­
pendicular y quién es el responsable. 

Código: Artículo 30: Adelantamientos. 
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad. 

TEMA XV 

Aritmética: ¿ Qué es aritmética?-Numeración romana.-Reglas 
para escribir y leer los números romanos. - Medidas de superficie. 
Unidad, múltiplos y submúltiplos.-¿ Cómo aumentan y disminuyen? 

Gramática: ¿ Qué es gramática ?-¿ Qué es interjección ?-¿ Cuáles 
son las principales interj ecciones ? 

Geometría: ¿ Qué es ángulo ?-Clases de ángulos según su mag­
nitud. 

Reglamentos: De Funcionarios de Administración local, artícu­
los 102 a 106, en sus apartados 2.°, y 109. 

E.-racciones: Ordenanza número 24: Obras en la vía pública. 
Ordenanzas: Distrito del Centro.-Situación de los Centros ofi-

ciales y municipales del mismo;-División judicial y municipa1. 
Obligaciones del Secretario de un expediente. 
Código: Artículo 98: Adelantamientos. 
Urbanidad y cortesía: Modo de comportarse en la calle, en los 

vehículos y en los locales públicos. 

TEMA XVI 

Aritmética: Suma y resta de decimales.-¿ Qué son medidas de 
volumen ?-Unidad, múltiplos y submúltiplos.-¿ Cómo aumentan y 
disminuyen ?-¿ Qué es mayor: medio metro cúbico o la mit:¡.d del 
metro cúbico? 

Gramática: ¿ Qué es nombre ?-Clases y accidentes del mismo. 
G~ometría: ¿ Cuáles son los elementos de los cuerpos poliedros? 
Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 80 y 90. - Artículo 2.° del 

decreto 784/1961, Boletín Oficial del Estado de 27 de mayo de 1961. 
Exacciones: Ordenanza número 33: Quioscos en la vía pública. 
Ordenanzas: Distrito de Retiro-Mediodía.-Situación de los Cen­

tros oficiales y municipales del mismO.-División judicial y muni­
cipa1.-Barrios. 

Redacción de un parte sobre reyerta. 
Código: Artículo 177: Conductores. 
Urbanidad y cortesía: Reglas elementales que hay que observar 

al marchar por la calle en compañía de Superiores. 

TEMA XVII 

Aritmética: ¿ Qué es número quebrado ?-¿ Cuáles son sus tér­
minos ?-¿ Cómo se lee y escribe un quebrado ?-¿ Qué alteraciones 
sufre un quebrado? 
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Gramática : ¿ Cuáles son las partes de la gramática ?-Uso de la 
letra B. 

Geometría: ¿ Qué es circunferencia ?-¿ Qué es radio ?-Cuerda. 
Secante.-Tangente y diámetro. 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículos 3.°, 89 y 85. 
Exacciones: Ordenanza número 8: Servicio de mudanzas. 
Ordenanzas: Distrito de Arganzuela-Villaverde.-Situación de 

los Centros oficiales y municipales del mismo.-División judicial 
y municipa1.-Barrios. 

Redacción de un parte sobre abandono de servicio. 
Código: Artícülo 161: Permisos. 
Ul'banidad y cortesía: Formas de presentarse a los Superiores. 

TEMA XVIII 

Aritmética: Medidas de capacidad.-Medidas de peso.-Sus uni­
dades, múltiplos y submúltiplos.-¿ Cómo aumentan y disminuyen? 

Gramática: ¿ Qué es preposición ?-Su división.-¿ En qué se 
diferencian unas de otras? 

Geometría: Valor de los tres ángulos de un triángulo.-CoIlse­
cuencia e igualdad de triángulos.-Descripción de los poliedros regu­
lares. 

Reglamentos: De Funcionarios de Administración local, artícu­
los 94 y 95.-Artículo 335-2 de la ley de Régimen 10ca1. 

OrdeMnzas: Distrito de Vallecas.-Situación de los Centros 
oficiales y municipales del mismo. - División judicial y municipa1. 
Barrios. 

Exacciones: Ordenanza número 32: Mesas, veladores, etc., en la 
vía pública. 

Redacción de un parte contra un Superior. 
Urbanidad y cortesía: Preceptos para la comunicación con el pú­

blico, aun en caso de detención, reprensión, etc. 
Código: Artículo 23: Sentido de circulación. 

TEMA XIX 

Aritmética: Multiplicación de números enteros.-Definición, sig­
no, términos, casos y prueba. 

Gramática: Las palabras por el acento prosÓdico.-Uso de la 
letra V. 

Geometría: ¿ Qué son cuerpos geométricos ?-Clases de cuerpos 
geométricos.-¿ Qué son cuerpos redondos ?-División de los po­
liedros. 

Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 118. - Artículo 2.° del de­
creto 784/1961, Boletín Oficial del Estado de 27 de mayo de 1961. 

Exacciones: Ordenanza número 11: Licencias de apertura. 
Ordenanzas: Distrito de la Universidad.-Situación de los Cen­

tros oficiales y municipales del mismo.-División judicial y munici­
pa1.-Barrios. 

Obligaciones del Secretario de un expediente. 
Código: Artículos 198 y 199: Obligaciones de los conductores. 
Urbanidad y cortesía: Concepto de la urbanidad. 

TEMA XX 

Aritmética: ¿ Qué es numeración ?-Clases de numeración.-¿ Qué 
es numeración hablada ?-Escritura y lectura de los números.-¿ Qué 
es numeración escrita? 

Gramática: Clases de conjunciones.-Uso de la letra H. 
Geometría: ¿ Qué son y cuáles son los poliedros regulares? 

Area, volumen y desarrollo del prisma. 
Reglamentos: Del Cuerpo, artículo 92. - De Funcionarios de 

Administración local, artículos 47 y 102 a 106, en sus apartados 2.0. 
Exacciones: Ordenanza número 11: Licencias de apertura. 
O"denanzas: Distrito de Buenavista. - Situación de los Centros 

oficiales y municipales del mismo. - División judicial y municipal. 
Barrios. 

Redacción de un parte por insubordinación de un inferior. 
Código: Artículo 128: Prohibiciones especiales. 
U"banidad y cortesía: Trato cortés con los inferiores. 
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SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cu-mple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente mio, y a1tmento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de Negociado 

Don José Miguel Suárez Franco 

Oficiales T émicos adm.illistrativos 

Don Alfonso Alvarez Orcajo .......... .. 
Don José Zurita Requena .............. " .. 
Don José María Iglesias Gala ....... .. 

Au;riliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Doña Antonia Zaragoza Gilabert " ' ''' 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Luis García Uceda ........... .. .. . .. 
Don Manuel Alvarez Vicente 
Don Francisco Bernal García ........... . 
Don Eloy Cuesta del Rincón .... " ..... . 
Don Juan García Aguilera .............. . 
Don Vicente Gendive Peláez ........... .. 
Don José Gómez Nueda .................. . 
Don Teodosio Martínez Mazo ......... .. . 
Don Bernardino Santamaría Ibáñez .. . 
Don Juan Antonio Acebal Arrieta .... .. 
Don Vicente Pascual Cristóbal .. ...... . 
Don Hipólito Sánchez Iglesias ... ..... . 
Don Agustín Gil Vicente .. . .. .. .. .... "." 
Don Agustín Fernández Martín ........ . 
Don Hipólito Moreno Barroso .......... . 
Don Jesús Sánchez García ....... . ...... " 
Don Vicente Díez Sinovas ..... : ..... .. .. 
Don Francisco Muñoz Quesada .. ..... .. 
Don Juan Hernández Luis ....... . .... ". 

Auxiliar de Estadística 

Doña Dolores Aurrich Alvarez 

INTERVENCIÓN 

Subjefe de Sección 

Don Serafín González Esplugas 

RENTAS Y EXACCIONES 

Romanero 

Don Pascual Herrero Marco 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Adolfo Caballero Paños ..... " ... .. 
Don Lucio Gómez Alovera ............. .. 
Don Alvaro Figuero Rastrallo ..... " .. 
Don Francisco González Martín .. ...... . 
Don Luis López García .................. . 
Don Ramón L. Morante García ... .... . 
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Fecha 
del 

vencimiento 

20-2-1966 

25-2-1966 
18-2-1966 
26-2-1966 

18-2-1966 

28-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
6-2-1966 
7-2-1966 
7-2-1966 
9-2-1966 

13-2-1966 
13-2-1966 
13-2-1966 
16-2-1966 
16-2-1966 
20-2-1966 

1-2-1966 

8-2-1966 

21-2-1966 

6-2-1966 
24-2-1966 
21-2-1966 

1-2-1966 
24-2-1966 
20-2-1966 

Cantidad 

Pesetas 

9.628,60 

7.249,22 
6.590,20 
6.590,20 

5.138,99 

4.671,81 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 

5.138,99 

9.885,30 

5.652,89 

6.218,17 
6.218,17 
5.652,89 
5.138,99 
5.138,99 
4.247,10 

BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ASESORÍA JURÍDICA 

Decano 

Don José Luis Colás Hontán 

Subdecano 

Don José Rodríguez Soler 

Letrado 

Don Andrés de la Oliva de Castro 

PERSONAL SUBALTERNO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

P artero mayor 

Don José María Reyes Sayago Real 

Ordenal1:Jas 

Don Justino Rodríguez López 
Don Julián Jiménez Robles .............. . 
Don José Mateo Rodríguez ............ .. . 
Don Marcelino Gregario Montilla Ca-

ballero ...... ......... .. ........................ . 
Don Antonio Villarrubia González .... . 
Don Tomás Rincón Hernández .... " .. . 
Don Angel Corcuera Tortosa .......... .. 
Don Marcelino Lacal Romero .. ...... .. . 
Don Carlos Ortega Pérez .... .. .......... . 
Don Antonio Romero Martín ........... . 
Don Argimiro Serrano Serrano .. .... .. . 
Don Miguel Antón de Antón Juderías. 
Don Jesús Rodríguez García ........... . 
Don Joaquín Bañares Atienza (1) .. . 
Don Alejandro Pavón Fernández .... .. 
Don Manuel López Mena "' " '''''''''''' 
Don Vicente Linares Romero ..... 

Operarias de la limpieza 

Doña Antonia Isabel Fernández Mata. 
Doña Florentina Boillos Martínez .... . 
Doña Paulina Galaz Santamaría .... .. . 
Doña Luisa González González ....... .. 
Doña María Sanz Carrasco ............. . 
Doña Visitación Tomico Medina 
Doña Carmen Alvaro Fernández .... .. 
Doña Pilar Ariza Martín ......... .. ... .. 
Doña Antonia Barahona Díaz .. .. .. .... . 
Doña Justa Coto González .. ........... .. 
Doña Cipriana García López '''''''''''' 
Doña Victoriana Enriqueta García Mon-

tero ........................................... .. 
Doña Felicísima Gil Alonso .. .. ....... ". 
Doña Mercedes Illanas Miguel '"'''''' 
Doña Manuela Martín Teclemayor ... 
Doña Aurora Rincón Mayor .. .. ....... . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

e onductores mecánicos 

Don Leandro García Aguilera 
Don Santiago Roldán Montealegre 

Lavacoches 

Don Ricardo Padierna García 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-2-1966 

6-2-1966 

14-2-1966 

16-2-1966 

17-2-1966 
6-2-1966 
8-2-1966 

l3-2-1966 
15-2-1966 
19-2-1966 
26-2-1966 
26-2-1966 
26-2-1966 
27-2-1966 
27-2-1966 
28-2-1966 
8-2-1966 

10-1-1966 
4-2-1966 

22-2-1966 
25-2-1966 

26-2-1966 
6-2-1966 
6-2-1966 
7-2-1966 

16-2-1966 
16-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 

1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 

5-2-1966 
28-2-1966 

22-2-1966 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

10.523,07 

9.885,30 

6.089,32 

5.872,72 

5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

4.396,69 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

4.685,12 
4.685,12 

3.633,63 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Ayudante carpintero 

Don Ildefonso Sánchez López . .. ... .. ... . 

Ayudante electricista de coches 

Don Eduardo Marrón Martín (1) ... .. . 

Ayudante fogonero 

Don Manuel Fernández González 

M aqttinista frigorífico 

Don Carlos Gascón Moreno 

Oficial mecánico 

Don Juan A. Aguilera Iglesias 

Oficial pintor 

Don Cristóbal Colomina Peropadre 

Oficial vidriero fontanero 

Don Emilio Carmona García ..... .. .... . 

Oficial electricista instalador 

Don Ramón Fernández Blanco 

SEGURIDAD 

POLICíA MUNICIPAL 

Sargento 

Don Ramón Albéniz Dulcet 

Cabos 

Don José Pérez López ... ... ... .. ....... .. . 
Don Manuel Busto Criado .... ... ... ..... . 
Don Luis Cabañas López ... ....... .. ..... . 
Don Pedro Cañas Alonso .. ............ .. . 
Don Gregario Díaz de la Torre · .... .. 
Don Miguel García Bueno ........ .. .. .. .. 
Don Fidel Miño Martínez ............... . 
Don Manuel Briega Parrilla .......... . .. 
Don Jesús Carrasco Cuesta .. ............ . 
Don Pedro Domínguez Pérez ........... . 
Don Manuel Gómez Balaguera .. .. ... .. 
Don Juan Gómez Franco .... .... ... .. .... . 
Don Angel Gómez Tovar ............ .. .. .. 
Don J ulián A. Guerrero Villapalos ... .. 
Don José Hernando Pérez .............. . 
Don José Hita Martín .................... . 
Don Luis Martín González .............. . 
Don Carlos Pérez Calvo .. ........... ... .. 
Don Angel Pérez López ................ .. 
Don Manuel Román Abad ............... . 
Don Mariano Ruiz Sánchez ............. .. 
Don Pascual Tello Cardete ............. .. 
Don Jaime Uriarte Santamaría ....... .. 
Don Valentín Vizán Morán .. .. .. ...... .. 
Don José Criado Pulido ................. .. 
Don Juan Manchón del Valle .... ... .. .. . 
Don Ismael Rubio Díaz ................... . 
Don Alberto Sanz Alvarez ............. .. 
Don Bernardino Sanz de Pedro ........ . 
Don Arturo Benito García ............. .. 
Don Pedro Heras Landete .. .... ........ .. 
Don 1 ván N ague ira Valdés ........... .. .. 
Don Pedro Casillas Fernández ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-2-1966 

12-11-1965 

10-2-1966 

6-2-1966 

12-2-1966 

5-2-1966 

7-2-1966 

6-2-1966 

15-2-1966 

19-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
23-2-1966 
24-2-1966 
24-2-1966 
24-2-1966 
26-2-1966 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

3.726,80 

3.726.80 

3.726,80 

4.259,20 

3.872 

5.668,99 

5.668,99 

4.259,20 

5.285,40 

4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011 ,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Guardias 

Don Dioc1eciano Benito Mínguez .. ... . 
Don Ramón Concepción Bugarín .... .. 
Don Simeón Gil López ...... ........... .. .. 
Don Julián Beltrán Ruiz ...... ....... ... .. 
Don Antonio Cuenca Martínez ... ... . .. 
Don Gonzalo Urosa Pasamón ........... . 
Don Sinforoso Camina Liébana ....... .. 
Don Justo Berdeal Insúa ................ .. 
Don Lorenzo Bermejo Ayllón .......... . 
Don José Cuenca Colomo ......... .... ... .. 
Don Francisco Franco Piñera .. .. ... .. 
Don Eugenio Herráez González .... ... .. 
Don Julián Ibar Bolaños ................ .. 
Don Francisco J imena Rodríguez .... .. 
Don Sandalia Menéndez Blanco ... .. .. 
Don T omás Tavira Golas ................ . 
Don Francisco Beltrán Jimeno ..... .. .. . 
Don Francisco Calvo Abad ......... .. .. .. 
Don Demetrio Castro Gutiérrez ....... .. 
Don Angel Coba Ramírez ............ ... . 
Don José Luis Duque Gil ........ ...... . 
Don Honorio Gómez de la Iglesia .. . 
Don Félix Gómez Montalvo ........... .. 
Don H eliodoro Gómez V élez ........... .. 
Don Leandro González Sánchez ...... .. 
Don Francisco Hernández Calero .. ... . 
Don Antonio Hernández Martín ...... .. 
Don Antonio Hernández del Río ..... . 
Don Enrique Lázaro González .. ...... .. 
Don Arturo López Matesanz ....... .... . 
Don Balbino Macías Martín ........... .. 
Don José Antonio Martínez Abad ... .. 
Don Manuel Martínez Salvadores .... . 
Don José Montares Atance ............. .. 
Don Jesús Ortega Urías .............. .. .. 
Don Esteban de Pablo Díez .. .. ... .... . 
Don Francisco Padilla Cuadrado .. ... . 
Don Lorenzo Pardo Palacios ........ .. .. 
Don José Prados García-Caro .. ...... .. 
Don Arturo Pulido Carrasco .......... .. 
Don Eulogio Recuero Arteaga ....... .. .. 
Don Carlos Rincón Albarrán ........... . 
Don José Ruiz Sánchez .... .. .. .... ...... .. 
Don Francisco Salmerón Clemente .. . 
Don Carlos San Juan Bueno 
Don José Seibane Rodríguez .......... .. 
Don Eulogio Trasancos Soto .......... .. 
Don Arturo Vázquez Novo ............. .. 
Don Ricardo Aguirre López .......... .. 
Don Manuel Asensio de Diego .... ... .. 
Don Higinio M. Casabuena Sánchez .. . 
Don Santiago de la Fuente Curieses .. . 
Don Pedro Gutiérrez Santiago ....... .. 
Don Rafael Hernán Martínez ......... .. 
Don Gregario Hernández Villamor .. . 
Don Nicomedes Jiménez Galán ....... .. 
Don José Lago Pasarón .... ............ .. 
Don Matías Mayor Díez .... .. ....... .. . .. 
Don Teófilo Merodio Maestro ....... .. 
Don Ildefonso Miguel Ecija .. ... ..... .. 
Don Francisco Ocaña Vicente .. . ....... .. 
Don José Peña Toledo . ............ ....... . 
Don Alfredo Pindado Castej ón ...... .. .. 
Don José Rodríguez Velázquez 
Don Francisco Sánchez Balsas .. ....... 

31 de enero de 1966 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-2-1966 
4-2-1966 
7-2-1966 
2-2-1966 

15-2-1966 
23-2-1966 
19-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21 -2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 
22-2-1966 

Cantidad 

Pesetas 

5.314,68 
5.314,68 
4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 . 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
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31 de enero de 1966 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Casto Serrano Santacruz ... ....... . 
Don Cecilio Alvarez Fernández 
Don Agustín Gamarra Cabezas ........ . 
Don Francisco García Esteban ........ . 
Don Salustiano González Estébanez .. . 
Don José Herrero Sacristán ......... ... . 
Don Bernardo Martínez Martínez ..... . 
Don Luis del Pozo Cuena ................ . 
Don José Velasco Martínez ..... ......... . 
Don Alfonso Zapatero León ......... .. . 
Don N éstor López Moreno ...... .. ...... . 
Don Luis Montero Carrasco .............. . 
Don José Antonio Pérez Martínez .... . 
Don Lucio Lázaro Palomar ..... ... ...... . 
Don Fernando Peláez Rojas ........... . 
Don Jesús Pérez López ................. . 
Don Santiago Rodríguez Navas .... . ... . 
Don Emilio Sánchez Moreno ...... ..... . 
Don Jeroncio Díaz Hernández ... ... ... . 
Don Lucio Herranz Bernaldo de Qui-

rós 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Estanislao Cámara Díez 
Don Isidoro Alonso Bermejo 
Don Daniel Pérez García ... .............. . 
Don Tomás Asensio Fernández 
Don Francisco Melgar Cámaras ...... .. . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

Conductores mecánicos 

Don Lorenzo Rincón Albarrán 
Don Ricardo Cañas Román ........ ...... . 
Don Víctor Escudero Puebla ... ... ..... . 
Don Benjamín Fernández Beltrán .... . . 
Don Lázaro Ortiz Antón .............. ... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Practicante 

Don Emilio Martos Quijada 

Matrona 

Doña Dolores Juan Merino 

Enfermera 

Doña Escolástica Amparo Martín Gon-
zález ....... .................................. . 

Mozo sanitario 

Don Angel Santamaría Toledo 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Vigilante sanitario de la Residencia de 
Alcalá de Henares 

Don Emilio Sala zar Fernández 

Sirviente femenino del Colegio de San 
Ildefonso 

Doña Concepción Vargas Elizondo ..... 

86 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-2-1966 
23-2-1966 
23-2-1966 
23-2-1966 
23-2-1966 
23-2-1966 
23-2-1966 
23-2-1966 
23-2-1966 
23-2-1966 
24-2-1966 
24-2-1966 
24-2-1966 
26-2-1966 
26-2-1966 
26-2-1966 
26-2-1966 
26-2-1966 
28-2-1966 

28-2-1966 

17-2-1966 
20-2-1966 
17-2-1966 
23-2-1966 
26-2-1966 

8-2-1966 
5-2-1966 

10-2-1966 
10-2-1966 
10-2-1966 

18-2-1966 

16-2-1966 

19-2-1966 

7-2-1966 

7-2-1966 

2-2-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.6:50 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

3.630 

4.392,30 
4.392,30 
3.630 
3.630 
3.630 

4.259,20 
3.872 
3.872 
3.872 
3.872 

5.718,77 

4.726,26 

6.919,71 

3.996,99 

3.630 

3.003 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUE PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Encargada de lavadero 

Doña María Galindo Gómez .......... .. 

LABORATORIO 

Profesores Veterinarios 

Don Isidoro García Rodríguez 
Don Manuel Pérez García .............. .. 

Desinfectares camilleros 

Doña Pilar Palacios Díaz ............... .. 
Don Tomás Santamaría León ........... . 
Don Antonio Segura Sanz .............. .. 

CEMENTERIOS 

Opemrios 

Don José Naveiras Barrio 
Don Luis Taravillo Calvo 

ARTES GRÁFICAS 

Oficial aiustador 

Don José Fernández Carretero 

Maquinista ayudante 

Don Luis Alvaro Martín ................. . 

-OBRAS Y SERVICIOS LOCALJ¡S 

Ayudante 

Don Alfredo Ferrando Nieto (1) ...... 

Apareiador 

Don Julio Alvarez Olalla (1) ......... .. 

VÍAS PÚBLICAS 

Canteros 

Don Félix Iglesias Matos ................ . 
Don Luciano Aguado del Alamo .. .... . 

Empedrador 

Don Manuel Cotillo Balza 

Peones 

Don Luis Alfonsel Herrero 
Don Francisco Pacheco García ........ . 
Don Juan González Alcaraz ........ .. ... . 
Don Francisco Carrión Sanz ........... . 
Don José Cavero Pueyo .......... ....... . 
Don Agustín Pérez Pardo ............ .. . 
Don Francisco Ramírez Higueras .... .. 
Don Antonio Martínez Algora ......... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-2-1966 

16-2-1966 
9-2-1966 

7-2-1966 
20-2-1966 
3-2-1966 

18-2-1966 
20-2-1966 

4-2-1966 

5-2-1966 

12-2-1966 

2-2-1966 

11-2-1966 
8-2-1966 

1-2-1966 

4-2-1966 
5-2-1966 

10-2-1966 
16-2-1966 
20-2-1966 
20-2-1966 
22-2-1966 
13-2-1966 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/ 1963. 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 

8.915,37 
8.104,89 

6.218,17 
5.138,99 
4.247,10 

3.303,30 
3.303,30 

4.412,26 

6.218,17 

2.737,86 

2.057 

5.668,99 
3.872 

6.859,48 

5.319,99 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
3.633,63 
3.633,63 
2.730 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

LIMPIEZAS 

Encargados de Sección 

Don Amalio Becerril Hernández 
Don Mariano Rodríguez Pastor ... .. . . .. 
Don Urbano Azofra Pastor ............. . 
Don Amalio González Herranz ....... .. 
Don Santiago Fonfría Soria 

Encargados de cuadrilla 

Don Francisco M. Prieto Deloy 
Don Manuel Gutiérrez Ferhández 
Don Gabriel Gil Redondo ................ . 
Don Agustín González Pérez .......... .. 
Don Pedro Rodríguez Guedas .......... . 
Don Francisco Sánchez García ....... .. 
Don Marcos Porras García ............. .. 
Don Alberto Mondragón Llodrá .. .. .. . 
Don Florencio Herrero Elena .......... . 
Don Manuel Martín Gómez ........... .. 
Don Antonio Peña Manjón .. .... ...... .. 
Don José de la Torre García .......... .. 
Don Luis Merejil Sánchez ..... ........ .. 
Don Antonio Rebollada Vergara ..... . 
Don Vicente Fontela Gutiérrez ........ . 
Don Mariano Caballero Palacios .... .. 
Don Miguel Tejedor Fernández ..... .. .. 
Don Tomás Martínez Torrecilla 

Operarios 

Don Enrique Delgado Sesma 
Don Fernando Soria Sánchez .......... .. 
Don Ramón Alegre Sevilla .......... .. . .. 
Don Marcelo Beato Nieto ~ ............ .. 
Don David Campo Sánchez ............. .. 
Don Pedro García García ............... . 
Don Felipe Jiménez González .......... .. 
Don José Villa Díaz ....................... . 
Don Juan Sandoval Flores .............. . 
Don EmiJiano Gómez Valmaseda ..... . 
Don Juan Herranz González ........... . 
Don Angel Lillo Gamo .................... . 
Don Calixto López Fernández ......... .. 
Don Víctor Felipe Mayorga ......... .. .. 
Don Joaquín Ríos García ............ ..... . 
Don Manuel Madruga Sandín .... . .... .. 
Don Juan Martín Muñoz ............ .... .. 
Don Cesáreo Caballo Mulas ............. .. 
Don Federíco Sanz Povedano .......... .. 
Don Luis Molina Vega .................. .. 
Don Valentín López Munguía ....... ... . 
Don Enrique Maroto del Pozo ....... .. 
Don Felipe Rodríguez Flecha .......... .. 
Don Donato Contreras Casas .......... .. 
Don Manuel Hueros del Amo ......... .. 
Don Manuel Iniesta Sáez ............ .. . .. 
Don José Jurado Gutiérrez .. .. ......... .. 
Don Joaquín García Biedma .......... .. 
Don Miguel Alcázar Pérez ....... ...... . 
Don Jesús Baz Jiménez ................. .. 
Don Joaquín García Llovet ............ .. 
Don Ricardo Pérez López ............. .. 
Don Mariano Francisco Jiménez Gon-

zález .......................................... . 
Don Juan Gutiérrez Macías ........... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-2-1966 
20-2-1966 
21-2-1966 
21-2-1966 
26-2-1966 

12-2-1966 
16-2-1966 
18-2-1966 
18-2-1966 
19-2-1966 
19-2-1966 
21-2-1966 
25-2-1966 
27-2-1966 
28-2-1966 
28-2-1966 
28-2-1966 
1-2-1966 
5-2-1966 

11-2-1966 
21-2-1966 
22-2-1966 
28-2-1966 

13-2-1966 
13-2-1966 
14-2-1966 
15-2-1966 
15-2-1966 
15-2-1966 
15-2-1966 
15-2-1966 
16-2-1966 
18-2-1966 
18-2-1966 
18-2-1966 
18-2-1966 
19-2-1966 
19-2-1966 
25-2-1966 
26-2-1966 
27-2-1966 
27-2-1966 
28-2-1966 
3-2-1966 

14-2-1966 
25-2-1966 
1-2-1966 
1-2-1966 
4-2-1966 
4-2-1966 
5-2-1966 
6-2-1966 
6-2-1966 
6-2-1966 
6-2-1966 

7-2-1966 
10-2-1966 

Cantidad 

Pesetas 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

5.456,40 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 

5.319,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.303,30 
3.303,30 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Gabino Sáez y García Muñoz .. . 
Don Anselmo Arribas Avendaño ....... .. 
Don Benigno Fernández Atance ....... .. 
Don Emeterio Frías Manzanares .... .. 
Don Francisco Martínez Martín ........ . 
Don Lino Monzón AguiJar .............. . 
Don Salvador Dávila Anaya .......... .. 
Don Rafael Culebras Escobar ....... ... .. 
Don Tomás Diaz Sánchez ............. .. 
Don Ricardo Pérez Martín .... . ........ .. 
Don Aníbal Román Aragonés Casla '" 
Don Angel San José Fernández ...... .. 
Don Fernando Antiñano González ... .. 
Don Francisco Alenda Criado ..... .. .. .. 
Don Eugenio García Malagón ....... .. 
Don Eduardo García Pérez ............ .. 
Don Marcelino Narciso Carrero ...... .. 
Don Benigno Fuertes García .... ...... .. 
Don Matías García Blázquez .......... .. 
Don Faustino Marcos Sánchez Chaves. 

ALUMBRADO 

Ayudante 

Don Pedro Manuel García Cervigón .. . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peón 

Don Evaristo Mochales García .. ... .... 

GALERÍAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don Fidel Celada Serrano 
Don Carlos Patiño López de Ayala '" 
Don Matías Castillo Yusta .............. . 

EVACUATORIOS 

Vigilantes 

Don Andrés Pascual Gamarra ... . 
Don Faustino Lozano Miramón ........ . 
Don Jesús Blázquez Jiménez 

Vigilante femenino 

Doña Isabel de Diego Marcos 

CASAS DE BAÑO 

Bañera 

Doña Fidela Pérez López 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Liquidadores 

Don José García Muñoz ................. . 
Don Juan Prados Alonso (1) ...... .. ... . 

• 

31 de enero de 1966 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-2-1966 
11-2-1966 
13-2-1966 
13-2-1966 
13-2-1966 
13-2-1966 
14-2-1966 
15-2-1966 
15-2-1966 
15-2-1966 
16-2-1966 
20-2-1966 
21-2-1966 
23-2-1966 
23-2-1966 
23-2-1966 
23-2-1966 
27-2-1966 
28-2-1966 
1-2-1966 

9-2-1966 

4-2-1966 

6-2-1966 
25-2-1966 
7-2-1966 

20-2-1966 
7-2-1966 

28-2-1966 

24-2-1966 

22-2-1966 

6- 2-1966 
16-11-1965 

Cantidad 

Pesetas 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 

3.388 

3.633,63 

3.633,63 
3.633,63 
2.730 

3.996,99 
2.730 
2.730 

3.303,30 

3.996,99 

6.218,17 
5.138,99 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 
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31 de enero de 1966 

NOMBRE Y APELLIDOS 

b¡spectores de transacciones 

Don Jacinto Barbero Ledesma ... ........ . 
Don Manuel Domínguez García 

Oficial matarife 

Don Quintín Balanza Mondedéu 

Repartidor 

Don Manuel Monviedro Mela ... ... ... .. . 

Operario de la limpieza 

Don Mauricio Martínez Cordero ......... 

Operar·io de nave 

Don Laureano Fernández Fernández ... 

Operarios de la /illlpie:¡a de mercados 

Don Urbano Castillo del Parra ........ . 
Don Angel Gómez Vivar ................. . 
Don Dionisia Mingo de Esteban ........ . 

Operaria de la limpieza de mercados 

Doña Rosa Testard Roldán .............. . 

PARQUES Y JARDINES ' 

Capataz 

Don Simón A vial Arranz 

Fontanero 

Don Eugenio Crespo Portal 

Podadores 

Don Emilio Grande Rubio 
Don Onésimo García Lara 

Operarios 

Don Emilio González Criselles ........... . 
Don Vicente Mellado Sanz ............. .. 
Don Cándido Nicolás Montero ........... . 
Don Manuel Almagro Cárceles .. .. ... .. 
Don Jaime Pérez Ulibarri .............. . 
Don Francisco Blanco López ......... .. 
Don Félix Fernández González ....... .. 
Don Bonifacio Huertas Fernández .... .. 
Don Manuel Posada Serrada .......... .. 
Don José Alvarez Nieto ................ .. 
Don Pablo Galán Mayoral ................. . 
Don Fausto Montero Castro ........ ~ .... .. 
Don Leocadio Abajo Abajo ........... " .. 
Don Pedro Alvarez Bravo .............. .. .. 
Don Bautista Cid Gutiérrez .............. . 
Don Deogracias Meriño Ordóñez ..... . 
Don Juan José Preciado Santiago ..... . 
Don Pedro Torres Cano ................. . 
Don Francisco Salado Hernández .... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-2-1966 
28-2-1966 

11-2-1966 

21-2-1966 

23-2-1966 

13-2-1966 

17-2-1966 
17-2-1966 
26-2-1966 

26-2-1966 

20-2-1966 

3-2-1966 

3-2-1966 
11-2-1966 

3-2-1966 
3-2-1966 
3-2-1966 
8-2-1966 

10-2-1966 
11-2-1966 
17-2-1966 
11-2-1966 
27-2-1966 

1-2-1966 
1-2-1966 
6-2-1966 
7-2-1966 
7-2-1966 
7-2-1966 
7-2-1966 
7-2-1966 

20-2-1966 
22-2-1966 

Cantidad 

Pe&etas 

3.510 
3.510 

6.235,89 

3.996,99 

3.633,63 

3.996,99 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 

3.303,30 

4.685,12 

4.099,48 

4.392,30 
4.392,30 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

Madrid, 28 de enero de 1966.-El Secretario general, P. D., el 
Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de Lérida, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edi­
ficación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por Con­
veniente y proponer o aportar las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de enero de 1966. - El Gerente, Mig1tel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 29 (antes 31) de la 
calle del Olvido, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de enero de 1966.-El Gerente, Miguel V izcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 80 de la calle del 
General Ricardos, con vuelta a la de Peñafiel, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 27 de enero de 1966. - !'21 Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqtlez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de Alonso 
Heredia, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 'los 
quince dias siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de enero de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqttez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 90 (antes 4) de la 
calle de Lérida, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun.tamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 31 de enero de 1966. - El Gerente, Mig1lel Vizcaíno 
Márquez. 

Este BOLETíN terminó de . .. 
ImpnmIrSe, y fué repartido, el día 5 de marzo de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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